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Señor a OlC '
JUEZ ADMINISTRATIVO DE RIOHACHA, kE® '
Ciudad

J¿f^«í^^..r•.-rr:^

REF.: Demanda de ELECTRICARIBE S.A E.S.P. por el rhedio de control de Nulidad y
Restablecimiento del Derecho en contra- en contra de la Superintendencia'de Servicios

Públicos Domiciliarios.

WALTER CELIN FIERNANDEZ GACHAM, mayor de edad, identificad con cédula de ciudadanía

No. 1.045.694.047 abogado en ejercicio con tarjeta profesional No. 301.673. actuando en

calidad de apoderado especial de ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. mediante poder especial
conferido por el Doctor FERMIN FIERNANDO DE LA HOZ TORRENTE identificado con cédula
de ciudadanía No. 77.176.370 actuando en su calidad de apoderado general para.asuñtos

judiciales y administrativos de ELECTRICARIBE S.A E.S.P, según se acredita en certificado de

existíencia y representación legal adjunto, me permito presentar demanda por el medio de ■

control de nulidad y restablecimiento del derecho en contra de' la Superintendencia de

Servicios Públicos Domiciliarios.

^  I. INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS PARTES Y DE SUS REPRESENTANTES SI FUERE EL CASO '

Demandante:

ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S-A. E.S.P. sociedad comercial con .domicilio principal en

Barranquilla identificada con el Nit. 802007670 representada legalmente por doctor FERMIN
HERNANDO DE LA HOZ TORRENTE identificado con cédula de ciudadanía No. 77.176.370

actuando en su calidad de apoderado general para asuntos judiciales y administrativos de
ELECTRICARIBE S.A E.S.P. . . ■

Demandado:

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios organismo de carácter técpico de
carácter constitucional, con personería jurídica, representado legalmente por José Miguel

■  Mendoza Daza. . . ' ^

II. RESUMEN DEL,CONCEPTO DE VIOLACIÓN

T) Se demanda única y exclusivamente, la multa impuesta y confirmada por la Superintendencia.
•  de Servicios Públicos Domiciliarios, mediante'ias Resoluciones SSPD 20178000030295 del

27/03/2017 y SSPD 20188000079495 del 27/06/2018 toda vez que dentro del procediniiento

administrativo que dio lugar a la sanción se incurrieron en los siguientes yerros:

1) Lá Superintendencia no tuvo en cuenta que no puede haber silencio administrativo
positivo ya que en cada uno de los casos existió.una falta de congruencia entre el pliego
de Cargos y la Resolución confirmatoria, ya que'en el pliego de cargos se sancionó a
Electricaribe por una causal y en la Resolución confirmatoria se terminó sancionándo por
otra causal, es decir, terminaron sancionando por hechos nuevos que no tenían que ver
con lo formulado en el pliego de cargos. ■ • .

2) En los presentes casos hay violación al debido proceso, lo cual se evidencia- en el
incumplimiento del artículo 47 de la Ley 1437 de 2011 que señala que el pliego de cargos
"debe individualizar con precisión y claridad las disposiciones presuntamente vulneradas.

'  ' 3) El artículo 158 de la Ley 142 de 1994 únicamente sanciona con silencio positivo la ornisión
de'- la empresa de contestar la petición del usuario dentro del plazo de 15 días.
ELECTRICARIBE S.A. contestó antes de los 15 días que tenía para'dar respuesta al caso



I  - i ' -, !
objeto de la demanda. Por lo cüal; no Hubo silencio adíninistrativo positivo y los actos
administrativos son nulos. ■

4) Según la sentencia 2010-00178/42^72 de julio 29 de 2015 del Consejo dé Estado, en eP
presente caso, los vicios señalados por la superintendencia, recaen sobre |a publicidad
de los actos administrativos. Sin embargo, al no generarse el vicio en su producción sino

en su comunicación, sólo impacta en su. eficacia final, portal razón, tales hechos jamas
pueden aducirse como circunstancias de inexistencia del acto o como causal de invalidez

del mismo. Así, siendo la notificación un requisito de eficacia final de los actos

administrativos, la falta de notificación o. notificación irregular de los mismos no

determina, ni su existencia, ni su invalidez, siendo improcedente decretar su nulidad por

ese defecto. -

5) En el presente caso también se evidencia una ausencia de aplicación de los criterios

■ de razonabilidad y proporcionalidad de la sanción contenidos en el artículo 50 de la

Ley 1437 de 2011 y el Decreto 281 de 2016 o Decreto de Multas del Sector Eléctrico.

6) Por otra parte, la Superintendencia de Servicios Públicos no concedió el recurso de

apelación en contra de las Resoluciones que imponen las sanciones, pese a ser

procedente conforme al artículo 113 de la Ley l42 de 1994 toda vez que los actos
administrativos fueron expedidos por un Delegatario.

III. HECHOS EN QUE SE FUNDAMENTA LA DEMANDA:

1) El día 12 de septiembre de 2016 la, usuaria NUBIA BERNIER, identificada con el NIC

5666739, presentó recurso de reposición ante ELECTRICARIBE S.A. bajo el radicado

RE3310201609342.

2) La empresa ELECTRICARIBE S.A. dio respuesta al recurso de reposición el día 20 dé
septiembre de 2016 de consecütivo 4301515.

3) ELECTRICARIBE S.A. hace el envío de la citación personal al usuario el día 20 de

septiembre de 2016, notificado por medio de la empresa Lecta con guía 81300236058.

4) Al no comparecer la usuaria, la empresa procedió a realizar La notificación por aviso, la
cual fue enviada el día 28 de septiembre de 2016, por medio de la empresa Lecta con

guía 81300238507.

5) Por lo anterior, se puede verificar que el proceso de respuesta al derecho de petición y
notificación de la misma fue ilevado conforme a los artículos 67, 68, 69 de la Ley M37 de
2011. ■ .

6) No obstante, y sin realizar una revisión exhaustiva del expediente objeto de la

controversia, mediante • resolución SSPD 20178000030295 del 27/03/20,17,. la

superintendencia sancionó a ELECTRICARIBE S.A. pagar un monto dé TRECE MILLONES
SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($13.789.100 M/L).

7) ELECTRICARIBE S.A. radica ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios
recurso de reposición contra, la resolución sanción SSPD 20178000030295' del
27/03/2017, en la cual prueba respuesta emitida mediante consecutivo N°4301515, la

notificación personal y su guía y el envió del aviso de notificación y su guía.



8) Sin embargo, en el presente caso la Superintendénciá pe Servicios Públicos Domiciliarios

resolvió confirmar mediante la resolución SSPD 2üÍ88000079495 del 27/06/2018 a
ELECTRICARIBE por incurrir en Silencio Administrativo Positivo.

La superintendencia alega que la prueba de entrega %..) no cumple con los requisitos de
la ley 1369 de 2009".

9) La .superintendencia sancionó a la entidad por no cumplir los requisitos de la Ley 13.69 de.
2009. Yerro que no se encuentra exigido para configurarse él silencio administrativo

positivo. ' .

10) El Consejo de Estado en Concepto de la Sala de Consulta y Servicio Civil bajo radicación
11O01O3O6OOO2O16OO21OOO de 04 de abril de 2017 ha interpretado que no es necesario

acreditar la evidencia de entrega del aviso y que basta con probar su simple envío, al

respecto indicó:

/. "De otro lado, la ley no exige que exista la certificación de

la entrega del aviso para otorgar validez a este tipo de

notificación de la entrega del aviso para otorgar validez a

este tipo de notificación, lo que si exige la norma es la

constancia de la remisión o publicación del aviso (...)"

Dentro.del presente caso, la superintendencia resolvió sancionar a ELECTRICARIBE por

incurrir en silencio administrativo positivo por no cumplir lo estipulado por la Ley 1369

de 2009, sin embargo, al no ser necesario que se acredite la entrega del aviso, sino su

envío, no es posible decretar silencio administrativo por ausencia de los requisitos de la

Ley Postal.

11) El único requisito que exige el artículo 158 de la Ley 142 de 1994 es contestar dentro de

,15 días a la presentación de la petición o recurso, declarar un silencio por razones

distintas a las prescritas en la norma. Implica una transgresión del principio de legalidad.

12) En el presente caso, ELECTRICARIBE contestó en el término de los 15 días que tenía para

dar respuesta, por lo que no, hubo silencio administrativo positivo conforme al artículo
158 de la Ley 142 de 1994.

13) La norma contempla la ocurrencia del silencio administrativo positivo'únicamente

cuando la empresa no da respuesta dentro del término de 15 días, por lo cual,

Electricaribe cumplió con su obligación de contestar dentro del término de los 15 días.

14) Así mismo, según la sentencia 2010-00178/42872 del 29 de 2015 del Consejo de Estado;

"es la misma ley la que se encarga de señalar cuales son los principales efectos

de la falta de notificación o notificación irregular de los actos.administrativos, ■

esto es i) la inexistencia del acto de notificación y, 11) Que la decisión adoptada
por la administración no pueda producir efectos legales:

De esta forma se entiende que, si bien los actos administrativos se reputan

existentes y son válidos, la falta de notificación o notificación irregular de

éstos genera que éstos no sean exigibles por la administración a los

particulares. '



Como puede observarse, l'a públicidad dé Jos 'adítís administrativos no es un S
requisito ni para su existencia ñi para su- \'üiidez..sino para que ellos puedan

producir los efectos a que están destinados':

Es decir, por no generarse en su producción, sino en su comunicación, los vicios en ia
publicidad de los actos administrativos sólo impactan en su eficacia final y por ello tales

■  hechos jamás pueden aducirse como circunstancias de inexistencia del acto o como

causal de invalidez del mismo.

15) Siguiendo lo anteriormente explicado, y dentro del caso objeto en estudio, cabe resaltar

•  la irregularidad dentro del proceso de notificación no es un factor para' reputar ia

inexistencia o invalidez del acto, pues cuando el respectivo acto se va a pubiicitarya éste

ha reunido los,elementos y condiciones estructurales que determinan su existencia y su

validez:
1

"En otros términos la notificación del acto administrativo no dice la relación con

su validez jurídica la cual no sufre variación por el hecho de que se haya cumplido

con la obligación de notificarlo legalmente o se haya prescindido de dicha ■

diligencia; el acto administrativo que nació viciado no se sanará porque, con .
posterioridad, se notifique legalmente; y al revés, el acto que nace válido no
pierde validez porque se deje de notificar o porque la notificación sea irregular.

(...) Con todo, se tiene que siendo la notificación un requisito de eficacia final de
los actos administrativos, la faltó de notificación o notificación irregular de los

mismos no determina ni su. inexistencia ni su invalidez, siendo entonces

improcedente declarar su nulidad por ese defecto. ■

Luego, si lo que sucede en un determinado asunto es que se demanda Id nulidad-

de un acto administrativo por el sólo hecho de haber sido notificado de forma

irregular, es evidente que esas pretensiones de nuiidadse encuentran destinadas

al fracaso, pues se repite, esa circunstancia no determina ni la Inexistencia ni la

Invalidez de los actos sino su ineficacia''^ . '

16) En otras palabras, los vicios de notificación de los actos administrativos no surgen en el
procedimiento para su producción o formación, sino en el procedimiento para su

comunicación, pues por medio de ésta lo que se procura es que el acto administrativo

que se trate'produzca finaimente los efectos que se encontraba llamado a producir.

17) Adicionalmente, en el caso que nos ocupa, el acto administrativo demandado es nuio

debido a que, para notificar la respuesta a un recurso los prestadores deben aplicar el

artículo 43 del Decreto 019 de 2012 y el procedimiento de notificación de respuesta a

recursos no requiere que se envíe una citación y tampoco un aviso de notificación.

18) Así lo establece la norma cuando señala:

."ARTICULO 43. NOTIFICACIONES ' ,

La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y los

prestadores de los servicios públicos domiciliarios, notificarán la

decisión sobre los recursos interpuestos por los usuarios en

desarrollo del contrato de condiciones uniformes, mediante

comunicaciones que se enviarán por correo certificado o por correo

'■Sentencia 2010-00178/42872 del 29 de 2015 del Consejo de Estado



electrónico en los términos' del Código de Procedimiento.

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. De ello quedará

constancia en el respectivo éxpediente" . . . ,■ ■ ■

,19) Como se puede observar, esta normá no requiere que se aplique la Ley 1437 para la .
respuesta a recursos. La norma solo requiere que la respuesta al recurso sea notificada
mediante comunicación enviada por correo certificado (sin necesidad de envío, de aviso
ni de citación). —

20) El Consejo.de Estado ha interpretado que la notificación de recursos conforme al .artículo
43 de Decreto 019 de 2012 no requiere envío de citación ni aviso, sino debe hacerse
mediante un envío del documento de respuesta, aj recurso po.r correo certificado, al
respecto indicó la citada entidad; . -

"5. Alcance y vigencia del artículo 43'de la Ley 19 de 2012. ■■■ .
El Decreto ley 19 de 2012, el más reciente estatuto antitrámites fue
expedido con posterioridad a la expedición de la Ley 1437 de 2011 y
trajo un capítulo especial en el tema de servicios públicos, en el cual

. reguló de manera párticular y específica las notificaciones para la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios dentro del - . '
contrato de condiciones uniformes y dispuso.

Entonces estamos frente a una norma especiai .y posterior a la
expedición del CPACA que estableció un procedimiento particular y . . •
diferente en materia de notificación para la Superintendencia de
Servicios.Públicos Domiciliarios y Iqs prestadores de servicios públicos
domiciliarios, conforme al cual se debe notificar la decisión sobre los
recursos interpuestos por los usuarios en desarrollo del contrato de
condiciones uniformes mediante el .envío de comunicaciones por
correo certificado o por correo electrónico, para lo cual remite a lo

■que disponga.el CPACA ■ • .

- Así teniendo, en cuenta que se trata de una disposición vigente y .
preferente en su aplicación en virtud de su especialidad, corresponde -
tanto a la Superintendencia en mención como a los prestadores de
servicios públicos domiciliarios cuando se trate de ese tipo de
decisiones atender el procedimiento de. notificación al lí previsto, esto .
es su envío por correo-certificado o por correo electrónico, so pena ^ ■
de las consecuencias legales que se derivan de su inobservancia.

■  ' ■ ' . i ■ ' ■

Ahora,bien, dado que la misma norma remite.en forma expresa al '
CPACA para la notificación de dichas decisiones mediante correo ' .
certificado.y correo electrónico debe analizarse a qué disposiciones se
refiere. Para el caso de la notificación mediante correo;certificado en . . '
materia de recursos' no existe norma alguna en el código que haga
alusión a esta forma de envío dado que el código eliminó-la remisión
de comunicaciones o citaciones mediante correo certificado, razón

■por la cual debe entenderse que la norma en estudio revive esa
formalidad únicamente para esa clase de decisiones, por lo cual en
estos eventos basta con el envío de la comunicación mediante correo . .
certificado con la constancia de entrega respectiva.

En .este sentido, se infiere que la remisión al CPACA hace referencia á
la notificación electrónica, caso en el cualdebe atenderse lo dispuesto '



en el artículo 67 de la Ley 1437 de 20ÍÍ,,sfegún el cual este tipo de ' ,
notificación requiere que el ihteresado acepte ser notificado de esta
manera. Entonces tanto la Superintendencia como los prestadores de

los servicios públicos domiciliario antes dé ■ notificar la decisión
deberán asegurarse que el interesado haya aceptado de manera
expresa notificarse por esté medio y dejar la constancia de este
hecho. En caso de que no obtengan la aceptación expresa del

interesado para la notificación de correo electrónico deberá acudirse
al envío del acto administrativo mediante el correo certificado y dejar

la correspondiente constancia."^.

.21) Por lo tanto, cuando se sancionó a ELECTRiCARIBE por "citación extemporánea" o "no
enviar |a citación" o "no enviar el aviso" o "página web" dentro, del procedimiento de
respuesta a un recurso, se está exigiendo la aplicación de la Ley 1437 de 2011, disposición
que no es aplicable por haber sido modificada por el Antitrámite.

22) El Decreto 19 de 2012 es norma especial en materia de servicios públicos domiciliarios y

es además posteriora la Ley 142 de 1994, por lo cual debe interpretarse que prima sobre

el artículo 159 de la Ley 142 de 1994 que rennite al procedimiento administrativo e,n

cuanto a la notificación de respuestas. .

23) El acto administrativo es nulo porque exigen la aplicación de la Ley 1437 de 2011 para el
procedimiento de notificación de respuesta a un recurso. Pero esta no es una norma
aplicable, toda vez que lo aplicable es el Decreto 019 de 2012, que no requiere que la
respuesta a recursos sea enviada mediante citación ni aviso. -

24) Adicionalmente, En las Resoluciones sancionatorias se indicó "Contra la presente

resolución sólo procede el 'Recurso de Reposición (...)" y en las Resoluciones que

confirmaron la sanción se indicó "contra la presente resolución no proceden más
recursos por encontrarse agotado el procedimiento administrativo" '

f

25) En eícaso que nos ocupa, los actos administrativos demandados son nulos debido a que:

1. Conforme al artículo 113 de la Ley,142 de 1994 "cuando haya habido delegación de
funciones, por funcionarios distintos al Presidente de la República/contra los actos

de los delegados cabrá el recurso de apelación"

2. Cuando el Director Territorial 'Norte impuso la sanción contra ELECTRICARIBE

actuaba en virtud de una delegación hecha por el Superintendente de Servicios

Públicos Domiciliarios.

,  3. Lo cual se puede evidenciar en el título de los actos administrativos demandados que
citan la Resolución 21 de 2005 " ^

4.' El artículo 5 de la Resolución 21 de 2005 establece que el Superintendente Nacional

delegó en los Directores Territoriales, la función de sancionar a los prestadores de

"  ; servicios públicos ubicados dentro de su jurisdicción" ^ .

26) Debió concederse el recurso de apelación, debido a que el artículo 113 de la Ley 142 de

1994 es norma especial vigente para la expedición de actos unilaterales bajo el régimen-

de servicios públicos domiciliarios. . . . ■

2 Interpretación del Consejo de Estado bajo radicación 1100103060,0020160021000 de 04 de abri l de 2017
■ . ■ ■ ■ \



27) El artículo 113 está contenido en un capítulo de la Ley 142 que se denomina "de los
procedimientos administrativos para actos unilaterales" y bajo el artículo 106 que dice lo

siguiente que establece lo siguiente:

"Las reglas de este capítulo se aplicarán en todos aquellos ̂ '

procedimientos de las autoridades que tengan el.'propósito de '

producir los actos administrativos unilaterales que dé origen el

cumplimiento de la presente Lev, v que no havan sido objeto de

normas especiales"

28) La SSPD podría invocar el artículo 12 de la Ley 489 de 1998 para argumentar que.el
■  recurso de apelación en casos como estos, no es procedente sin embargo para el caso
específico debe aplicarse la Ley 142 de 1994 y no la Ley 489 de 1998.'

Lo anterior es una consecuencia de la hermenéutica, donde las normas especiales

prevalecen sobre las normas generales y particularmente el artículo 5 de la Ley 57 de

1887 que señala "la disposición relativa a un asunto especial prefiere a la que tenga

carácter general"

29) La norma de servicios públicos es especial y también por aplicación del artículo 186 de la

Ley 142 de 1994 que establece que.

•  , ■ "Artículo 186. Concordancias y derogaciones. .Para efectos del

artículo 84 de la Constitución Política, esta Lev reglamenta de "

manera general las actividades relacionadas con los servicios

públicos definidos en esta Lev (...) para efectos de excepciónes o

derogaciones, no se entenderá que ella resulta contrariada por

normas posteriores sóbre la materia, sino cuando éstas identifiquen

de modo preciso la norma de esta Lev objeto de excepción,

. modificación o derogatoria"

30) La Superintendencia.de Servicios Públicos podría indicar que el asunto relativo al recurso

de apelación contra la decisión no fue expuesto por ELECTRICARÍBE en el curso de la vía

gubernativa, pero ello no es óbice para quedas pretensiones sean concedidas debido a

que tal como lo ha indicado la Doctrina: ■ •

"Sobre este punto, el Consejo de Estado, en una de sus secciones,

consideró que se pueden plantear tanto en sede administrativa, a-

través dé los recursos gubernativos, como en sede judicial, mediante

las acciones contenciosas, cualesquiera motivos de inconformidad

contra el acto acusado, sin que sea necesario haberlos.planteado

previamente ante la Administración. Explicó, por un .lado, que tal ■

exigencia vulneraba los principios del debido proceso y el de debido

• acceso a la administración de justicia del administrado, y, por otro



que la Administración én el procesó judicial de nulidad respectivo

puede ejercer su derecho de defensa con plenitud"t^l

Por lo tanto, la negativa a la doble instancia deviene en que la sanción impuesta en

contra de ELECTRICARIBE es nula.

31) Adicionalmente la SSPD omitió la aplicación de los criterios de razonabilidad y
^  proporcionalidad de la'sanción que son de obligatorio cumplimiento conforme a la Ley

1437 de 2011 art. 50 ya que en estos casos la sanción es de TRECE MILLONES
SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($13.789.100 M/L) sin tener en cuenta

el número de usuarios afectados (que en el presente'caso sólo fue uno), el.tiempo de

permanencia de la infracción y el hecho de que ELECTRICARIBE no derivó beneficio
económico de la conducta objeto de investigación.

32) ELECTRICARIBE presentó solicitud de conciliación convocando a la Superintendencia de

Servicios Públicos Domiciliarios la cual resultó fállida por lo que,se encuentra en término para
presentar demanda por el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho'.

IV. PRETENSIONES

' 1; ■ Que se declare la nulidad de la sanción impuesta mediante él artículo 1 de la Resolución SSPD

.  ,20178000030295 deí 27/03/2017. ^

'2. Que se declare la, nulidad dé la sanción confirmada mediante la resolución' SSPD,

20188000079495 del 27/06/2018 únicamente en cuanto confirma la" sanción impuésta
'■ mediante la Resolución SSPD 20178000030295 deí 27/03/2017. . - f

3. Que a título de restablecimiento del derecho se declare que ELECTRICARIBE no está obligada
a pagar el valor de la sanción impuesta médiante las resoluciones mencionadas en los dos

•  • numerales anteriores. •

V. CONCEPTO DE VIOLACIÓN:

1). VIOLACIÓN AL DEBIDO PROCESO POR FALTA DE CONGRUENCIA ENTRE EL PLIEGO DE
CARGO FORMULADO Y EL HECHO QUE CONFIRMA LA SANCIÓN.

El párrafo segundo del artículo 47 de la Ley 1437 de 2011, referido al procedimiento
administrativo sancionatorio, señala':

"Concluidas las averiguaciones preliminares, si fuere del caso, formulará cargos mediante
'  acto administrativo en el que señalará, con precisión v claridad, los hechos que lo originan.

■  las personas naturales o jurídicas obieto de la investigación, las disposiciones presuntamente
vulneradas y las sanciones o medidas que serían procedentes Este acto administrativo
deberá ser notificado personalmente a los investigados. Contra esta decisión no procede
recurso" . ■ , .

[y PALACIO HINCAPIE. Juah Ángel. DERECHO PROCESAL ADMINISTRATIVO, 99 Edición.
Librería Jurídica Sánchez. Páginas 75 y 76.
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En el caso entre el pliego de cargos y la,Resolución confirmatoria hubo falta de corigruencia

con respecto a las decisiones tomadas, ya que el cargo se formuló por una causal y la

resolución confirmatoria terminó confirmando la sanción por otra causal y en base a leyes

distintas a las descritas en él pliego de cargos. - ' ■

En el caso en concreto, se puede determinar una flagrante vulneración al principio de falta

de congruencia y dé los derechos a la defensa y al dehido proceso de ELECTRICARIBE S.A., ya

que como se puede evidenciar en la resolución SSPD 20178000030295 del 27/03/2017 la
superintendencia decide sancionar a la empresa pop considerar que: "no probó el envío de la\

citación ai(a) usuario(a) dentro de los cinco días posteriores al de emitir respuesta" y,

posteriorrnente, mediante la resolución SSPD 20188000079495 del 27/06/2018 la
superintendencia cambia su postura y decide confirmar lá sanción por considerar que la

empresa "obrando prueba de entrega que no cumple con los requisitos de la ley 1369 de
2009, pues sólo aparece en la misma ia fecha, pero no el nombre, la identificación, ni ia hora

de la misma causal nueva diferente a la mencionada en el pliego de cargos y

resolución sancionatoria:

Es así como en el presente caso los actos administrativos demandados fueron expedidos

violando el derecho defensa de ELECTRICARIBE, en la medida que esa empresa se defendió

a lo largo del proceso administrativo únicamente de lo atacado en ei pliego de cargos y punca
tuvo la oportunidad de,defenderse respecto de lo formulado en,la resolución confirmatoria,

en la medida que esos cargos no fueron formulados por la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS
PÚBLICOS DOMICILIARIOS al iniciar el proceso administrativo sancionatorio.

En este punto, es pertinente recordar que sobre la importancia del principio de congruencia

a la luz de los derechos de defensa y contradicción la Corte Constitutlonal ha destacado lo
siguiente:

'De iquai manera, con, ocasión de diversas demandas de inconstitucipnalidad
presentadas contra la; Ley 600-de 2000, la Corte ha ' establecido, en lo que concierne ai
principio^de congruencia y ia variación de ia calificación jurídica que (i) la calificación inicial
sobre el delito no puede ser invariable, ya que el objetivo de todo proceso penal, es esclarecer,

los hechos, los autores y partícipes con fundamento en el mateflaí probatorio recaudado,
para administrar justicia con apoyo en la verdad y en la convicción razonada de quien
resuelve(29); (11) eífuncionario o corporación a cuyo cargo se encuentra, ia decisión final debe
estar en condiciones de modificar, parcial o totalmente, 'las apreciaciones con base en las

cuales se inició, el proceso(30); y (iii) lo trascendente, desde una perspectiva 'constitucional,

no es que la acusación se mantenga incólume, sino que ante la variación de la acusación el

encartado también pueda modificar su estrategia defensiva, y que igualmente se le respete
el derecho de contradecir los hechos nuevos, además de que se tengan en cuenta los propios.'

Entonces, es claro que la imputación de-las faltas que inicialmente se hizo en ei auto. de

apertura dei proceso discipiinario a Yicet Milena Hernández Arango, podía ser modificada por

parte de iqs autoridades de la UMB pero, en aras de garantizar el debidó proceso y el derecho
a la defensa de la misma, se le debió haber dado la oportunidad de pronunciarse frente a los
nuevos cargos, para lo cual era primordial que existiera una motivación suficiente por parte
de la institución para así poder controvertir sus argumentos. Por el contrarío, en el caso

analizado la actora nunca 'supo por qué ya no era investigada por plagio, sino por otras faltds

que aparecieron por primera vez en el momento en que se tomó la determinación de
expulsarla de la institución." ̂

^ Corte Constitucional, sentencia T-720 del 28 de septiembre 2012
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■ En el aparte transcrito, la Corte Constitucional destaca, cjue dentro un proceso destinado a

imponer una sanción, si bien es posibie modificar ios cargos, tai modificación en ei objeto de

ia investigación, supone ia obligación de la autoridad respectiva de dartrasiado de ios nuevos

cargos ai investigado para que este teriga ia oportunidad de defenderse.

2) DESCONOCIMIENTO DEL DERECHO AL DEBIDO PROCESO AL NO CONCEDER EL RECURSO DE

APELACIÓN CONTENIDO EN ARTICULO 113 DE LA LEY 142 DE 1994

En ia Resolución Sancionatoria se indicó ."Contra ia presente resolución sóio procede ei

Recurso de Reposición (...)" y en ia Resolución confirmatoria se indicó "contra ia presente

resolución no proceden más recursos por encontrarse agotado ei procedimiento

administrativo"

En ei caso que nos ocupa, ios actos administrativos demandados son nulos debido a que ho

concedieron ei recurso de apelación:

1. Conforme ai artículo 113 de'ia Ley 142 de 1994 "cuando haya habido delegación de

funciones, por funcionarios distintos ai Presidente de ia República, contra ios actos de ios

delegados cabrá ei recurso de apelación"

2. Cuando ei Director Territorial Norte impuso ia sanción contra ELECTRiCARIBE actuaba en
virtud de una delegación hecha por ei Superintendente de Servicios Públicos

Domiciliarios.

3. Lo cual se puéde evidenciar en ei título de ios actos administrativos demandados que

citan ia Resolución 21 de 2005

,4. Ei artículo 5-de ia Resolución 21 de. 2005 establece que él Superintendente Nacional

. delegó en ios- Directores Territoriales, ia función de sancionar a ios prestadores de
servicios públicos ubicados dentro de su jurisdicción" '

Debió concederse ei recurso de apelación, debido a que ei artícuio-.113 de ia Ley 142 de 1994

. es norma especial vigente para ia expedición de actos unilaterales bajo el régimen de
servicios públicos domiciliarios.

Ei artículo 113 está contenido en un capítulo de ia Ley 142 que se denomina "de ios

procedimientos administrativos,para actos unilaterales" y bajo ei artículo 106 qué establece

lo siguiente: ' „ , ' .

,"Las regias de este capítulo se aplicarán en todos aquellos procedimientos de las autoridades

que tengan ei propósito de producir ios actos administrativos unilaterales qué de origen ei

cumplimiento de la presente Lev, v que no hayan sido objeto de normas especiales"

La SSPD podría invocar ei artículo 12 de ia Ley 489 de 1998 para argumentar que ei recurso

de apelación en casos como estos, no es procedente sin embargo para el caso específico

debe aplicarse la Ley 142 de 1994 y no ia Ley 489 de 1998. . •

Lo anterior es una consecuencia de ia hermenéutica, donde las normas especiales

prevalecen sobre las normas generales y particularmente ei artículo 5 de ia Ley 57 de 1887

que señala' "ia disposición relativa a un asunto especial prefiere a ia que tenga carácter

general." -

La norma de servicios públicos es especial y también por aplicación del artículo 186 dé ia Ley

142 de 1994 que establece que:



11.

.  "Artículo 186. Concordancias y derogaciones. Para efectos del artículo 84 de la Constitución

Política, esta Lev reglamenta de rnanera general las actividades relacionadas con los servicios

públicos definidos en esta Ley (...) para efectos de-excepciones o derogaciones, no se

entenderá que ella resulta contrariada por.normas posteriores sobre la materia, sin'o'cuando

éstas identifiquen de modo preciso la norma de esta Lev objeto de excepción, nnodificación

. o derogatoria."

La Superintendencia de Servicios Públicos podría indicar que el asunto.relativo al recurso de

.  apelación contra la' decisión no fue expuesto por ELECTRICARIBE en el curso de la vía

gubernativa, pero ello no es óbice para que las pretensiones sean concedidas debido a que

tal como lo ha indicado la Doctrina:

•  "Sobre este punto, el Consejo de Estado, en una de sus secciones, consideró que se pueden

plantear tanto én sede administrativa, a través de los recursos gubernativos, como en sede

judicial, mediante las acciones contenciosas, cualesquiera motivos de inconformidad contra

el acto acusado, sin que sea necesario haberlos planteado previamente, ante" la

Administración. Explicó por un lado, que tal exigencia, vulneraba los principios del debido

proceso y el de debido acceso a la administración de justicia del administrado, y, por otrq

■  que la Administración en el proceso judicial de nulidad respectivo puede ejercer su derecho'

• de defensa con plenitud'"*

Por lo tanto, la negativa a la doble instancia deviene en que la sanción impuesta en contra

de ELECTRICARIBE es nula.'

3) VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 67 DEL CODIGO, DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

En el presente caso- las resoluciones son nulas en razón a que la Superintendencia de

■ Servicios Públicos Domiciliarios al,no haber.hecho mención de la procedencia del Recurso de

■ Apelación, vi'oló dé esta manera lo estipulado en el artículo 67 del Código de Pf'océd'imiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo el qual establece lo siguiente:.

'  Artículo 67. Notificación personal. Las decisiones ' que pongan término a una actuación

administrativa se notificarán personalmente ai interesado, a su representante o apoderado,

o a la persona debidamente autorizada por ei interesado para notificarse.

En la diligencia de notificación se entregará ai interesado copia íntegra, auténtica y gratuita

'  del acto administrativo, con anotación de la .fecha y la hora, ios recursos que legalmente

proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse y ios plazos para hacerlo.

Ei incumplimiento de cualquiera de éstos requisitos invalidará la notificación.

'  Por lo tanto, en vista de que la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios no hizo

mención al recurso de apelación, la notificación es inválida, y por la tanto las resoluciones

son nulas. •

" interpretación del.Consejo de Estado bajo radicación 11001030600020160021000 de 04 d'e abril
de''2017 ' , -
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4) LA SUPERINTENDENCIA SANCIONÓ SIN TENER EN CUENTA QUE LOS VICIOS EN LA PUBLICIDAD
DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS NO GENERA NI LA INEXISTENCIA Ní LA INVALEDEZ DE LOS

MISMOS

Con respecto a la validez y existencia;de los actos administrativos eL Honorable Consejo de

.  Estado mediante la sentencia 2010-00178/42872 del 29 de 2015 ha manifestado lo

siguiente: .

"Es la misma ley la que se encarga de señalar cuales son los principales efectos de la falta de

notificación o notificación Irregular de los actos administrativos, esto^ es i) la Inexistencia del

acto de notificación'y, ii) Que la decisión adoptada por la administración no pueda producir
.  efectos legales. ■

De esta forma se entiende que, si bien los actos adrninlstratlvós se reputan existentes y son

válidos, la falta de notificación o notificación irregular de éstos genera que éstos no sean

■  exigióles pór la administración a los particulares.

Como puede observarse, la Dublicidad de los actos administrativos no es un requisito ni para

. su existencia ni para su validez sino para que ellos puedan producir.los efectos a que están

destinados.

Es decir, los vicios en la publicidad de los actos administrativos no se.generaron en su

producción sino en su comunicación, por lo cual, sólo impacta en su eficacia final.

Por lo anterior, jamás podría aducirse que los hechos dentro del presente caso, cumplen

como circunstancias de inexistencia del acto o como causal de invalidez del mismo.

' Siguiendo lo anteriormente explicado, y dentro del caso objeto en estudio, cabe resaltar la

■  irregularidad dentro del proceso de notificación no es un factor para reputar la inexistencia.

'  o invalidez del acto, pues cuando el respectivo acto se va a publicitar ya éste ha reunido los

■  ' elementos y condiciones estructurales que determinan su existencia y su validez:

"En otros términos la notificación del acto administrativo no dice la relación con su validez

.  jurídica la'cual no sufre variación por eí hecho de que sé haya cumplido con la obligación de

notificarlo legalmente o se haya prescindido de dicha diligencia; el acto administrativo que

; nació viciado no se sanará porque, con posterioridad, se notifique legalmente; y. al revés, el

.  . acto que nace válido no pierde validez porque se dejé de notificar o porque la notificación

. sea irregular.

(...) Con todo, se tiene que siendo la notificación un requisito de eficacia final de los actos

ádministrativos, la falta de notificación "o notificación irregular de los mismos no determina

ni su inexistencia ni su invalidez, siendo entonces improcedente declarar su nulidad por ese
defecto. ■

Luego, si lo que sucede en un determinado asunto es que se demanda la nulidad de un acto

administrativo por el sólo hecho de haber sido notificado de forma irregular, es evidente que

esas pretensiones de nulidad se encuentran destinadas al fracaso, pues se repite, esa

circunstancia no determina ni la inexistencia ni la invalidez de los actos sino su ineficacia".

En otras'palabras,, los-vicios de notificación de Jos actos administrativos no.surgen en el -

•' ■procedimiento para su producción o formación, sino en e\ procedimiento .para su
•  ' comunicación, pues por medio de ésta lo que se procura es que el acto administrativo que

se trate produzca finalmente los efectos que se encontraba llamado a producir.
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5) VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 67 DEL CóblíSO DE PROCEbÍMÍÉNTO ADMINISTRATIVO Y DE LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

En el presente caso las resoluciones son nulas en razón a que la Superintendencia de

Servicios Públicos Domiciliarios al nó iiabe'r hecho mención de la procedencia del Recurso de
■ Apelación, violó de esta manera lo estipulado en el artículo 67 del Código de Procedimiento

' Administrativo y de lo Contencioso Administrativo el cual establece lo siguiente:

Artículo 67. Notificación personai. Las decisiones que pongan término a una actuación
administrativa se notificarán personalmente al interesado, a su representante o apoderado,

o a ia persona debidamente autorizada por ei interesado para notificarse.

.  En la diligencia de notificación se entregará alinteresado copia íntegra, auténtica y gratuita

del acto administrativo, con anotación de la fecha y la hora, los -recursos- que legalmente

proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse y los plazos para hacerlo.

El Incumplimiento de cudlqulera.de estos requisitos invalidará la notificación.

Es del caso- agregar que en los artículos 68 y 69 de la Ley 1437 del 2011, no le impone como

carga a la empresa de servicios públicos, que la entrega de la citación para notificación

•  personal ni la del ayiso deba cumplir con requisitos tales como la fecha y hora de entrega, ni

•  .. la firma e identificación de quien recibe dicha comunicación. Es preciso indicar que la'citada
■" norma se limita a señalar que el aviso deberá tener la fecha y la del acto que notifica; la

autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden, las autoridades ante
.  quienes deben Interponerse, los plazos respectivos y la advertencia de que la notificación se

considerará surtida al finalizar el día siguiente al de \a entrega del aviso en el lugar de destino.

De acuerdo a lo.anterior, queda demostrado que a la Empresa ELECTRICARIB.E S.A E.S.P se le
ha vulnerado el vulnerado el debido proceso en este asunto, por lo que nos encontramos
con los méritos suficientes para solicitar la nulidad de la multa impuesta por la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.

6) FALSA MOTIVACIÓN: EL ARTÍCULO 69 DEL CPACA NO ES APLICABLE PARA NOTIFICAR lA
RESPUESTA A RECURSOS. LA RESPUESTA A RECURSOS SE NOTIFICA CONFORME AL

ARTÍCULO 43 DEL DECRETO 019 DE 2012.

El artículo 43 del Decreto 019 de 2012 señala lo siguiente:

ARTÍCULO 43. NOTIFiCACiONES. La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y lós
prestadores de los servicios públicos domiciliarios^ notificarán la decisión sobre los recursos
Interpuestos por los usuarios en desarrollo del contrato de condiciones uniformes, mediante
comunicaciones que se enviarán por correó certificado o por correo electrónico en-los
términos del Código de Procedimiento Administrativo y do lo Contencioso Administrativo, De
ello quedará constancia en e/ respectivo expediente:

La superintendencia multó a ELECTRICARIBE debido a que considera que la empresa debió
, enviar aviso de notificación en el plazo previsto por el artículo 69 de la ley 1437 de 2011,

Sin embargo tal plazo no es aplicable debido a que la respuesta a recursos nó se notifica por
aviso sino mediante simple envío de la respuesta por correo certificado según ha sido
reconocido por el Consejo de Estado en reciente concepto unificador!

Al respecto ha indicado el Consejo de Estado:



•

14

5-Alcance y vigencia del artículo 43 de la ley 19 de 2012.

El decreto ley 19 de 2012,- el más- reciente estatuto- antitratimites fue expedido con
posterioridad a la expedición de la ley 1437 de 2011 y trdjo un capítulo especial en el tema
de servicios públicos, en el cual reguló de 'manera particular y especifica la notificaciones

para la superintendencia de serviciós públicos dprniciliarios dentro de contrato de '
condiciones uniformes y dispuso:

'En el presente caso se le exigió a'la empresa ELECTRICARIBE el cumplimiento de un trámite
no correspondiente como era el envío del aviso, envío que á la luz del artículo 43 de Decreto

. 019 de 2012 no es" exigióle, por tal razón y en vista a que no se le sancionó en base a los
■ ■fundamentos norrhativos correspondientes el Silencio Administratiyo Positivo no puede

haber nacido a la luz. . . •

VI. PRUEBAS

Pruebas que se aportan:. . ■

1. Recurso de reposición de radicado RE3310201609342 deíl2 de septiembre de 2015.
2. Solicitud de Silencio administrativo NIG 5666739

3. Resolución sancionatoria SSPp 20178000030295 del 2017/03/27
4. ■ Recurso de Reposición interpuesto por ELECTRICARIBE S.A.-
5. Resolución que resuelve el recurso de reposición SSPD 20188000079495 del 2018/06/27
6. Las resoluciones sapcionatona y- confirmatoria se pueden encontrar en el link

http://orfeo.superservicios-.gov.co/Orfeo/consultaExterna/EstadoTramite.seam ,
ingresando los radicados 20168201009832 y 20188200557542

Pruebas que se harían valer en el proceso:

Copia de la totalidad del expediente,administrativó. ' . ' .

VII. DEMOSTRACIÓN DEL AGOTAMIENTO DE LA VÍA GUBERNATIVA

,  En el presente caso no se precisa agotamiento de la vía.gubernativa) toda vez que la decisión
de la Superintendencia no es susceptible de controvertirse mediante recurso de apelación.
Lo anterior tiene sustento en qué los actos objeto de conciliación fueron expedidos por el
Director Territorial Norte de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios en
ejercicio de las facultades delegadas por eL Superintendente -de . Servicios Públicos

■ Domiciliarios (funcionario que nó tiene superior jerárquico) mediante Resolución 021: de
2005 modificada por la Resolución No 20125000027085 de 2012. ■

.  Los Actos Administrativos objeto de conciliación establecen en su parte resolutiva que contra
'  las decisiones proferidas.soló-procede recurso de reposición, por lo qUe la Autoridad no
facultó el agotahniento de la vía gubernativa en los términos del numeral 2 del artículo 161
de la Ley 1437 de 2011. '

VIII. ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA DE LAS ASPIRACIONES/JURAMENTO
ESTIMATORIO

Las pretensiones objeto se estiman en TRECE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE
MIL.CIEN PESOS ($13.789.100 M/L) según fue. impuesta y confirmada la sanción mediante
las resoluciones.
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■'. Bajó la gravedad del juramento, mahifidsto no haber presentado demandas o solicitudes de

conciliación con base en los mismos hechos. . ,

X. NOTIFICACIONES

■  ELECTRICARIBE podrá ser notificada en la Carrera 55 No. 72 - 109 Piso 7 de.BacranquIlla

"teléfono 3611180 y correo electrónico Juridica2(5)electricaribe.Com ja entidad no dispone dé

,  fax para notificaciones.

'  El Suscrito podrá ser hotificado én la Calle 76 No..54-11 oficina 1411 de Barranquilla edificio

World Trade Genter. Teléfono 3601187 correo electrónico conciliaciones(5)vahoo.com.

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS, que podrá ser notificada eo la

.  Carrera' 18 No. 84,- 35. - Bogotá.D.C., teléfono (57'l) 691-3005, Fax: (571) 691-3004 y correo
.  electrónico sspd@superservicios.gov.co

1  IT-
j-

XI. FACTOR TERRITORIAL DE COMPETENCIA:

~ El numeral 8 del artículo 156 de la Ley 1437 de 2011 establece una regla especial en materia

de competencia territorial para el medio de control de nulidad y restablecimiento del
.  derecho que verseo sobre actos administrativos sa.ncionatprios. En,virtud'de la cual, el juez

comiaétente no será él del dorriiciíio de la entidad demandada sino el del lugar donde se
.  realizó el acto o hecho que dio origen a la sanción.

•  . Teniendo en cuenta que la sanción eri el presente casó se produjo por una presunta falencia

•  /en'el procedimiento de notificación adoptado por ELECTRiCARIBEl con un usuario én La

.  Guajira. En el caso qué nos ocupa los'hechos objeto de .sanción ocurrieron én La Guajira,

L;. " siéndo de conocimiénto dél iuéz Administrativo dél Circuito de.R.iohacha. '

XII., ANEXOS:

1. Certificado'dé existencia y répresentación legal de ELECTRICARIBE.

-2.', Los relacionados en el acápite de pruebas.

'Firma, . , ' :, .

WALTER CELIN HERNANDEZ GACHAM

C.C. No. 1.045.694.047 ,

;T.P. No. 301.673 Del C.S.J.
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respectivo, fue constituida la sociedadr--- — -- — i_J_' __
anónima denominada ELECTRIFICADORA.DEL CARIBE S.A: ESP SIGLA ---r--- .
ELECTROCARIBE S.A.ESP -'--7 7- - ;

C E R.T I F I C A

Que por Escritura Pública No. 4,651 del- , 07 de Octubre de 1998,^
^torgada en la Notaria 3'a. de Cartagena, inscrito (as)' ,en esta
cámara de Comercio, el 20 de Octubre de 1998 bajo el No. 77,717'del'
libro respectivo, la sociedad antes mencionada—^ —'--t-.'

Cambio de razón social, por la denominación'ELECTRIFICADORA DEL CARI
BE S.A." ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP ' i-----'-.!.-

'  C E R T i"f I C A ■

Que por Escritura - Pública No. 3,049 del 31 de Dic/bre de 2007',
otorgada, en la Notaria 3 a. de Barranquilla cuya parte pertinente
se inscribió en esta Cámara de Comercio, el 28, de Enero'de -2008_''

********** "c O N T l' N U A ********** ■ :
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bajo el No.' 137,304 del libro respectivo,-'
consta la fusión con ELECTRIFICADORA DE LA COSTA ATLAJmCA S.A. ESP
ELECTROCOSTA. ,r,- t *--'-

C E R T I" F I C A ' '

' Que' por . Escrituré Pública No. 6,404 del 29 dé Dic/bre de 2017,
•otorgada .en la Notaria 3 a. de Barranquilla" cuya parte" pertinente
s^e- 'inscribió -en esta ' Cámara de Comercio, el 28 de Febrero de 2018
"bajo el'No. 338,450 del libro respectivo, --. . .

V consta la fusión de ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA
ELECTRICARIBE , .S.A. ESP COn ENERGIA.SOCIAL•DE LA COSTA S.A. ESP. ----
SIGLA: ENERGIASOCIAL donde la primera es la absorbente y la segunda

-' la -absorbida. r ^ .

Que dicha . sociedad ha
-,y/ó documentos privados:
Numero .aaaa/mm/dd

2,668 .1998/08/06
4,651 ^ 1998/10/07
2,957 1999/09/16

962 2002/04/02,
6,401 -2002/12/19

-  '2,360' 20Ó5/09/29-
4,065 2005/10/05
2,726- 2005/11/09

.  2,060 2006/06/30
.  2,483 2006/08/02
'  1,-093 2007/04/11

4,426 2007/12/04
3,049 2007/12/31

769 "2008/04/04
'  2,124 2009/11/13
'  747 ' •2010/04/22

2,Í92 2012/09/10
1,203 2016/04/22'

Notar
Nota

Nota

C.E ,R T I F I C A

sido reformada por--las siguientes escrituras

aáaa/mm/dd
1998/08/19
1998/10/20

,1999/09/30
2002/04/10
2002/12/2,3

- 2005/10/02
2005/10/TO
2005/11/íí

• 2006/07/11
^ 2006/08/09

• 2007/04/27
,2007/12/10
2008/01/28
2008/04/21
2009/11/19
2010/05/24
2012/09/22
2016/05/11

Notaria No. -Insc o Reg
ia 4,5a. de Santaf,e dé Bo 76,682

125,889 ,
131,-464
136,231
137,304
139, 303-
154,146
159,182
246,686
308,14.3

ria 3a. de Cartagena _ " 77,717
Notaria 3a.: de Cartagena 83,341
Notaria 3a. de_Cartagena 98,166_
Notaria' 6. de'Barranquilla .102,495'
Notaria 3. de Barranquilla 120,221
Notaria 21. de Bogotá • . 120,370
Notaria 3 a." ,de Barranquilla .120,873
Notaria 21 a. de"Bogotá" 125,323
Notaria 21 a. de Bogotá
Notaria 21 a., de Bogotá
Notaria 21 a. de Bogotá

ria 3 a_. de' Barranquilla
Notaria 21 á. de Bogotá
Notaria",3a. de Barranquilla
Notaria 26 a", 'de Bogotá
Notaria 3a.' de Barranquilla
Notaria 3 a. de Barranquilla

CERTI FICA'

Que .de acuerdo con la(s) escritura(s) 6 el(los) documento(s) arriba
citado(s) , la sociedad se. rige por las siguientes disposiciones:
DENOMINACIÓN O RAZON SOCIAL: ,
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S;A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP.-----
SIGLA: .ELECTRICARIBE S.A. E.
DOMICILIO PRINCIPAL: Barranquill'a.• "" " ' ' ' - '
NIT No:',802i007.670-6. . '
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C E';R TIFICA . ' '
Matrícula No". 260,034, registrado(a) desdé'el "13 de Julio de" 1998.'- •;

■  . C-E R "T I F I C A - ' _ - '

•Que su última Renovación fue,él: 28 de Marzo de 2018.

%  . . . ■ ■ : C E. R T I- F I C. Á • • ' ■ -

Actividad Principa!

Actividad Sécundária

3513 DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA. -r-'
-  C E.-R T,I F I C A •

3514 COMERCIALIZACION DE ENERGIA ELECTRICA.7t--

•  C E R T .1 F' i C A

■ Que su total de activos es: $ 5,730,742,283,000=. ' . •
CINCO BILLONES SETECIENTOS TREINTA MIL SETECIENTOS .-CUARENTA■Y DOS - '
MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL PESOS COLOMBIANOS.

- Grupo NIIF: 1. Entidades públicas que se clasifiquen según el Artículo

. "■• CERTIFICA . ' ■ •

Dirección Domicilio Ppal.": •
CR 55 No 72 - 109 PI 7 en Barranquilla. ,

'Email Comercial':
serviciosjuridicoseca@eleGtricaribe.com

,, Telefono: 3611100. , - , "
Dirección Para Notif. 5. Judicial: - . , • - ,
CR 55 No 72 T -109 PI 7^ en Barranquilla'. -, - ' ■

. Email Nptific. Judicial: •" '
eerviciosjuridicoseca@electricaribe.com
Telefono; 3611100. . ■ . . ■ ' - '

VIGENCIA: Que ^la sociedad
, duración es INDEFINIDO.

CERTI FI CA.

se halla disuelta.- y su término dé

CERTI PI CA

OBJETO - SOCIAL: El objeto -principal ' de la sociedad,consiste en' -la
prestación- de los servicios .públicos de' distribución y,
comercialización de energía eléctrica, -lasí como la realización--dé
actividades, ' obleas servicios y productos relacionados,. También
podrá prestar los servicios como organismo de inspécción acreditado

•  **********'C 6 -N T IN U'A **•*****'*** " ,
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para la, inspécción y calibración de . medidores y demás equipos dé
medición para instalaciones internas, -nuevas y exiscentes, para el

"suministro de - energía eléctrica en edificaciones residencias,
•comerciales e industriales. La'sociedad podrá igualmente aprovechar
su i'nfraestrüctura" ■'y- recursos • disponibles para la, prestación de

' otros . . servicios 'y venta de . otros, productos no directamente
relacionados con el servicio eléctrico. En desarrollo de su, objeto"
la. sociedad" podrá comprer, vender, adquirir-o enajenar, e cualquier,

-'título,- toda clase , de bienes muebles o inmuebles; tomar o dar
dinero "en" .préstamo' a interés; ,gravar en cualquier forma, sus bienes
muebles inm-üebles, -.dar- en prenda los, primeros a hipotecar los
segundos;,, - girar, endo.sar, adquirir, aceptar,. . cobrar protestar,
pagar o" cancelar- títulos - valores y aceptarlos; en pago; obtener
derechos .de propiedad sobre marcas, dibujos, "insignias, patentes y-
privilegios, -cederles a cualquier títulos'- valores y aceptarlos en
pago; obtener derechos de propiedad sobre marcas, dibujos,

. insignias, .patentes y privilegios, cederlos a cualquier título;
..promover' y formar, empresas de la misma- índole' 'o', de negocios

• directamente relacionados con su objeto principal y aportar a eílas
toda -clase, de bienes; celebrar contratos de • sociedad o de

. asociación para la. explotación de negocios .que constituyan ' su
objetó, o' qué se relacionen directamente con su objeto; intervenir "

.y/o' ■'participar en licitdcionés públicas, o .privadas, ' ya sea
individualmente o con otras -personas naturales o jurídicas, en
conspr.cio," unión teiT^oral o bajo, cualquier otra forma de

' participación, y- celebrar y ejecutar los contratos .derivados de las
mismas; . constituirse .garente- de,-obligaciones - ajenas y acuciar con
sus- -bienes propios obilgaciohes- distintas de las. cuyas propias; y
en' 'g'éneral, hacer en - cualquier parte, sea. en ^su propio nombre, o

- por' cuenta 'de terceros o en participación con ellos, toda clase de
operaciones y -ejecutar y celebrar toda clase .de actos o contratos
bien, sea' civiles,- industriales, comerciales o.financieros que sean
convenientes o necesarios para el logro, de los fines que ella
persigue y que, de manera directa, se -.relacionen, con el-objeto

■ social.--7-' " r. •

CERTIFICA •-

"" CAPITAL' . ^ Nro Accione.s"
Autorizado.
$******2,104,349,335,830 •*'*'***'***50,103,555, 615 *****

.Suscrito . " ' ' - •
$*,*** **2,.101, 14 0,4 94,4 60 ***-*****50', 027,154 , 630,'*****

'  'Pagado ' • - ,
, $******2,io'l,140-,l494,460 *******;*50, 027,154 ,.630 *****

ce'rtifica -

CONTINUA
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• ADMINISTRACION:- 'La' dirección)' administración y'repreBeritacion.de ,1a',-
• sociedad serán ejercidas por .ios siguientes órganos" principales: ' '•
.a) • La. Asamblea General de Accionistas, b) VLa Junta Directiva.'c) .Él-'.
Gerente- General'. Son .-funciones, de la ..Asamblea -General-> de
Accionistas -las --siguientes ,'entre_ otras: Decretar 'a-enajenación o

rgravamen dé la totalidad ., de los bienes de la. empresa^^ social;. "
"autorizando, para",' elíó' al ".Gerente -'.'Generai. -Autorizar, el, qué'..la'
sociedad - ' se ' constituya en garante' dei'vobíigaciones. -ajehas^'y'
caucione con siis'. bienés propios obligaciones; distintasi-de las. suyas
propiaS/ 'salvo -cuando .. se. trate'-deve ,constituirse-.én . garante .'p'.
-caucionar, .con' sus'bienes-propios obligaciones de .empresas r.filialés y
- subsidiarias,' ' en cuyo- caso dicha autorización corresponderá a la.'
■ Jiinta Directiva. .- Serán funciones de la Jxmta Dire.ctivá ¿las
'siguientes entre otras; i Autorizar . lá ,■ celebración .de- los", "pactos
Colectivos de' trabajo, fijando previamente: las. condiciones dentro-
de las -cuales - deben"' hacérse/y ,designar'.^ los .. negociadores'., que
represéntenla la empresa; • decidir ^ que., acciones judiciales deben,"
iniciarse o'-seguirse y autorizar-al Gerente'^'General para'.que nombre'"
apoderados ^e - representen a la " 'sociedad, tanto: en asuntos'.-

• judiciales . como éxtrajudiciales, cuando, . su cuantia " exceda de.-lá
. cantidad;-'dé Dos Millones."de .Dolares, de los' '.Estados -Unidos de
• America (USD' 2.000.000). ' • 'liquidados . a ^ía^ tasa , de cambio
representativa ' del - mercado' .del dia .dé " lá autorización,* '6 conocer.<<

.sobre 'los Jnombramientos que haga directamente el Gerente General'éh-'
casos urgentes* y, si - lo -considera', conveniente,,,' -ordeñar "que sé;
revoque el-correspondiente poder o se;-cambié'el. ápóderadó-.
Autorizar -que se .sometan . a arbitraje o. qüe se. transijan- . las,

• diferencias' , de la sociedad con,'" terceros, cuando, sú cuantia-^excéda*
de la. cantidad de \Do6-Millones-de polares de .los'Estados-Unidos de

•• America " (USp ^ 2". 000 ;0Ó0)' " liquidados • ' • a .la 'tasa- .-'de* cambio--
representativa del mercado ..del - ,dia de'la autorización.'Recibir del '

-Gerente .General, los informes de", los contratos y/o adjudicaciones.
: realizadas por la Administración cuya cuantia séa o exceda la' suma

de .cuatro- millones- , de'.dólares de Ib's Estados-'Unidos, de America. (USD-
"4'000.000) ' liquidados., a. la tas^ de cambio representativa' del;
.mercado del dia" de • la celebración. del' acto; Elegir'", y '''réhiové'"r.
.libremente .al Gérénte . General ;• con sus. suplentes y'al secretario ...y'(señalarles su .remuneración. Ordenar y/o tomar 'las acciones que'Correspondan . -contra ¡ los •■-) administradores funcionárigs; directivos y
^emás personal., de -la' eociedad por omisiones o actos 'perjudiciales'-
para ' la empresa; Autorizar el .que .'-lá. ' sociedad . se constituya en
garante de obligaciones ajenas y .caucione con sus'bienes propios
obligaciones • distintas . de -las"' suyas - .propias," "siempre, qué" se trate
de constituirse en garante "o! caucionar, con sus bienes, propios
obligaciones" de ' empresas', filiales ,.-y. ' "subsidiarias. " Tomar todas la"s" '

.demás - determinaciones .necesarias - para que. la .sociedad cúmpla-.'sus-'
. fines que no estén atribuidas .a otro órgano yejercer'i'tódas -las -

demás •'funciones, que .le sean 'dejados por. la A'samblea-General de
Q o N t I N Ú A-W*******'» , - I '-- -..'í' ". '
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.-[acuerdo con . la ".,ley. La-sociedad tendrá un Gerente'General, que sera
'■" él . ejecutor-"y gestor de los negocios y asuntos-sociales.. EÍ .Gerente '

General-' podra ' ser o -Ino el" Representante Legal. SI Representante-
•' -Legal sera- -elegido por la Junta Directiva -de. la sociedad'en la .
' -•misma • forma en la ,que es elegido el Gerence Generál. - El

Representante. Legál' tendrá dos (2) suplentes, -[prime'ro.y segundo,
) ''-^ qüé 'lo reemplazaran',' en ,su . orden, , en sus-; .faltas '^absblutas,'.

temporales o • accidentales,' elegidos. ,' en la".; misma" ' forma que el, '•
-principal .,V Cuando - el' Gerente General sea.una persona diferente* del
Réprésentanté legal, 'las- funciones asignadas en 'es.tos estatutos al

• Gerénté General que -requieran para su ejercicio'la representación
•  legal sera desempeñada por 'el Representante legál o'sus Suplentes.

Son - "funciones- del " Gerente General entré otras: Representar a .la
, ''sociedad, judicial - y -éxtrájudicial'mente, como' persona jurídica-y .

'•^,,,:usar:. ; la ■ ,jfirma"; social; Ejecutar -y hacér cumplir los acuerdos;de la'( '
•'■. Asamblea' General ' -de Accionistas' y de la Junta -Directiva' y '•

convocaflas' a .regiones" ordinarias o extraordinarias'; Nombrar los
.apoderados judiciales ■ o extrajudiciales que. estimé necesarios-para,
ia . .adecuada ' .'.'.•representación ' de la-, sociedad, delegándoles las -

,  funciones' que estima conveniente, de aquéllas de que" el mismo goza.
'•En caeos'" urgentes designar tales-apoderados y dar inmediata-cuenta ■

lá"'Junta ...Directivá. ^ Enajenar o gravár. la total-'idad.de los bienes, •
•f.'.sociales, .. previa. - autorización'. • de • la". Asamblea,. General de' ^

. .Accionistas; ^Arbitrar' o -transigir- las. diferencias de-la sociedad- -
,  '"-con-" terceros. Intervenir y' participar a. nombre de*lá'. sociedad én - •

toda .clase, .de licitaciones publicas o privadas ' .y - celebrar- y
-• .ejecutar todos' los. actos o contratos* relacionados' con dichas

- 'licitaciones. - . Ejecutar los actos, .y-- celebrar los contratos- que
,tiendan . al desarrollo del objeto^ social, con; las limitaciones; .

,  .'previstas. ' En ejercicio de ■ esta facultad podrá..comprar o'ádquirir,'
.vender-/, o ^enajénár.ja /cualquier titulo,- .los bienes" muebles o
inmuebles; ..'darlos en prenda o hipoteca- -• o • gravarlos en [cualquier

'-'•:fórma;" alterar' -'la formá de'los "bienes raices'^por'su naturaleza o su )
'.-••-''destino';. dar- y. recibir' en mutuo cantidades ¿ de dinero;,/' hacer
'  "^depositos -bancarios o de cualquier otra-clase; firmar toda clase-de

titules ' valores, girarlos.-, .endosarlos, negociarlos,- . ace'ptarlos, •
/'protestarlos,' '-'/descargarlo'sy, . tenerlos, ■ descontarlos,- etcj- -obtener

derechos de.- propiedad' sobre, marcas, .'nombres, emblema's,. patentes y"-. '
' .privilegios /de ' cualquier, clase,- comparecer -en* los-juicios en Ids
'■'que .sé discuta* la propiedad de los bienes sociales o cualquier

derecho de' la compania,- .transigir, "comprometer,' desistir,, novar, '
'.-■ejercer • o - .-interponer; .acciones -.y recursos de cualquier.genero én

• todos J-OS, asuntos o negocios" qüe .atenga' pendientes la sociedad;
' í )représéntarla ,';=ant'e .cualquier clase,- -.de funcionários, tribunales,"

/autoridades, ■ personas juridicas a naturales, etc;. .y' en general,. .
actuar é'n lá dirección y administración de los negocios sociales.- . " "■

"  Presentar.' a la Junta directiva los. informes' de los contratos", y/o-
-adjudicaciones realizadas .por la "Administración.cuya cuantia-sea o "

,c ,O. N T "I N ü A *♦*****•*■*♦ '
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^'/exceda la suma, de /cuatrotmillones de dolare's. de ' los Estadas.-Upidos -
-de- América. " ' (USD" 4 ' 000,000) ; liquidados ".a '-la Tasa'/de ''.Cambio •
Representativa del -Mercado., del. dia de la, Celebración' del .áctb; Las
demás qué... le confieran las leyes y"-estos .éEtatutos y las que le-
correspondan- por' ,1a -naturaleza de "su cargo. La .':repre8entacion "-legal

.de compañia -para asuntos .-judiciales' y ante; las ramas'.-Judicial y -
Ejecutiva del' .Poder - Pub.lico, la , rama . Legislativa y-organismos de

Ministerio' , Publico, -la'- fiscaliá 'generál. ,de lá-
cpntro". fiscal, -la tendrán . aquellos
-.representantes •; -• legales judiciales .

'la. Junta Directiya'para éste fin', por .
removerlos en " cualquier momento. La 'i
suficiente y- otorga además la facultad

ia-^ "compañía ..en .-audenciás "de" conciliaqion 'e
parte, '.asi. cómo'-, en los tramites - de ..asuntos

. control, ante/■ él '
/ ..nación- y .-'ipé '-organismos .de -
/•abogados J designados ' como-,
..principales, y suplentes ." por
- termino indefinido, ' pudiehdo

;  representación ./sera' amplia y :
de • - -representar " "

"•'.[.interrogatorios de ._
" -.relaciónadps con...el régimen de insolvencia empresarial, en'-ésp.éc'ial
'.'-/.lo concediente , con acuerdos de. , reestructuración, . -procesos. • de-

-[réoganizacion, - procesos- ' de. liquidación judicial,' l'iqúi^dacion
. "obligatoria" y "procesos de .insolvencia tranfront'eria y-concúrsales,

contemplados' en ía ley . 1116 -.de 2006, asi como, en las leyes qué, 1.a-:"
modifiquen , o sustituyan. /La- junta , directiva/podra "limitar' 'la

•y" representación ■ de todps -o." .-algunos , de - los '..represéntantés.-;iegales
,' '/judicialeé, > *" cuando \ *a6i- ''lo estime conveniehté',' ' delimitándola "a

. determinada materia. • ' - " Los '> ' -' Representantes '- -. 'legales',
i"/, judiciales/suplentes . reenplazaran - en, . su. -'orden a los representantes •

,  legales . judiciales ' principales en sus'faltás absolütpas, tempbralés

'  --r ..•"•/ , ■ _.C E;R T r F ,I C;A
Qué. por Providencia. Administrativa'Ño.-'SSPD-20Í60000627B5 ¿del.■14- de

•" Noviembre de 2016 expedida, por- la., Superintendencia de "Servicios
Públicos' Domiciliarios,, en. Bogotá/ 'inscrita .en esta: Cámara : de'
Comercio" el" 16., de Noviembre de ,-2016 bajo/el Ño. 316164,del libro' :

.'respectivo,-" se- ordenó •-la . toma de posesión de' los bienes, haberes y-
'- ■ negocios ' " de " ELECTRIFICÁDOI^. , DEL CARIBE- SiA. E. S. P por-,1a .

configuración " de.- las . causales .' pre-vistas .eñ los.'nümérales^I y 7"'de,l -
' artículo .59- '-la '-.Ley • Í42 . 'de_, 1994", ' según las razones expuestas.'"én" la
.parte -motiva -de,/esta " Resolución • y ordenó'la'.separación definitiva,
'de ■ . -sus cargos- -"del representante! ' legal "principal, " José- .García. -
'Sañleandró,- y de todos 'los miembros principales y suplentes 'de la-
"Junta. Directiva de ELECTRIPICADORA DEL CARIBE^S.A".

^',■. ' "•1 .C..-E R T ,I ,P I "C^A ■ .. . - '' ■/
, ' 'Que'-.por .Providencia Administrativa Nó. SSPD-20171000,p05985. deí 14 de."

. Marzo .^.de"-- .2017 expedida- por la ' Supérlntendenciá de ' 'Servicios/.
'- Públicos'." Domiciliarios en Bogotá') .inscrita- en esta" Cámara' de

■ Comercio el .17 / de • 'torzó de 2017- bajo, él No." 321.478 del/libro"'
. . . - . • ;***•#*♦*** c O .N ,T I" N U A* '**'****/1**
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ELECTRIPICADORA DEL CARIBE S.-A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A". "ÉSP./NIT:"' -■802.007.6.70-6.. ' •' j ' '

.respectivo,, , se., resolvió - disponer/ que la, toma de posesión "dé ,1a'
.'Electrif icadora ' dél Caribe ■ S-iA'. .E.S.'P. - ELECTRICARIBE tendrá. fines,

C E R T I í C A

•Que --por. Documento 'Privado ;del -26' de. Junio de 2013 otorgado én
Barranquillá inscrito -en ésta .Cámara de Cómércip, el 25 de Julió'.de

'.,2013 • bajo-. .éL Nro '257,-677 del libro, 'respectivo) ..consta que-1 la
/Sociedad: '/"". ' : - - * - ' - - • .- 1-

ELÉCTRIPICADÓRÁ DEL-CARIBE-S".A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP.-'--r-'
"Bé CONTROLADA por' : - , • ■ " - . . . . . . . .

■ APLÍCACÍONES Y' DESARROLLOS PROFESIONALES'NUEVO.MILENIO S.L.' . , -
Domicilio: Madrid. t " ---;

-;."/ ^ , ' ■ ■ c-.e.'r't'í f i ".c a ^
,"Qué. por 'documento 'pfivadó del '28 de. Abril" ,de'. 2015, otorgado-'en.-

Bogqta, inscrito"' en esta.- Cámara de .Comercio, el 20 de Mayó de 2015
".bajo el ,-Nro 283)233 del .libro respectivo, consta que la sociedad

; controlante; APLICACIONES • Y, -DESARROLLOS .PROFESIONALES NUEVO MILENIO-
.S'.L;,"" camSio - su razón social." .por . -GAS NATURAL PENOSA
^ELECTRICIp^ ' . COLOMBIA- '■ S. L. - - - -1 1 - _ 1 ------ - - -

-  . ■ "C E R T-I F i Ca' 'V..' - "
Que., según"'.Acta No. 105 dél 26 de. Junio de 2010.correspondiente á

.la-' Junta •'Directiva- en--Bogotá, de la sociedad: 'ELECTRIPICADORA DEL
"CARIBE .S.A.- -ESP "SIGLA ELECTRICARIBE" S .A. ESP 'Cuya parte pertinente "

/■'se;, inscribió-; -en ■'esta ' Cámara; -de'Comerció, él 29.--de Octubre dé 2C)10,
• ¿ajó ; el • No. "'5l63',.635 del libro respectivo,- fueron hechos.. ■ los' -

) siguientes nombramientos: . ^
■; Cargó/Ñombre" - • • ^Identificación.

Rep-Lega> Ppal Judicial Láborál . • . • _' ' : '
Consuegra" Orozco Héday de Jesús - , . CC.'/■'**.***"77013368

"Rep/.-Legal Ppal para asuntos judiciales- • • ,
.Llérena. Dé", la-Hoz- .Paulina - - . - " -GC.''r***'*'**-*-45494918-

; Rep Legal Sup. Judicial, ... " ' -- ; /
• í. •; .- .Guerrero -Sánchez Juan- Pabló' CC. **-******79158504'■

-/■- • / •'" . CERTIFICA- ■'
Que' según. Acta.- No." ' 12-7.', del 06'de Marzo de 2014 correspondiente, a'

"la, "■Junta Directiva' en'- . Bogotá, de-la sociedad:. ELECTRIFICADORA DEL/
CARIBE 'S.A. ESP SIGLA'ELECTRICARIBE S.A.' ESP ''cuya parte pertinente

.'s;e,-- inscribió .en' esta-Cámara, de Comercio," el 22-de Mayo de'2014 bajo,
el' -jNo. • 2.68,9,28 '-.del .libró .respectivo,- fueron, hechos los siguientes",
nombramientos: . - ■' / •

********** C 0"n T i N U a ********** -- ■' -)
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.ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A..ESP SIGLA ELECTRICARIBE'S.A. ESP.-
. NIT: 802.007.670-6; ' •

Cargo/Nombre . '
Rep Legal Supl para Efectos Jud lab

García Amador Andrés Eduardo

Identificación

•, ce. ********92532668

CERTIFICA.

•Qué según Acta' No. 136 del 24 de Nov/bre de 2015 correspondiente-a
la Junta- Directiva en Bogotá, de la sociedad: ELECTRIFICADORA DEL

-CARIBE S.A. - ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP cuya parte pértiriente
inscribió en esta Cámara de Comercio, el 21 de Dic/bre de '2015

fueron' hechos los

Identificación

*******'559475

CC.********51667662

bajo "el No." 299,155 del libro respectivo,
siguientes nombramientos':

Cargo/Nombre " •• -
i" Suplente del Representante,Legal

Hurtado be Mendoza García José Antonio;
2o.Suplente'Representante Legal Ppal <

Payares Ortiz-Benjamín Gustavo
Rep. Legal para asuntos judiciales

Castro Norman Margarita Lucia

_C E R T'i'F I C a'
Qüe por Providencia' Administrativa Nc. ',20,161,000,062,795 del 14
de Nov/bre' de 2016j emitido por la Superintendencia.Serv. Públicos'
-DomiciliarioBogota ' cuya- parte pertinente se inscribió en, esta.
Cámara de Comercio, el' 16 de Nov/bre de 2016 bajo el'Nro 316,165

..del libro respectivo, fueron hechos los siguientes .nombramientos:
Cargo/Nombre • Identificación

Agente-Especial . • - . , • , ' '
>La8tra Fuscaldo Javier Alonso' 'CC.********85450535"

C E R' T I I C A ,

• Que por
otorgada

Escritura .Pública .Ño. , 6,677 ^ del - 28 .de Dic/bre de 2016,
la Notaría 3a-.-de Bairanquilla cuya parte pertinente se '

el 05 de Enero de 2017 bajo-
fueron hechos los siguientes-

Identificación

GC. ********72248076'

inscribió en esta- Cámara, de Comercio,
'el -.No. 318,350 del libro respectivo,

Dmbramientos: ^ '
Cargo/Nombre ' , ' . . .

^presentante Legal, en Asuntos Laborales
Sánchez CÍiriel Juan José

CERTIFICA ' - . ■ • ■

'Que según Acta' "No. 36 • del 27 de Mayo de 2Ó09 .correspondiente a la '
Asamblea de Accionistas en ■Barranquilla, de la sociedad:
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.Á. ESP " SIGLA -ELECTRICARIBÉ ;S.A'. ÉSP-
cuya parte pertinente se .'inscribió .en esta. Cámara.de Comercio, el'

•  ' ' ' • Pag. .10
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ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP.
NIT: 802.007-.670-6. ■ 1 -

03' dé- Junio de 2009 , bajo' el No. 149,551 del libro respectivo, '
'fueron,.hechos los siguientes nombramientos: .

Cargo/Nombre ' Identificációh.
Revisor.Fiscal Principal • • ' . , 1 •

PRICEWATERHOÜSE COOPERS LTDA. Ni .**'**• 860, 002,1062
(

CERTIFICA.

Que por - Documento Privado del
Barranquilla inscrito • en esta
de 2013' bajo el Nro 261,381

, los siguientes nombramientos:
Ca'rgo/Nombre

Revisor Fiscal ■ -
.  , Sarmiento Estrada "Yainile Patricia

22 de Octubre de 201'3, otorgado en
Cámara de Comercio, el 05 de Nov/bre.
del libró respectivo, fueron hechos

Identificación-

."******32, 753, 813

C E R T I • I C A

C O ] T I. N U A

Que por Documento Privado del 16 de Junio de 2016, otorgado en'En
■ Barranquilla'. por Pricewaterhousecoopers Ltda. inscrito en esta

* Cámara " de . Comercio, el 20 de Junio de 2016 bajo el Nro 309,737 del
'libro respectivo, fueron hechos los siguientes nombramientos:

,  . Cargo/Nombre . - , Identifica,ción
Revisor Fiscal Suplente - '•

Garavitp Santana Bryan De Jesús - CC.***1,143,125,368

■  CERTIFICA ' ' ■ . ■

Que por Resoiüción No. .20'; 171,300, 016,275 del 23 de Marzo de 2017, ,
emitido ''por la' Superintendencia de Servicios Pub. Domic cuya parte-
pertinente se inscribió en esta Cámara de Comercio,, el 11 de Abril
de 2017"'bajó el Nro 325,140 del libro respectivo, fueron hechos
■los siguientes nombramientos:

Cargo/Nombre , , " , , Identificación
' Contralor ' • , . . -

-  PRICEWATERHOÜSE .COOPERS LTDA ' ; Ni.*** **860,002,062
CE R-"TIFICA

Que ' por Documento, Privado de fecha - 18 de 'Noviembre ,de 2016,
.inscrito. en , el" Registro Mercantil que ' lleva esta Cámara de

■'..Comercio, el día 21 de No'vieitbre de 2016 bajo el número 316356 del
libro', respectivo, consta, la renuncia de ANDRES EDUARDO GARCÍA
AMADOR ' C.C. .No. 92.532.668, al cargo de Representante Legal

. Suplente • para" Efectos Judiciales Laborales de la Sociedad
-  .ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A.- ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP,
'con, , los efectos previstos en la Sentencia C-621 de Julio 29 de 2003'

-. 'de la Corte Constitucional. .

■' ■ - - , c O N' -T I N- U A ********** /
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f  ..

C E R-.T I F I C A '

Que- - por.. Documento Privado 'de fecha, 18 de .Diciembre dé" 20T6, - -
'■ 'inscrito en . el Registro Mercantil' que lleva- esta -Cámara dé,
-•Comercio, el' día 22 dé Noviembre dé 2016 bajo el número 316413' del '
libro respectivo) consta la- renuncia de HEDAY DE JESUS CONSUEGRA
OROZCO C.C. No. 77.013.''368, al cargo de "Representante Legal.
Principal Judicial Laboral de la! Sociedad ELECTRIFICADORA; DEL'

.CARIBE S.A. .ESP SIGLA ELECTRICARIBE 'S.A"'.,. ESP,'' .Con -los efecto"s,
previstos én -la Sentencia C-62T dé Julio 29 de 2003 .de..lá Corte.'

' Constitucional. t: ; ; 1-

"  ' , ' C' E R T I F I C A •

Que por Documento ' Privado de fecha 14 de Diciembre de ;2016,
inscrito en el Registro' Mercantil que lleva esta Cámara, de;,
Comercio, ', el día , 15 'de Diciembre de 2016 bajo-el • número 317375 del

"'libro respectivo, 'consta la renuncia de'BENJAMIN PAYAYES ORTIZ C.C.
'no. 77.034.846, al cargó de Representante Legal Suplente de la
Sociedad ELECTRIFICADORA -DEL CARIBE, S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE '
S.A., ESP,, con" los efectos previstos,en la Sentencia C-621''de Julio

.29 de- 2003 de la Corte Constitucional.

,  ' > „ ' .. •_ CERTÍFl C A- ■' " . '
Qué por Documento; Privado de fecha 27 de; Diciembre de '-2016,. ,

' inscrito en el Registro Mercantil que lleva ésta , Cámara de
■ Comercio, el diá 29 de diciembre de 2016 bajo el número 318081 del -
libro 'respectivo,, consta la renuncia'de JUAN PABLO GUERRERO SANCHEZ''
identificado " con' C.C. No. 79.158.504 de Usaquén, al cargo de
Representante Legal Suplente . 'para Asuntos, Judiciales de la Sociedad-
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE "S.Á. ESP,. "

. cón. los efectos previstos en la Sentencia C-621 de Julio 29 de 2003 .
de. la Corte Constitucional.— — —- — ----I-----. ,

■  • • I ; ■ C 'e R T I F- I C A ' ' ' '
' Que por Documento, Privado de, fecha 27- de. Diciembre' • de "2016]
inscrito ,. en el' Registro .Mercantil que lleva esta Cámara de-
Comercio, el ■ día 29' de Diciembre de 2016 bajó el número 318082-del
libro respectivo, consta., la' renuncia
NORMAN C.C. No. 51.667.662. deBogotá,

' Legal para Asuntos, - Judiciales de la
CARIBE ' S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE.
previstos en la Sentencia C-621 de
Constitucional

de MARGARITA LUCIA . "CASTRO "
al cargo de Rep'resentante
Sociedad ELECTRIFICADORA DEL

S.A. ESP, con ios ' efectos'
Julio' 29 de 2003 de la';Cofte .
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ELECTRIFICADORA'DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE-S.A; ESP.-----

■NÍT: 802.007.670-6. . . ' , ' -

■ • CERTIFICA

■Que por .Escritura Pública No. ' 5697 del _ 25 de noviembre-de. 2016, ,
otorgada en la Notaría 3® de'Barranquilla', inscrita en-esta Cámara

•'de. Comercio^ el 4 ■ dé ene'ro -.de 2017 bajo el .No. 6054 de'l Libro
respectivo, ■' 'consta que el señor JAVIER ALFONSO LASTRA FUSCALDO,

..-varón ■ mayor de edad, .vecino de esta ciudad, identificado con la
. cédula ■ de ciud'adanía No. 85.450.535 de Santa Marta, quien obra' en

su condición de Agente. Especial de la'empresa ELECTRIFICADORA-DEL
CARIBE S.A. ESP "ELECTRICARIBE" identificada con'el'Nit. ' - ¡
802.007.670-6 y en tal calidad de representante legal de la. misma,
manifiesta' que. la emprésa' ELECTRIFICADORA DEL- - CARIBE S.A. ESP

'"ELECTRICARIBE" tiene inscrito apoderados generales con facultad "de
rejírésentáción legal en la Cámara de Comercio de Barranquilla .como
sú. sedé .principal. Teniendo en cuenta lo anterior y con I la
finalidad.'" de asegurar la representación de la empresa en todo el
t'erri'torio • 'en donde, opera, por - medio .de la presente escritura

-'pública se ratifica en su integridad ,1o,s citados poderes generales
'de . representación que se, relacionan en el Anexo No. 1 del presente

■  instrumento, .de tal"- manera-• que los apoderados continuarán teniendo.
las mismas facultades que hatíían sido conferidas on tales poderes

. para efectos de la -representación de la.empresa intervenida, ¡así.
como también las , mismas responsabilidades - que se derivan de dicho,
mandato,- las .cuales deberán ejercer dentro del marco de las normas" '
que rigen la toma de- posesión decretada) Igualmente mediante el
presente actp¿ se confiere, a -los apoderados -generales facultad
especial" para' efectos, del trámite de notificación personal a nombre
del Agente - Especial de ELECTRICARIBE de ..toda actuación o proceso
nuevo o 'en curso en contra de-la sociedad intervenidas, conforme el-
literal' .e) del. artículo 3® de la resolución SSPD-20161000062785

"del 14 DE' Noviembre de 201,6. Los apoderados ratificados son los
'siguientes: •
- . MIREYA DEL PILAR ARAUJO PALOMINO . -C.c. . 51900085 poder 'otorgado
mediante E,P. 3180 DE 2011. - ; ' . • .

32.836.754 poder otorgado mediante E.P.- LOLA ESCALANTE PEREZ C.C
■ 221 DE 2014,
- HELEBN JIMENEZ •AYALA C.C

' 2534 DE '2016.
,- NAÑCY Katiuska TEDLER
médiante'E.P.. 1815 DE 2007
-  VIVIAN 'BADILLO' SEVERICHE
É.P'. 1662 DE 2010.
-  YEMNY. . BRYGYTH ESPITIA, GONZALEZ

.-mediante E.P. 341 DE 2013. •
-  FERNANDO. LEON FERRE UCROS C.C.

, E.P. 1815 DÉ 2007. ■-
-  'LUIS. CARLOS CRUZ RIOS C.C. 72.251.406
E.P. , 2488 DE 2014

C.C.

32.800,552 poder otorgado mediante E.P.- ..

NEGRETE C.C. 38.243.172 poder otorgado

33.065.715 poder otorgado mediante

.C.C., 4 5.759.929 jpoder otorgado

8.769.585 poder otorgado mediante"

poder otorgado mediante

********** CONTINUA CONTINUA *****
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•  -"CANDELARIA" EUGENIA. VARGAS-C.C. 33.157.309 poder otorgado-mediante
'"•E.P. .499"DE ^dOB.' •"! . "V

MARTHA' LUCIA 'RIASO MERCHAN -C.C. ,52.621.076 poder " otorgado
.'mediante E.P. 1397, DE 2011". ••• •' - J' .

•  - - JOSE HERNEY. TASCON -RODRIGUEZ C.C. .16,'988.479 • poder..- otorgado
"mediante E.P. 1397 DE-2011,,• , '
-  MARTHA LIGIA LABORDE CÁRDENAS C.Ci; 32.683.067 poder ' otorgado"

-mediante E.P. 3185 DE 2011. ;' - ' - .^ "
'  ---INJERMAÑ GARCÍA GUTÍÉRRÉz'- C.'C'. 73.577."729 podér'otorgado"mediante

'• VÉ.P. 1411 DE 2012.- ' , V •• ' i .
■- GONZALO ALONSO ANGULO C.C. •"8.533.92l'poder "otorgado mediánte.' E.p;"'-.- • ' ,

,  >.,11410.DE 2012. • •-
••ARNOLD. ALBERTO 'ALVAREZ" RODRIGUEZ • C. Ci- 19. 613 .442. poder' Otorgado,

"mediante E;P. 245 DE 2012.-
BETTY .YADIRA GARCIA JIMENEZ, C.C." 66 .731".233 . poder " otorgado' "

• mediante E.P. 2023'DE 2013.
-  AYLEEN MARIA- 'ALVAREZ" -MARTINEZ C.C,' -64".568.702 ' poder .dtórga'do

,  .mediante E.P." 1585 DE 2014." -
JORGE ALBERTO • RIVERO" .CUADRO • C.C./- •.-73545.788. poder otorgado ,

^mediante-- E.P.-, : 1585,DE' 2014. -

■  2 . . '-C E. R T'I, F I C A;
Que según Documento .Privado de fecha 23 de Enero ,de 2.017, >ineciritb

~ • en' esta Cámara de ' Comercio bajo el N® 3190,46 del libro respectivo,-
consta la renuncia de PAULINA. .LLÉRENA' DE LA -HOZ '.con cédula de'
ciudadanía ' N®' 45.494.918- de. Cartagena, como Representante' Legal ',
Suplente de la. sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE," S.A.. ESP,^ según
Sentencia". N® C-621 del'29 de de Julio de,.2.003--t--,--

2  ' 2 T I'F I'C, a" ■ . _ " ^ S-
'Que por "Escritura ; Pública-/No. ' 1.815"^ del ; 21',-'_de ágoetoVde'2.007,'"" ;

:  " otorgada en la. Notaría 3a; "dé Barranquilla cuya'parte-pertinente, se,"'
í  "inscribió , en. esta - Camara "-.de Comercio,r el P2de Octubre ;de'..2'."007
'  -.bajo los Nos. 3.360, 3.361',.- 3.362 "y' "3.363 dél''libro respectivo; .

•  , consta, que LUIS" FREYDER PÓSSO BURITICA C.C.;-No.- Í6.266.225,; "quien
cbra én su. condición " de,.Segundo-Suplente-del Ge'rénte Geñerál, 'y én"
íil- .virtud Representante- legal • de la " eirpresa ELECTRIFICADORA. DEL..
f^dllBE' ■ S.A. ESP- SIGLA ELECTRICARIBE S". Ai- ESP, otórga .Podér General" ,

-dé representación . para .-'asuntoB- judiciales y administrativos. 'én :
todas las'- materias "del derecho", • . .¿1 cual •_ .comprende, el." ámbito.,
territorial que a. continuación - se'señala, a PAULINA-TERESA.LLERENÁ

•  DE LA'"HOZ," C.C.-' No. -45.494.910, . en .\todo',el Territorio Nacional;
f  FERNANDO LEON FERRER. UCROS- C.C. No. "8 .769.585, y. NANCY KATIUSKA

TELLER NEGRÉTE C.C." No. ' 38.243.172, " en ..tbdp el Departamento,del
.-.••Atlántico.' . dentro- '/del ámbito, territorial "anteé ^señalado.^los'
.. Apoderados . . , Generales " mencionados répresentáran ^ legalmente a -"'la

C 0-N'.T I N'U A
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sociedad , ELECTRlFlCADORA 'DEL'- C^IBE " S-.A.' ESP •"SIGLA ELECTRICARIBE'
^ ;-,S:A. 'ESP, ,-" "ante."' cualquier autoridad, .entidad o corporación publica o"

privada; del orden.- politico", admihistrátivó, '. control-y vigilancia',"
•judicial' bpplicivo', "ya" sean de.; carácter- nacional., departamental, .
distrital o municipal, para 1.-Presentar y contestar" demandas,

• iniciar,. adelantar y -.concluir toda clase -de procesos y
•. arbitramentos i.. "sea-" "como demandante, demandado, coadyuvante", de

cualquiera - ;-dé la ' partes (2) Actuar en las audiencias ! de
conciliación" - como ' ' Representante ' legal- dé 'la sociedad ,

•  .•ELECTRIFICADORA- DEL "CARIBE " .^S .A. ESP. SIGLA'. ELECTRICARIBE _S .A". ESP., " '
• "confesar interrogatorios verbales'".-o escritos y confesar .réspect'ó, de, •

'- las' - áctiiácionés de la - sociedad "ELECTRIFICADORA,DEL CARIBE S'.A.' .iESP
SÍGla. ' ELECTRICARIBE ' 'S."a.. ■ ESP; 3.'-Formular toda clas'e de querellas y •
denuncias; penales," ratificarse, . ampliar denuncias" o querellas "y-

.- const-itui'rse ^ en •;parte ci"vilj 4.-Intervenir 'en'- toda clase | de,

."..'gestiones y -recursos, : iniciar' "y-adelantar toda.clase de ,g.estiónes,
, diligencias/-'y -peticiones que-- estime conveniente,/tachar .testigos "y •

;" peritos, . .recusar jueces " y ■ füncionariós ¿"úando- sea legal y
necesario;- - 5.-Constituir " apoderados -'especiales,' o '.genérales . para",

• '-toda ciase . de proceso o actuación ante •;autoridad judicial,"
administrativa, " pénal. . o , -,de cúal^ier, '"orden; - ' y-6.-En general.para

"■'que' - "Obre -con-'pOdér general'.- en todos, .los asuntos' • .judiciales,•
.civiles,;' :,pehales, administrativos" y contenciosos administrativos

.  ,que. correspondan",'"a;" la sociedad ELECTRIFICADORA DEL-CARIBE S.A; ESP "
- SIGLA.,-ELECTRICARIBE S.A. ESP, y' asuma la personeria cuando lo '

• estime, 'conveniente "y - necesario, de tal modo qué en ningún caso
.quede ' la " sociedad ELECTRIFÍCÁDORA, DEL CARIBE- S.A-. ESP SIGLA

.. .ELECTRICARIBE •. -S.'A. . " ESP, ""sin • representación.. Ademas de .las
• facultades conferidas a estos apoderados generales dentro-del marco"
• territorial, 'antes - señalado, " esté mandato ' incluye facultades'para'

• recibir, " notificaciones, - .'desistir, , .transigir," conciliar,
. comprometer, , consentir, 'reñunciar; recibir, sustituir, ,y reasumir

poder; .- En consecuencia; téngase" en* adelante'a FERNANDO LEON'
,',C.C; . -' 'No. ' 8.769.585, y-a ' NANCY" KATIUSKA TELLER NEGRETE-
38.243 .,172, . como - apoderadas •' generales para - asuntos' ;
administrativos, de "la 'sociedad ELECTRIFICADORA DEL."

ESP SIGLA -ELECTRICARIBE S.A.. ESP; , -en tpdó el '
,• -del - "Atlántico, -quienes podran" ^ejercer el" poder

otorgado , de . manera separada - e - individual - dentro del ámbito
territorial '-para - el qué fue conferido.-- 1 —

. c E R T i .F I C a'

■/"Que segiin .'iDocumento Privados de-fecha-23 dé Enero"-de-2 . 017, iriscrit'o
en' -esta_ .Cámara'de , Comerció bajo el N® 31904.7."del libro respectivo,

./■'•consta í'a- renuncia- dé JOSE ANTONIO "HURTADO DE •MENDOSA'con cédula de
Extranjería- N® 559475,' comb Represéntante. Legal" Suplente de la •

/ ".'.sociédad, . ELECTRIFICADORA, 'DEL' CARIBE • S.A. ESP, "según Sentencia.N® .
-  Q-Q N T í N U A ********'*■* . "

'"-este
.," FERRER . UCROS

■  !''c.c, ' X "fio-
judiciales ';y

•CARIBE -S.A
Departamento
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'■C-621 "del . 29, dé de'Julio de" 2. 2¡
-  '1 c E-.R f I. F-.i'C;.A ";"7' " ^

;" Qué" por-íEscritura ^blica'No. 0790 del 10 de. abríl..del-2 . pÓS'/'otprga-..'. :•.
dp". en la • -.notaria , 3a. "de " Barraiiquilla,,-..inscrita, en .ésta'Camara dé-; • .
Comerció .el -9 de'mayó del 2.003'bajo" el No."2.372 del libró réspécti-"

'vo; ,consta que él señor .CARLOS EDUARDO SINISTERRA PAVA,", C.C.NÓ,14. , ■•" ' * ."• •
,982.694, en su' calidad .. dé "^-Representante Legal Se^ndo Suplente de-.
la V ELECTRIFICADORA. del:-,'CARIBE S.A." „ESP',' Que '"mediante" escirtura'■ ■

"publica No.935 del 2;002 de'la-Notarla-3a. de Cartagena) la.sociedad"
ELECTRIFICADORA" ■ DEL" CARIBE S.A,, designo al 'senor JUAN .CARLOS -DIAZ' "
GARCIA-, 'C.C.No..79.141.005, . eh' su condición' de Jefe de Zona .Atlántico

•como APODERADO GENERAL de. la" sociedad ELECTRIFICADORA-DEL. CV^BIE."
■ S.A. . ESP, dentro - del iaarco ■ del-Departamento'del Atlántico.- "Que .el í- ./

señor JUAN. • CARLOS- DIAZ ha sido ,promovido a- -btro cárgo.y"-en" sú
■"reemplazo, se. ha "sido "designádb. el - senpr RAMON NAVARRO.:PERÉIRA,
C.C.No.9;079.937, , por. í.b .'qué médiante'"el ' presente ppdér),:,confieré:--.
á' .esté' las;, facultades de Apoderado-General de ELECTRÍC^IBE/S.'A.-,.' . '

• denbro. del marco , del territorio " del' Departaméntó- delrÁtlanticb, ,
senál'adas.-. en .-la' escritúra publica No.935-,del-2.002 y las'sigüientes. • .:

- '.especialmente señaladas: 1) .Representar legalmente' .a-'la-.sociedad
ELBCTRÍFICy^ORA . DEL -CARIBE . S.A. ESP, . ante' " particulares ..y- ,'.a'nté; . '

-cualquier •-'autoridad 'del orden departamental municipal o .én-cualquier '
clase -de proceso- (civil, penal, laboral,; .ádministratiyo, ppliciyo',-. * .-•

' espcioal, -etc) o., tramité, administrativo que se adelante dentro del . '
■ territorio - , que -les ha .sido, asilado o • en . cualquier otro lugar", •
"siempre .Yque se, derive de actividades desarrolladas"por esta dentro
del territorio • que - lé-há sido asignado,ál, apoderado. 2}.Actuar: como -

. representante,- legal de .la ..ELECTRIFICADORA. .DEL-, CARIBE" "S.A. j. ESP, "
' ELECTRICARIBE ' S.A; ESP,')-- en las ,audiéhGÍ.ás. de -conciliación de; cárac- •, ')
"ter , judicial'- o- .-extrajúdicial.. a las -'que .lá; empresa sea citada'ppr-

' cualquier- autoridad, tribunal o institución .. dentro del;, territorio
que les ha - sido ..asignado o en cualquier ,otro lugar, sien^re que. se,.'
derive de actividades " desarrolladas, por esta dentro del territorio "
asilados al ■ apoderado". En tal" virtud .',podra,-al ápoderadó géneraí- "v.-

.contestar interrogatorios-- verbales o - escritos" y confesar>en" toda

.-'clase de' .procesos o tramites : respecto.- de la actuaciones, . de la
• ELECTRÍFICADORA DEL :CARÍBE^ S.A. , ESP," "adelantadas "en el territorio

que, , íe ha- sido" expresamente asignado. .3) .Súscribir> .si.; fueren"-/"
necesario las facturas .expedidas por ELECTRIFICMORA DÉt, CARIBE S.A.
ÉSP,- por concepto , de" los servicios publicos. que. presta en", er'"terri-
.torio" expresamente 'asignado. ,a cada apoderado. 4^.'Suscribir.acuerdos -

.' de' pago respecto de las deudas que presenten clientes de..la 'ELECTRI--' ,
. PICADORA- -DEL,' CARIBE S.: A. • ESP, .y, que cprrespóndan. a Iqs.: servicios,
prestados en- , el "territorio asignado, ,-de acuerdo-con- los montos autb^* '
rizados en los-, manuáles - internos y directrices" de la/emprésa-.y.
respetando en todo ' caso," las .políticas y directrices'geherales. da

' './■********** C.'O'N T I N Ú A," *'*'**'******-■ •

"  í . *- Pag) 16/
> CERTIFICADO."DÉ'existencia Y REPRESENTACION LEGAL.'O DE INSCRIPCION. DE
.'.'DOCUMENTOS. " . "•-"

.j'.ELECTRIPIGADORÁ'DBLíCARIBE-S.A. -ESP SIGLA'ELECTRICARIBE-S .A. ■ ESP.
:.^.NIT! 802 ;.0p"7-". 670-6. ' .

"esta. "• 5) .Suscribir .. contratos y ordenes de servi'ciÓs para.-la'presta-
>cíoh' de, servicios'que requiera la "ELECTRIFIC7UD0RA DEL. CARIBE. S; A.
/•ESP, . én , 'el.'territorio que íes .ha" sido asignado y que sean necesarios

paré,, él; desárróllo.. de . sus actividades, el - apoderado- general .ee
.'..ajustar^- ,a " limites," establecido "en lós. manuales internos de contrata-' .

• cioñ y de^-aprobación de gastos 'e inversiones(SÍE-SGA)." 6) .Constituir •
íapoderados especiales' "para-¿ toda clase de procesos o .actuación judi-
cial,; ",'civil,..' administrativa,-, laboral',' penal, , pdliciva o administra-
;tivo; q' dé cualquier, orden y-que correspondan a las actividades, de

X-ia -ELECTRIFIC!ADORÁ DEL* CARIBE S.A".•• ESP, en el territorio que les-
ha. sido- . asignado. .' 7) .Suscribir los actos sancíonatorios de inposi--'.

^ción de multas por "uso rió autbrizado o/fraudulento del- servicio de •
," 'énergia" eléctrica, contra los, usuarios, del territorio al que se'*

,  encuentran^ asignados. No • obstante las delegaciones dé dicha función
en. "los .. Directores rComerciales," -Gestores comerciales u otro'funciona-;"-

■''rio del ar'ea -.comercial " o;"- de .perdidas de la zona. 8) .Este mandato "
incluye- facultades- - para, recibir'.notificaciohes"-desistir, transigir,.

;  conciliar;', comprometer,- consentir, ' renunciar, - recibir-, sustituir y'
reasumir es te ""i poder; ' dentro de .los ' limites y; facultades aqui esti-

' '/puladoe. y ".los señalados'én los manuales internos-de émpresa.
. '".En" consecuencia,- .tengase en adelante al senor RAMON NAVARRO PEREIRA
'*--'G."C'.NO.'9.Ó79.'937." como apoderado general de la-sociedad ELECTRIFICA--
/' dora 'DEL' CARIBE - S.A. ;. ESP ELECTRICARIBE S.A. ESP. dentro del marco,del' territorio, del Departamento" del Atlántico. -jr .

. C E R T'I P;"l C A ' - 1"
-Que por - Escritura' Pública , No". 1,816 .del 21 :de Agosto de 2007,"
otorgada -en ..la. Notaría 3 -a. de Barranquilla cúyá parte pertinente

/•se ''inscribió ■ én esta Cámara -'de Comercio, el. 02 de Octubre dé .2007
v"'bajo !eí'No.."'3:, 364 del.libro respectivo, —
'""consta- que .-LUIS. " FREYDER POSSO BURITICA C.C. No". . 16 . 2"66 . 225, quien

; obra en su> condición' de Representante legal de la empresa .-r—; '
ELECTRIFICADORA/DEL CARIBE 'S.A,-. ."ÉSP SIGLA ELECTRICARIBE ,S.A-.' ESP,*

'-otorga. Poder, General de representación a la señora "ANA. PATRICIA--¡7--
•/ESCOBAR POLANCO" C.C. No. 29.701.216, para que actué.en nombre y -r.-r-

. representa'cion de- -la sociedad'. .ELECTRIFICADORA ; DEL CAJilBE S.A.-. ESP'
SIGLA-■ ELECTRICARIBE S.A. ESP,-" en todo el "territorio"nacional, -ante-
la. Dirección,-, Territorial - Norte • de la " Superintendencia de Servicios
Publicos'-'Domiciliarios con sedé en . la , ciudad-dé Barranquilla,^ la.

"■„cüai se encuentra conformada por," lós Departamentofi de-la-Guajira,•
V ..Magdalena "Cesar; -" Atlántico' ' , y " Bolívar; -Sucre, y .Córdoba," 'frente a la"

,  'totalidad -de' los.asuntos y tramites de su .competencia'y que re---^--r
-fueren.. a'sígnados mediáhte Decreto' "990 del 21 dé mayo'de 2.002. y 'la

, óí Resolución , .7.605- del 23 de-mayode 2.002, asi como." las demás,--- '
'dispósiciohes'_ "que .-la modiciquen o. sustituyan. De/conformidad con lo,

.-;anterior, - la' Apoderada General dispondrá de las siguientes
/ ..facultades:' 1.-Notificarse .personalmente de los ^.requerimientos, , ,

c)o N T I N U-Á ********** .
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t, asuntos de apertura'."de. investigácioii,preliminar,. ,pliegpsvde...cargós,' '
í  ' autos de apertura de 'investigación preliminar y pliegos' de.;cárgos., ' •

3 .-pronunciarse, aportar ;y solicitar en las; investigacione8 'r-.-^7,--T--'
í  , adelantadas, por" presuntos, incumplimientos. •, de • la ley o el contrato'
-V ' . .de 'condiciones xiniformés. • 4.-Presentar 'recursos • éh ' 'contra.-de los'.

actos administrativos que ". expida • ¿1 dirección territorial Norte da
'  . , la Superintendencia-• de Servicios Públicos Domiciliarios. .,—V-r "

5.-Representar a.- la sociedad 'ELECTRIFICADORA' DEL,'- CARIBE! S.A'. ESP
SIGLA ELECTRICARIBE S.A, ESP., 'dentro de cualquier tramite----tr^r"7--r .
adelantado' f pór la Dirección.Territorial'Norte de .la,
Superintendencia ^de• • Séi^^icios - PublicoB Domiciliarios,* 6.-Constituir.

-  •. ■. "apoderados . especiales para loe" tramites admin^tratiyos*y' —-_
judiciales cuando ello fuere necesario,"para'representar a la f—

.  ..sociedad - dentro / de'los. distintos tramites y actuaciones qüe t-7-
•adelante la Dirección Territorial, de-, la Superintendencia .de —r-
Servicios- Públicos Domiciliarios o" en lós que sé .deriven'de dichas
actuaciones. 7.-facultar ' o . designar-' expresamente a funcionarios'; de ;

',1'a sociedad" ELECTRIFICADORA " ;DEL„CARIBE S. A;; "ESP SIGLA ELECTOICARÍBE
S.A". ■ • ESP. ■ como apoderados ,éspeciales"a finjdé que responda''-rr*=T-^-"-

;  ' 'directamente , y de manera oportuna - los requerimientos i-'pliegos o ---V ,.
,  , solicitudes de, la Dirección Térritoriaí-Norte'de lá

í Superintendencia" de Servicios publicpe Domicil^rios/. relacionados
y\ - ' ■ cón servicios -y, actuacione's .qué'se hayan verificado.' en _éstá;'-''7,^--^>---". ,

.  -Bcioédad. En ..todo caso-' la ''apbderada general podra actuar siempre y ,
^en cualquier "oportunidad dentro de dxchós-'tramites y actuaciones,' ' ,

V'. ' -relevando a los ".apoderados especiales que haya constituido.'En-.
V •* consecuencia, tengase" en'- adelante a* .ANA PATRICIA ESCOBAR..POLANCOT

•  - -. 'C.C: Nó'. '.29.701.216, como apoderada general, dé ía sociedad —^.-
1  ; ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A.' ESP. ,

en todo el territorio nacional, ante las Dirécciori'"Territoriai •
Norte de la Superintendencia ; de Servicios públicos Domiciliariós'
con sede en la ciudad de Barranquilla, el cual se ejerc¿ra-dé'--r--T-;-
manera separada, e individual dentro del, amSito territorial' para .el"

'' ' que fue . conferido, en forma" oportuna y con arreglo a los' términos ,
antes .-señalados. -' .----y—t- — 7 '——r--'■'

■  c-E R't i f j c a* -y' •" *«^le por Escritura, ;Pública ■ No. 499 -del" 25 de -Marzo de;'2p08,.
porgada . en la ;,Notáriá 3 a.*, de-Barranquilla cuya parte pertinente-
se inscribió en esta Cámara•de Comercio, -el 20 de Mayo .dé 2008 bajo
-el No; 3,617 del libro respectivo,—-, — ------i-.-ix-".

■■ . ' consta que CARLOS MANUEL HERNANDEZ GARCIA GALpUpO, PASAPORTÉ r r?•
ESPAÑOL NO.BB-Í62698, en su- condición de'Representante Legal "de ila

• empresa ELECTRIFICADORA- DEL Caribe S.A.'. ESP SIGLA ELECÍRICARIBE !
- S.a; , ESP, . ratifica ,Íos poderes geneirales. a las ,siguientes'personas

que se señalan a -continuación, quienes en tíal Virtud-representaran !
, - •; a la' sociedad-ELECTRIPICÁppRA^bEL CARIBE S.A-. ESP SIGLA .--•7-------,--,
•V \ i********* C-p"NT I' N U A' -**********• • - "' . .i,!' :, -
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ELECTRICARÍBÉ .S.-a".- ESP, Se^"''-otorga-po'dér general de. Representación
"•a" CANDELARIAEUGENIA" VÍ^GAS CC .No. 33 . 1S7 . 309, '.dentro del --i------ -

Departamento ; de -Bolivar a las." siguientes personas," el cual -'r-------.
"co'rhpfende' el^j ámbito" geográfico que ".a continuación sé señala': En ----

- todo ' el. Departamento' de Bolívar, dentro.del-ámbito territorial
' ahtes senálado, . 'los -apoderados - generales mencionados Representaran-

Legalmente"'; a la sociedad, ante cualquier autoridad", . entidad o — '
■'corporación' publica- o privada .del orden político, administrativo,
control.'" y" vigilancia, 'judicial o policivó, ya 'sea-de carácter

-.Nacional, • Departamental, Distrital o Municipal, para: 1.- Prestar y
• cóhtestar '. demaridas, iniciar, "adelantar y concluir toda, clase de '
.procesos y arbitramentos, sea como demandante, .demandado, -i-----
-coadyuvante, de 'cualquiera de " 'las partes; Actuar'"en las audiencias •
de Gónciiiácioh' como Representante Legal de la sociedad.^ Confesar

•" interrogatorios ."verbales 6 escritos y confesar respecto de .,las -— •
.actuácionés de la' sociedad". -S.^Formular toda clase de iquerellas-y

' 'denuncias . .'penales, ratif icarse,' ampliar denuiiicas'o querellas y -—"
constituirse^ en parte civil; 4 Intervenir'en toda clae de '

'gestiones • y recursos", indar y adelantar" toda clase de gestiones,
- diligencias " .'ly " peticiones ■ que estime conveniehtes,-tachar, testigos
y -peritos, recusar juec'es y funcionarios cuando^ sea • igual'y''- ^'---

• necesario. ■ 5;- .Constituir apoderados especiales- 'o generales para .
'toda clase , 'dé,'proceso o actuación ahite'autoridad judicial, --------- -

.administrativa, penal-, o-, dei-cualquier orden". 6... En general para ¡qué
obre, con poder general en .todos ^los .asuntos judiciales- civiles, '->—.'

/penales,'- administrativos, y contenciosos administrativos, que,-"
"Correspondan '-a la sociedad. Asuma la personería cuando lo estime
t. conveniente! y -■necesario," de '.tal modo que en-nungun caso qiiede la .
■sociédad sin' .representación. "Ademas de las facultades conferidas a
éstos ^apoderados generales-"dentro del" marco territorial antes ---j--.-
señalado, 'transigir,- conciliar, . comprometer, consentir, renunciar,
re'cibiri -sustituir y reasumir .este poder. Tengase'en adelante a .-|—•
CANDELARIA EUGENIA VARGAS, como apoderada general para asuntos '-^---

•-judiciales y'jadministrativos de la sociedad,- en todo Departamento
de Bolivar. <^ien podra' ejercer el poder otorgado de manera.

• sepáramenté ".e - -individual. dentro del ámbito, territorial para el qüe
• fue conferido. Los poderes otorgados a todos ios' apoderados --------
.generales, '- •" antes-mencionados! se ejercerán oportunamente con -——
arreglo a los términos antes señalados.7 — -——---1-------

'j',.'..'".!! • ' • e;r t.i f, i c a'" ' " ;; ■ '7, •" ■ „--
•'.Qué'- ',por .Escritura .Pública. No. 2,419 del -13 ■ de''Nov/bre de 2008,

■ ' otorgada en la i Nota'ri'a''3a. de. Barranquilla cuya parte,.pertinente.sé,
iriscribió' en /ésta Cámara'-de Comercio, el 12 de.Dic/bre" de 2008 bajo'
el .No. 3,-791 del,'libró- respectivo, - —
Consta qué .él. señor-C^LOS HERNANDEZ GARCIA GALI+ARDO, G. EXT. Np. ,
349.624,f quién obra en. su condición" de Representante Legal de la

y. ; c^o-N TIN u'a **********
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.empresa-ELECTRIFÍCÁDORA DÉl'CARIBE S.A: E.S.P; ELECTRICARIBE..S.A:.;;
' E.S.P.," -que, por medio- del. presente "instrumento ,le otSrga Poder -t-.-'---

General de- Representación ante todo tipo de agremiaciones "y"—
asociaciones con'" o '.sin animo - de lucro, al señor BENJAMIN PAYARES '
ORTIZ, ' C.C. . No: 73,104.525, 'con' - facultades de representante ;iégal-
dehtro de- todo el Territorio Nacional. De, conformidad, con esta' ----- •
designación, .. esté . Apoderado General podra actuar-en nombre y -/--tt-- ,
representación de la sociédad ELECTRIFICADORA DÉL CARIBE-S.aV E.S-;P...!/'.'"

• ELECTRICARIBE S.A. .' E.S.P. para los siguientes aspectos:.
■'Representar Legalmente . a" la sociedad ELECTRIFICADORA, DEL CARIBE ,
S.A. E.SiP, ELECTOICARIBE S.A. E.S.P. ^ánte cualquier tipo de ,
agremiacion. o asociación o. de carácter Nacional,, Departamental,

i Municipal o Distrital,' con o sin ánimo dé.lucro, sea cual fuere", su-
- objeto y ..finalidad.- 2)'. Hacer/' parte a la sociedad ELECTRIFÍCADORA'
.'del CARIBE -S.Ai E.S/P."-ELECTRIC^IBE S.Á.. '.,E.S. P. det esté tipo 'de''
agremiaciones ,0 .asociaciones y ocupar cargos.,de representación,- ---'-r
;dlreccion y administración. . Asi mismo, podrá-adelantar validamente/
las desvinculacipnes que., estime "necesarias. / 3)' Asistir'en.nombre

..y . representación de la sociedad ELECTRIFICADORA DEL'CARIBE.^S.A.-
E.S.P. ELECTRICARIBE' S.A.E.'S.P. a todo tipo, de reunión ó '---.—
convocatoria, que .se realice'.. 4) Comprometer a'ELECTRICARIBE "S,;A; • /•

' E.S.P. .dentro de los limites,que sus estatutos establecen', ál!"-7'
desarrollo de -cualquier tipo'de actividad que-se derivé de "ios,---7-
fines. de ' la, agremiación.o, asociación. ,5) Celebrar y. ejecutar t'--,---.
con - las Asociaciones- y agremiaciones actos,/convenios, contrátos-y, -

•en general," ..cualquier- tipo'-de. acuerdó,.- dentro'dé! los limites que"'
.sus estatutos' establecen,' , y - conforme "a las directrices ' internas'-de-

• ia . Empresa y- los" manuales de,, aprobación' de gastos' e, inversiones.'. 6)'-
Notificarse de actuaciones, contestar'requerimientos" y atender^' :
'd^igencias- • relacionadas cón este tiipo'de -asociacionés y--.t-tt- —t— .
agremiaciones', '-y ,';7) Designar,.'cuando sea necesarÍ9,,.'apoderadós'-7-,--

. especiales - para las actuacichés que requieran de abogado!, én! '7 "•
todo lo' "relacionado" con las actuaciones dé las asociaciones-y"

-'"agremiaciones. Este " 'poder, se -ejercerá /'con" arregló'a los términos
antes señalados.. En- cónsecuéncia, tengase en adelante a .BENJAMIN.
PAYARES .ORTIZ, C.C." No. / 73.104.525, cómo.'- ' Apoderado General de-la
•sociedad ELECTRIFICADORA pÉL CARIBE'S.A. E. S . P./-ELECTRIC^IBE" S. A,, ■"

• É.S.P.,- en todo el Territorio Nacional, ante todo éipo.dé -v-7-4
agremiaciones y . Asociaciones,' en foñna oportuna y con arreglo a/los.,
-términos antes señalados. Ésta representación se podra ejercer.de
manera -individual, .- separada -o, conjunté "con las démas .personas, ^e
ostentan"la.condicion.de Representante Legal de ELECTRICÁRIBE.S.A.

- ". , ■ C E' R T I F I C A •!"' . ;•/ • '"
Que por Escritura Púbiicá- Ño. 365 del 02r,!'de "Marzo, de."'2010,.
otorgada en la Notaría 3 a. de Barranquilla cuya parte"^-pertinente

"' t,. c O'.N" T I N U -A, ***•♦'*.**** , '
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--'se "inscribió 'en -esta Cámara de Comercio, el 10 de Marz'o, de 2010
-bajo el No." 4/174'del libro respectivo,--- — -'--1
consta, que el , señor -LUIS FREYDER POSSO BURITICA, ,CC No.l6;266.225,
.en' su calidad • de Representante Legal de la sociedad ELECTRIFICADORA

> DEL CARIBE' .. S.A. E.S.P. "se desiga como'Apoderado. General para —
•Asuntos' Lbbraies- de ELECTRICARIBE en todo el territorio de la

, Repubiic'a de Colonüjia al. ,señor CESAR AUGUSTO BORRAS GOMEZ, /CC
-.'•Ño.94.417..038, .. tendrá las. siguientes ..facultades, y poderes:
' 'Suscribir-- y dar -por; terminados-"' contratos, de trabajo en nombre dé,

ELECTRICARIBE. . 2 . ; -"Representar'legalmente a la sociedad '— ,
ELECTRICARIBE" ante cualquier autoridad, ' entidad "ó corporación .-—--

• publica. í. o ' privada; del orden político, administrativo, judicial o' •
. .pólicivo, '• ya;- sea • dé carácter .Nacional', Departámental, Distrital o
"^Municipal, en-.'todo-el territorio de .la Republica-de Colombia en-----

doride se "involucren .intereses de la referida sociedad y dentro del
'-marco- de . los asuntos' laborales. 3. Actuar como Representante Legal

de 'ELECTRICARIBE en Audiencias de Conciliácion de carácter judicial
o'extrajudiciál'y conciliar-én nombre.de la .referida sociedad. 4.
Contestar interrogatorios -verbales o, • escritos y/ confesar, cuando
fuere procedente; - en los procesos laborales que se adelanten .y en

/las que ELECTRICARIBE sea-parte. 5. Representar judicialmente a '
- ELECTRICARIBE en • los pricesos laborales que se' adelanten y en .'-r
.aquellos '"en donde esta.sociedad sea parte..-6. Designar y constituir

- apoderados especiales para, la representación judicial o
', extrajudicial^ de ELECTRICi^IBE para toda clase de procesos o -------
actuaciones " judiciales, administrativas o ,de . cualquier - orden,. en '

;  -asuntos laborales' que se,.adelanten ante las autoridades
'cón^etéhtés. •7,.' .Este mandato incluye facultades .para recibir ,7-^----
,,notificaciones",, desistir, tJ;"ansigir, .conciliar, .comprometer-,
consentir, 'rénünciar,"- recibir,'sustituir y reasumir este poder," ■'

."dentro de . los limites'y facultades acpji estipuladas .^ Queda 7--.--'---,-
.'éxpresamente,- estipulado que ■ las- . anteriores/facultades ,se entienden'
".otorgadas" -respecto de, las áctuaciohee eñ. las cuales se^ .vincule a-

' ELECTRICARIBE- en .el-'marco de'Ips Asuntos Labórales. En
-•consecuencia, .tengase' en adelanté al señor CESAR AUGUSTO BORRAS
•GÓMEZ - como- "Apoderado, -General para Asuntos Laborales de la Sociedad
..ELECTRICARIBE "en toda la República de Colombia', quienes podran

ejercer, el poder otorgado, de manera seprada e individual dentro ¡del
'.ámbito territorial para el qué fue conferido;-----: j .

C E R'T I -F 1 ,C A •  I

' Que-- -."por- . Escritura ,Pública - Nó. 365 del 02 de" Marzo de 2010,
«otorgada -ven l"á Notaría 3 a", de Barranquilla cuya-parte'pertinente

. sé' inscribió en - esta Cámara> de Comercio, . el í'O-de Marzo de'2010
bajó el-No. .4',.175 del libro respectivo, 7 —
consta . que el • señor LUIS FREYDER POSSO BURITICA, CC No;. 16.266.225',
en su,'" calidad . de/Representante Legal de la sociédad ELECTRIFICADORA

.V. - *.****.+ ♦**+ C O N T I N U Pi' **********
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DEL CARIBE'-.S.Á. • E.S.P-. se desiga como Apoderado General para .—
Asuntos Lborales ' de ELECTRICARIBE en todo el territorio de la '

República de. , Colombia 'al • señor HEDAY DE. JESUS CONSUEGRA'ÓROZCO, .CC
-No,77.013 .368, • tendrá - las siguientes fáciiltádés y poderes': M-." -'.--.-rr .
- Suscribir , y dar por terminados- contratos de'trabajo en nombre dé^''
ELECTRICARIBE. , 2. Representar legalmente a la, sociedad -- —
ELECTRICARIBE ante, 'cualquier autoridad,-entidad p corporación •
publica o privada,;' del .-orden politice, administrativo, -judicial''o' •
'policivo, Va : sea de carácter Nacional Departamental, Distrital-b '
Municipal,. • en . todo el territorio de la República'/de Cólon^ia en
donde se involucren intereses de la referida'sociedad y/deritiroi'del

'marco de los asuntos; ■ laborales'. 3; Actuar como. Representante Legal -
-•'de ELECTRICARIBE en Audiencias• de Conc'i-liaciqn' de,carácter;judicial-
'o" extrajudicial y conciliar en nombre dé' la referida sociedad.:, 4 ¿
Contestar - interrogatorios , verbales o • escritos• 'y confesar, cuando. '
fuere'• procedente,'.'en los .procesos ' laborales, fjue Se. adelánteii y .éh-.";
las que, ELECTRICARIBE sea parte. 5. •Repres'entar^ judiciálmente'a.
ELECTRICARIBE - en . .los pricesos -laborales que'se'adelanten .y én:' ■
"aquellos en. donde esta sociedad sea parte'.' 6. Designar y constituir -,
apoderados, especiales para la representación judiciál.-'o ;—------i-if

. extrajudicial,.-de ' ELECTRICARIBE para toda clase'de procesos-o
actuaciones- judiciales,' administrativas, ;p,-,de cualquier ,'orden, ,ert ,'
asuntos laborales qúe se adelanten ante -las .aútpridades*>--r------'-^-:.
cón^etentes'... • 7. Este mandato incluye facultades para'recibir

' nptificacionesi' desistir^ transigiri conciliar,-comprometer/-':--'?----' .
consentir, renunciar, .recibir,- sustituir.-y reasuniir^'este poder,
-dentro" de los limites y facultades aqui estipuladas...Qúéda'->— '
esq^resamente estipulado qué las anteriores'facultades -se entienden ̂
•otorgadas respecto ,de las actuaciones', en. Tas cuales se vincule/a "
ELECTRICARIBE eh el'marco de-los Asiintos Labórales. Eii- ' •
consecuencia," . tengase ' eñ ' adelante al señor HEDAY-DE-JESUS CONSUEGRA
OROZCO' cómo ,. Apoderado' General para Asuntos Laborales de la' Sociedad-

.ELECTRICARIBÉ en todá la República dé Colombia,' quienes'podran
ejercer 'él, poder otorgado*de manera seprada e individual"dentro'del

. ámbito.", territorial para el "que fue conferido.

■' ./-.c.'e.r T',i pi c A//•' ' ,

^^le .por E8critura"Pública No. 1/962 del', 24 -'de Sep/bre/de 2Ó10,"
^^torgada - en'. la - Notarla 3á. de Barranquilla cuya-parte'pertinente-se
inscribió eñ "ésta- Cámara de Cómércip, el 29"de Npv/bre de 2010 bajo"
'el Nó.' 4/361-del libro respectivo,-•? — —
.consta,- .> que ,.¿1- señor, CARLOS, -ALFONSO FRANCO; DELGADO,'identificado ;
con la cédula de' ciudadanía No. 3 .745.551/de .Puerto Colombia,;/quien--,_
obra en 'su condición- de,Primer Suplente del Representante/Legal de '
^la. empresa ELECTRIFICADORÁ. .-DEL CARIBE S.A. E.S.'P.. SIGLA''"E;LECTRI- -"
CARIBE" .S.A.,; E.S.P. ,.' quien-,'manifestó: A)Se. otorga Poder/Geñeral-'dé

' Representación - para Asuntos .Judiciales y, Administrrati'vós eñ'.materi'a^

v-;"- -' ó, ■ C O N-T i N U a ***.******* ■ ' ". /',/• • i7--
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'  . laboral' .exclusivamente a ■ .la- señora CLAUDIA PATRICIA"ANILLO BLJACH,
.  - identificada- con la cédula dé ciudadanía No.32.796.652, en su .

.'calidad - dé -Responsable Recursos Humanos Operativo "Atlántico";, -----
■; dentro ■ -.del" '.ámbito territorial del- Departamento' dél Atlántico.- — ;•

■ ^ Dentro 'de' los asuntos laborales y' en el^ambito territorial antes -
r ' '.sefjalado, • está Apoderada' General podra representar a la-sociedad

-ELÉCÍRÍFICADORA DEL , CARIBE S.A... E.S.P. "ELECTRICARIBE ante-cualquiera
*  . autoridád . judicial, ''administrativa, control y vigilancia,- ya.sea.de

•  carácter ' Nacional,'"-Depártamentál, Distrital ,o Municipal que/opere'
• en - el- Departamento ' del Atlántico, y en los que.se ventilen procesos,/

•  ' tramites, . '^actiíaciones, ' ó procedimientós que' iñvoíücrefr los
intereses ; de- la sociedad". "Conforme a .lo anterior, y'con arreglo -- —

'/ - estricto - a' los manuales internos, esta apoderada general para —,—.-
Asuntos,." Judiciales, .y Administrativos en materia, laboral --.--'-rr-z —

/ , -éxclusi-yamente,-- ,'tendrá entre'otras- las siguientes-facultades: •^- •
1)'Actuar- . cómo .Representante Legal para efectos, judiciales de la

. sociedad," ELECTRIFICADO!^ DEL/CARIBE S.A. .E.S.P". "ELECTRICARIBE";
2)Actuar-'. como Representante -Legal de la ■2'socie'dad ELECTRIFICADORA'-
DEL 'CARIBE.. S.A'. -E.S.P.."ELECTRICARIBE" en las audiencias de' -' ■"

.. córiciiiacibn. de carácter- , judicial p extrajudicial .-'En .'tal virtud,
pódra . contestar- interrogatorios-vérbalés o .escritos, declarar-y-----,

. ' • confesár- ¿n "toda claSe de pro.cesbs o 'tramites 'qüe se 'adelante,' ---z- .
■ '..constituir - apoderados '-especiales para que'representen a la sociedad

' dentro .de los ,procesos judiciales 6"' actuaciones administrativas-;
-,3.).ÉLevar\ '^peticiones en '-ínteres particular - y general dentro de las ■

- ■• 'vareas asignadas" en -Representación -de -la.' 'sociedad'ELECTRIFICADORA
•  . DEL - CARIBE S.Av E.S-.P. "ELECTRICARIBE", ante cualquiera autoridad

.  judicial o administrativo y. :ante particulares, -asi como interponer-
' •/'recursos., ^ante .las. ra,ismas; - y 4) Este-mandato incluye facultades-.pafa

-."recibir, hoti'ficaciones, .- desistir,, conciliar,- "transigir, renunciar,
.  ■ recibir," - sustituir . y, .reasumir; .Este poder se ejercerá con arreglo -á
: '; ' . 'íos té'rmiños' antes señaladós'y a los "manuales-y directrices internas

'; dé' la sociedad ELECTRIFICADORA- DEL CARIBE S.'A.. E.S.P. '"ELECTRICARIBE
.en" consecuencia, • tengase en 'adelante a CLAUDIA PATRICIA ANILLO.--;—

v' . ELJACH,', identificada con'- la cédula de ciudadanía N0..32.796.652,' eñ'
,  su';., calidad -de Responsable- Recursos Humanós Operativo ."Atlántico",
■' cómo-• Apoderáda General* para Asuntos Laborales de la Sociedad'—-- —

'■ ELECTRIFICADORA'. DEL CARIBE S.A. E.S.P. SIGLA "ELECTRICÍ.RIBE S.A. /j . - .
'E..S .P. en todo, -.-el." Departamento del Atlántico,,. el cual se', ejercerá-

' • 'dé mañera : separada 'e ' individual dentro-del'ámbito cérritor.iaT para
'el ,'que, fue conferido'én forma-oportuna y.,con arreglo" a los términos

,- -.antes- 'señalados.-7-:;-' ' ,—.— --r

'' •'■' 2 ^ F-i'c A / • ■ " .
.../• Que ,'pór ' Escritura' Pública No., 1^962' del 24 de-Sep/bre dé 2010,

otorgada -^en /Ta,- Not'aria; 3a. -dé Barranquilla cuya parte-pertinente .
'  inscribió" en esta " Cámara-de,Comercio, el 29. de Nov/bré de 2010 ba

,  • .•' *'****■***** Q O N:'t i N Ü a **********'; . - '

'-'Pag. 23'' •.
.CERTIFICADO DE EXISTENCIA'Y REPRESENTACION LEGAL O DE INSCRIPCION DE • .
DOCUMENTOS;. '- ■"'• ' *"

: ÉLECTRÍFICADORA DEL CARIBE S.Á.» ESP-"SIGlÁ ELECTRICARIBE S.A. .ESP.-^--t
NÍT: . 802;007.670-6.. ' 'V.' " • - / '- . /./ ,/'
el No.*'4,363 del':libr¿ réspectivó,---:----r---'7— .— •
consta, .qué el señor. CARLOS .ALFONSO FRANCO DELGADO, identificadó;^

.con . la cédula, de ciudadanía No.'3.745.551 de' Puerto Colombia, quien/'
obra 'en su condición .dé-Primer Suplente del Representante, Légál dé •
la empresa ELECTRIFICADORA DEL C^IBE S.A.^ E.S.P". SIGLA'^ELÉCTRICA--

•,"RIBE S.A. '^ E.S.P. quien manifestó: Se,otorga Poder General de
Representación , para .Asuntos Judiciales y Administrativos eñ materia -

• ■laboral', ' exclusivamenté, - • eñ los Municipios/del Departamento de'
Bolívar que se indican' mas"' adelante, .a la señora,' VIVIAN .BÁDILLO ,

. SEVERICHE, identificada con la cedula'de ciudadania'No';33-.065.715. de
Magancfúe,. para • que.- eñ su'calidad de Responsable, de Recursos .Humanos,.',

'.Operativo' "Bolívar Sur", ' -^ejerza. -lá'.représentacion que se le ótqrgá-
en "' los Municipios del Departamento .de Bolívar que" se.indican a, --'-r-r- '

,^continuación:- Magangue, , Achí, Alto del- Rosario,' Barranco de. Loba, •
Cicuco, - El Peñón, " Hatillo dé vLoba, ' Margarita, -Mqmpox, / Montécristo,-

'^Morales, PinilTos> Regidor, "■ Rio Viejo, San'' Fernando, .San Jacinto
'del Cauca,-' San .Martin de Loba-, Santa Rosa'-del Sur, Simiti,, Taláiguá;.-

Nuevo, ■ Tiquisio, -Arenal del Sur'yiSan-Pablo.. Dentro, de los asuntos
laborales y . én -el '.ambitb'. territorial antes señalado para'cada-*uno .
de. estos .apoderados, podran representar, á la sociedad'-tt----"-----'--

. ELECTRIFICADORA DEL CARIBE-S.A. E.'S.'P.','".ELECTRICARIBE" ante ----.7.-- -
cualquier autoridad judicial, administrativa-, de'control-y. ,
vigilanciá, ya sea' de cáracter Nacional, 'Departamental, Distrital/ó'
Municipal, qüe .-opere én los Municipios 'del Departamento del Bolívar ;

, antes señalado y en los qué-se. ventilen procesos,. tra'mitesV r-T----r-
actuaciones, o procedimientos que involucren-' los , intereses de'Ta- ,
sociedad. Conforme -a Tp. anterior, y con arreglo estricto-a los -------

.manuales' internos, .estos'apoderados generales para Asuntos
. Judiciales y Administrativos en . materia.' laboral,' exclusTyamenté,/
■-tendrá- entre *. otras-las siguientes-facultades: .l-)Actuar' comc>'---T-'Tr;7 •
Representantes Legales - pára efectos judiciales de la sociedad -------
ELECTRIFICADORA , DEL CARIBE S.A. " E.S.P". "ELECTRICARIBE"';; 2)Áctuár:

" como Representantes Legales'dé la, sociedad ELECTRIFICADORA DEL 7-/--
CARIBB S.A., '-É.S.P. "ELECTRICARIBE"' en-las audiencias de conciliación
de carácter .judicial © extrajudicial: En tal virtud, podráñ"7'---7—
conte'star . interrogatorios - .verbales o escritos, declarar .y cpnfesár
en, " toda ; clase de procesos- ©.'tramites que-sé-adelanten, cónstituir,
apoderados " especiales 'para/ qué 'representen a la sociedad dentro de ',
.los procesos - judicialés o actuaciones.administrativas; 3)Elévar --.-r-
peticiones en ínteres particular y general dentro de-las areas —"7-,

, asignadas . en* ' Representación de la sociedad ELÉCTRIFIC^ORA" DEL/f-r-:--, ,
CARIBE' S.Á. ' E.S'.P. '.'ELECTRICARIBE", anté Cualquiera aíitorida'd
judicial ©'.administrativo - y ante particulares, asi como'-.interppher'

: "recursos ante' las' mismas; y 4) Este ^ñdato incluye" facultades .para ,
■ recibir notificaciones, - • desistir, - .conciliar, ..'transigir, réniínciár,-.

• recibir, 'sustituir y reasumir. Este poder sé-ejercerá cón-arregló"a
los' términos/ antes señalados: y a los manuales y directrices:internas-
de. .'la- sociedad ELECTRIFICADORA DEL 'CWilBE S .A.' E . S. P,' .''ELECTRIC-ARIBE*

' *,*********. -c'^O N. 't'-I N.U A'*******,***' -
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En/ corise'cuenciá,' -tengase én,. "adelante 'a JORGE ENRIQUE VEGA MAESTRE,
.identificado .con" la cédula de ciudadanía No.72.274.102" de

' Barranquilla',- y VIVIAN.BADILLO SEVERICHE, identificada con la 'r-
•cedula ' ,',de -ciudádania-No.SS.oes.TlS-de'Magan^e, coróo Apoderados --—•
Genérales' pára ■; Asuntos Judiciales y .Administrativos "en'materia 7----
laboral, exclusivamente, de • la Sociedad»ELECTRIFICAJ)ORA DEL CARIBE
S.A. 'E.S.P. SIGLA. "ELECTRICARIBE", S.A. E.S.P." eñ los Municipios del'
'Departamento -del -Bolívar ^ antes relacionados, el. cual se ejercerá de',
manera separada ' e individual dentro del ámbito territorial para el

• qué fue conferido, /en" '.forma '-oportuna y con arreglo.a los términos,
.antes señalados.- -----í-.-----------./

•  -s.'. .7 '' ' . - '• /."..C'E'R tífica" .
■ Que.' por'■ Escritura Pública'' No. .' 1;397-. del -09 ■ de Junio' 'de 2011,

otorgada-■ en la•' Notaría 3a. dé Barranquilla cuya parte pertinente sé
..'■inscribió- -en-.esta Cámara de Cómércip, .el 07 de Julio de 2011 bajo

'■ él - No'. 4,544 .del: libro respectivo, - 7--
consta'qué'el señor'benjamín PAYARES ORTIZ, -.identif'i'cado con.c.c.: , /

-73.104."525 ' de Cartagena* quien' en su calidad de Representante Legal "
' Principal de la - Empresa ,"ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A.- E.S.P. -;--Tr ;
.ELECTRICÁRIBÉ, '' y • manifestó:-Que en .su calidad de-Representante .---•^-
Legaí de; la empresa- ELECTRICARIBE S.'A. ESP, por medio del présente

~ instrumento'" -confiere PODER GENERAL a JOSE HERNEY TASCON RODRIGUEZ,
" ideritificá'do; "con c-.c.' -16.. 988 ;479' de, Candelaria (Valle del Cauca) , '

'. para que actúe(n) , separa'dameñte' como Apo'derado(s)'General (es)' para',
r'.los efectos Tributarios y Fiscalés de la Empresa ELECTRICARIBE; S.A." ;
'E.S.P.' En desarrollo de,esta representación podrán ejecutar lo r----
: 'siguient'e: '!)' - Realizar operaciones de impuestos;.. 2) Suscribir y

. preséntai-' .toda -clase dé-declaraciones/tributarias .,táles como'-7--:-7-

..deciaracionés . de' 'renta, rete'ncióri en la fuente, timbre, IVA,
Industria - .y; ..coméVcio,¡.-avisos y tableros, y .cualesquiera otros
irt^üestos,,/t'asas ó,, contribuciones, de carácter .Nacional, ' ---------

•-Departamental, " Distritsál- - y Municipal; asi .'.como modificaciones-a- las '
• mismas;'' 3)Par respuesta'a los requerimientos ordinarios y -- — --.-7--

'» especiales . formulados, a la Sociedad-por la-irespéctiva---77--, 7
■ Admin'istráción ,de' Impuestos Nacionales Departamentale?, Distritales'

o • .Municipales;4')Notificarse, 'de-actuacionés/ cóntéstar requerimientos
.'interponer' recursos,-': atender diligencias;. y -MEn genera'!', llevar--la
representación legal de ELECTRICARIBE S.A. .E.S.P. pára efectos

•Tributarios ,,.y . Fiscales/• ante las, autpridades;.de -impuestos:, de
carácter Nácio'nál, Departamental', Municipal* o Distrital, asi como,

/designar, ' ,cuando" 'sea necesario, apoderados especiales'para las'--77-
actuaciones que requieran* de/abogado.r--,-'—' ^

,' , ;C'e R T;t P i C A. "
. Qué - por ' Escritura. ' Pública' No.'.'..3; 180 , del - 22 de Di6/bre de *2011,

■  • • • ****♦♦♦***• c-o n.'t i n Ú'a ■*!********* -
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CERTIFICADO DE'EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL,O,DE: INSCRIPCION DE-
DOCUMENTOS • , "' .
ELECTRIPICADORA DEL CARIBE S.A'. ESP SIGLA ELECTRICÁRIBÉ'^SVA.- ESP.
NIT: 802.007.67Ó-6. ' ;; J

• otorgada en la " Notaría, 3a; de Barranquilla cuy$ parte^pertinente',-se .
inscribió en 'ésta Cámara,de Comercio, el 20 de Dic/bre de 2011 bajó
el* No.. 4,692 del libro respectivo, 1'-_— —_

'.consta', ■ que' el'- señor BENJAMIN • GUSTAVO PAYARES ORTIZ> identificado
.con C.C.73.104.52S de. Cartagena, quién obra en su condición dé.--.----
Primer Suplente Representante Legal Principal, de la empresa' 1--

. ELECTRIPICADORA DEL CARIBE S.A. ESP,"ELECTRICARIBE", quien manifestó
PRIMERO: Se, otorga poder General de Representación en materia

- Laboral", ' tanto • judicial- como administrativa .para todo-el
cubrimiento geográfico dé operación .de la empresa ELECTRIPICADORA.
DEL CARIBE S.A. ESP,' a:' MIREYA DEL ,PILAR"ARAUJO PALOMINO, ----------
identificada con C.C.51.900.065 de Bogotá, quien como Apoderada ----

. General Representará.. Legalmente a *la sociedad ELECTRIPICADORA DEL
CARIBE S.A.- ESP, en" materia laboral, tanto judicial como ---—

."administrativa, en. todo el ámbito geográfico de operación lá empresa
ELECTRIPICADORA, DEL CARIBE S.A. E.S.P., para: -DPresentar y contestar
demandas, iniciar, ' adelcintar y, concluir-, toda ..clase derprocesos y

''arbitramentos, ,sea • como demandante, demandado, coadyuvante, de --rr--
.cualquiera de "las part'es; 2) Actuar'.en las audiencias de conciliación •
'Como Representante Legal - de la'sociedad ELECTRIPICADORA DEL CARIBE
S.'A. E.S;P. . 3) Intervenir en • toda- clase de gestiones,, y-'-.recürsos,
iniciar y adelantar,toda clase de gestiones, diligencias y ;

i peticipnes que estime'conveniente, tachar-testigos y peritos,'.- t-."
I  recusar jueces y funciónarios cuándo séa legal y necesário;
4)Constituir apoderados; especiales o generales para procesos.»---
laborales o actuación, ante ..autoridad judicial; y 5)En general, para '
que obre con poder general eii todos los asuntos en materia.laboral

• que- correspondan a-la sociedad'ELECTRIFICADORA DEL CARIBE,-S.'A. --;--'--
■ E.S.P., y asuma la personería cuando lo estime conveniente y
necesario,•, de tal modo que en ningún caso quede.'la sociedad .-rr'-'-----.'
ELECTRIPICADORA .DEL CARIBE S .'A. , E. S. P. sin representación en
materia laboral, tanto judicial como administrativa. Además de las
facultades conferidas dentro del-■ marco territorial antes señalado,
este mandato" incluye facultades; para recibir, notificaciones',-:"-t
desistir,- transigir, conciliar, renunciar, -recibir, sustituir y—--

■ reasumir este poder. En -consecuencia, téngase en adelante.a .MIREYÁ
DEL PILAR ARAUJO PALOMINO ,identificada con la cédula de .ciudadanía

imero. Sl.900-.085 de "Bogotá,' como Representante Legal en'nateria
íboral, tanto - judicial como administrativa de la Sociedad\---^----r-

'-ECTRÍFICÁDORA 'DEL , CARIBE ' .S .A.. E .S. P ."ELECTRICARIBE" '.en. • tódó. el
ajnbitó • geográfico . dónde opera'la empresa BLECTRIPICADORA DEL C^IBE'.
S.A. , ESP.,' quién podrá, ejercer el,poder otorgado de manera, separada

,o individual dentro del ámbito .territorial-para'el que fué '
'.conferido.' -Los-'- poderés.- .otorgados, a,, todos los apoderados-generales--
antes mencionados, se-ejercerán oportunamente con arreglo á los
términós -antes señalados.----' r— : •

•  - C E.R T I F,I C,Á . -. 'v';
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"Que »por Escritura' Pública No. '245' del' 07' de' Febrero de"2012, •
,otorgada • en la •" Notaría 3a-. de Barranquilla cuya-parte'pertinente se

- inscribió "'en .ésta .Cámara' de Comercio, -el 06 de Marzo de-2012 bajo'
. el No. 4-,739 del libro respectivo,--^—:-- r—í,---- —

consta que el '.señor BEJAMÍN GUSTAVO PAYARES ORTIZ,. identificado con
cédela dé' ciudadanía número '73.104.525, quien obra en su condición
de Primer . Suplente Representante Legal Principal de la -empresa
ELEC-TRIFICADORA DEL -CARIBE S.A. ESP, ELECl'RICARIBEi quien -r
'manifestó: PRIMERO: Que por -medio.de la presente.escritura publica
se "otorgan los siguientes .poderes generales de representación eñ-el

, Departamento del. Atlántico, los cuales comprendé el ámbito
geográfico qué .' a continuación • se señala, atendiendo de' ésta* forma
la Organización Territorial dé la Sociedad .ELECTRIPICADORA DEL
CARÍBE S.A. E.S.P.- "ELECTRICARIBE" eñ dicho Departamento, .así:

•ARNOLD» ALBERTO ALVAREZ RODRIGUEZ, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 19.613.442" de Aracataca, quién ejercerá el presente'
poder en los siguientes-Municipios del Departamento del Atlántico: .
Soledad, - Puerto'-'Colqmbia-y'Bar'ranquilla. Dentro del ámbito
I,territorial .antes señalado, los. Apoderados Generales ^jnencionadoe ;
'.Representarán Legalmente a la sociedad ELECTRIPICADORA. DEL CARIBE
''S.'A.- Ei'S.P para.l) Representar Legalmente a ía sociedad --^ •--
. ELECTRIPICADORA' ,-DEL , CARIBE" 'S.A. E.S.'P.,, ante • 'particulares'y ante
cualquier- autoridad del orden. Nacional, Departamental,',Municipal; .

• en cualquier claserde proceso (Civil, Penal, Laboral. --t
"Administrativo; Policivo, . Especial, etc.-j o'trámite administrativo
que se .adelante .dentro , del territorio que le ha' sido asignado-o en
cualquier• j otro .lugar, 'siempre que se: derive de actividades •
desarrolladas' por ELECTRIC^IBE-' S.A-. E.S'.P. dentro del territorio

•que, le ha sido'asignado al Apoderado General,•-,2) Actuar como
•Representante Legal.'de la Sociedad ELECTRIPICADORA DEL CARIBE S.A.
E.S.P., en las Audiencias de Conciliación de carácter judicial o
extrajudicial' a -las'que la empresa sea citada por'cualquier --------

.Autoridad,- Tribunal o Institución dentro .del territorio que le ha
sido asignado o -en cualquier otro lugar,,"siempre qúe se derive de
actividades desarrolladas en ' el' territorio asignado. En tal virtud
podrá el Apoderado General contéstar interrogatorios, verbales o *

■ escritos, y '' confesar en toda • clase de procesos o trámites respecto
de tas actuaciones 'deMa ELECTRIPICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P.

.adelantadas ' en 'el territorio .que le, ha sido Expresamente asignado
el 'apoderado; 3) Suscribir, el fuere necesario, las facturas.-r--^ '-

'expedidas "por •- la ELECTRIPICADORA' DEL CARIBE-'S'.A. -E.S.P. por ,
concepto .de . los servicios públicos que presta en el territorio. '
expresaménte'r' asignado ál" apoderado; '..4) Suscribir-acuerdos de pago
respecto. ' de"" ia.s . deudas que presenten-clientes de la ELECTRIPICADORA

'del CARIBE S.A.- E.S.'P. y que correspondan a los'servicios prestados
' ,'en' .'el ' territorio, asignado al Apoderado,, dé acuerdo con los montos

autorizados en. los.'ráanuales- internos y-directrices de la"eitpreBa-y
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respetando en' todo caso, las ' políticas,- .directrices-generales^de '
esta ' y el ámbito territorial >asignádo/" 5) Constituir"apoderados- rr-r-^' .-
.especiales para toda' clase,- .de procesó o' actuación'judicial,- civil, . , -

■„ administrativa, laboral, penal, policiva, 'de cualquiér-órden-'y que • ••
*; correspondan a las* actividades.,' ■ de, la'Sociedad ELECTRIFICADORA.-DEL^ ,

CARIBE S.A. -, ESP. eñ el' territorio asignado; 6) Suscribir-.la?---' "
decisiones, empresariales .en'-dónde "se declara el 'incumplimiento

"• del Contrato de . Condiciones Uniformes , de, la', empresa- ÉLECTRÍFICAD,dRA ;
, DEL CARIBE .S.Á. E.S.P. y se hacé efectivo el, cobro de las

óbligaciones pecuniarias a- , que haya lugar;;-?) /Este; raanóató incluye, %
■  -Ifacultades para recibir notificaciones,- desistir, ^.transigir, -- — 7-' ..

■  conciliar,' ' comprometer, ' consentir, renunciar, recibir, sustituir y
-  reasumir este poder, dentro. de los' límites, establecidosCpob. el

■ ámbito territorial -de'cadá Apoderado-General, atendiendo las '---r-r- , ;
. '^facultades aquí» estipulados y los señalados en los manuales•--.—
•  internos de la ert^resa; 8) Suscribir, en el" ámbito territorial' ^

'  .-asignado, como. Aceptante .de las escrituras ' Públicas mediante las-''
,/ duales empleados de la. Sociedad de^la Sociedad,ELECTRIFICADORÁ'DEL

CARIBE S.A. ESPj" constituyen Hipotecas a favor de.esta pará ——.
garantizar préstamos .de vivienda concedidos por-las normas 7 —

-'convehci'onales vigentes. " De igual forma, .suscribir las ------'------7 ; ■
cancelacionés '• ..que posteriormente se hagan dé ésta,, asi como lá'.-Tr-r- .

•  'cancelación dé aquellas-hipotecas que se encuentren debidamente --7- '
constituidas; ,9) Suscribir escrituras, públicas, documentos priyados'-
y - promesas .dé contratos, mediante las cuales" se constituyan ;

!'servidumbres. 'de conducción de. energía eléctrica a' favor 'de' la-1 —'
Enpresa en.'el ámbito territorial' que le ha sido asignado". 'Los

'. apoderados ejercerán; este . 'poder dentro del.'marco térritpriál ,que-á • •
cada uno dé', ellos le corresponde, con "arreglo a los términos-antes ^ ,

.. .señalados,'- los manuales .y directrices internas'de lá sociedad —---7,
"  ELECTRIPICADORA DEL, Cí^ÍBE,.S.A.' E.S.P. "ELECTRICARIBEV. r----7.T-7r / .y

s -, ' "' C~E R T i F I .C';A V' ' ■'' '"' -l'
Qlie' por Escritura' Pública" Nó.- "245. deí 07., de JFebréro de 2012', -
otorgada en ía Notaria' a. de Barranquilla cuya "parte-pertinente se, ..

- inscribió' en . esta,. /Cánara de . Comercio, el' 07 de Marzo de-;2.012 bajo • •
. tel No. 4,"743. del libro res'pectivo, ---t'—-.r-y-J

.consta - que "el. „ señor BEJAMIN GUSTAVO PAYARES ORTIZ, identificádó'cón'
"-cédula de ciudadanía .número 73-.104 .-525,'quien obra en su.oondición,-s

de Primer; Suplente Representante Legal Principal de la. empresa ---r'-
ELECTRIPICADORA -DEL' CARIBE S.'A. ESP, ELECTRICARIBE, quien
manifestó: PRIMERO: -Que- por medio de. la preefente escritura pública-
se otorgan los siguientes poderes generales ,de representación.en-el' ..
Departamento," del Atlántico, -los cuales comprende el ámbito.-■-•^-'--7-'- •

-• geográfico, que - a continuación se señala, atehdiendd de, esta forma- .■
-  la Organización^' Territorial de la Sociedad ELECTRIPICADORA'DEL.

CARIBE S.A. E.S.P.-."ELECTRICARIBE" én'dicho Departamento,' así: v---- .
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' Gabriel' EDUÁrdo , JIMENEZ serpa, 'identificado cón la'cédulá de- -r
ciudadanía' • No. -77.025.422 de Valledupar, quien ejercerá el poder de '

"representación en .los siguientes Municipios -del Departamento dél
At-lántico: Baranoa, Campo , de -la Cruz, Candelaria,'Galapa, Juan-De, -
Acosta. . L'uruaco, Malambo, Manatí, Palmar'De Varéla, Piojó", Polo
Nuevo,. Ponedera,, Répelón, Sabanagrande, Sabanalarga,^ 'Santa Lucia,

, Santo; .Tomás, "Suan, Tubará y Usiacurí; Dentro del ámbito territorial
,-;antés ..-señalado,, - los .Apoderados Génerales mencionados Representarán

Legalmente,, a . -la .sociedad ELECTRIPICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P para
-,1) ; - Representar. Legalmente a lá. sociedad ELECTRIPICADORA-DEL .CARIBE

• S.Á.' , -E'.S.p; ' ánte.' particulares y ante' cualquier autoridad del orden ,
Nacional, . -Departámental, Municipal', en. cualquier clase de proceso

• (Civil, Penal,' Laboral, Administrativo, Policivo,- -Especial, etc.,) b. '
trámite administrativo que ^ se adelante,dentro del territorio que le
há sido asignado o- en - cualquier otro .lugar, siempre" que se-'derive

, de acti-vidades desarrolladas por ELECTRICARIBE , S.A. E.S.P:. dentro
del. ' territorio--- que le ha.sido asignado al Apoderado, General; 2) '
Actuar-. .'como - Representante Legal de la Sociedad-ELÉCTRIFICÁpORA"^ DEL
CARIBE S.A. E.S.P;,- -en las Audiencias de Conciliación de carácter'
judicial ' o.. ,extrajudicial a las que la empresa sea citada por' —.
cualquier yAíitoridad, Tribunal o Institución dentro, del territorio
que - le ha' sido .asignado o en cualquier otro lugar, siempre- que'se.
derive' de - actividades desarrolladas en--el territorio'asignado.'- En
tai . ' virtud podrá el Apoderado General contestar interrogatorios

"verbales ó .escritos ,y"confesar en toda clase de procesos o trámites-
■'respecto dé las actuaciones .de la ELECTRIPICADORA DEL- CARIBE S.A.
E.S.P. , adelantadas en el territorio qüe le ha sido-Expresamente ----
asignado él apoderado; -3)'Suscribir, • si fuere necesario,, las---'—

'facturas expedidas por lá'ELECTRIPICADORA DEL CARIBE S.A. ;E.S'.P;', . .
.por" c'o'nceptó; ' de- los servicios públicos que-presta en el territorio
. .expresamente- asignado /al' apoderado; 4) Suscribir acuerdos 'dé pago
• 'respectó- de 'las deudas que presenten clientes "de la ELECTRIFICADOTA

DEL ' CARIBE S-A"!" ,E.S.P..y que correspondan a-los servicios prestados
/ ,en"; él , .territorio -'asignado -al Apoderado, de acuerdo-'con los montos

autorizados „ en •• ■los'/ manuales - -internos, y directrices de la eirpresa'y
respetando'■ 'en'-, . todo- caso", .las políticas, directrices generales de .
esta y ' el, ámbito territorial asignado;-5) Constituir apoderados--

;especiales"^para toda .clase de proceso o actuación judicial, civil, "
'•'admiñistrativa, ' •.íábofal, - - penal, policiva, " de cualquier orden y que
'correspondan^- a ,_las actividades de la So'ciédad BLECTRIFICAdORA DEL-
, CARIBE S.'A. - ESP. en. el territorio asignado; 6) Susjcribir-las
decisiones - émpresarialás en donde se declara-el incumplimiento del
Cpntrato de Condiciones Uniformes de ,1a empresa ELECTRIFICADOTA DEL
CARIBE' ,. S,a; E'.S.P. ' -y .se hace efectivo el cobro" de las, obligaciones
pecuniarias- a 'que, haya lugar; 7) Este mandato-incluye facultades'
para '• recibir notif'icaci'ónes,- desistir, transigir,' conciliar, -------

'comp'rometer, - consentir,, "renunciar, recibir,' -.sustituir y reasumir
este.--poder, . dentro/dé -los límites establecidos, por, el ámbito -.7---.--.

'  ****>**♦**, ,C'.O N .t'I N"ü A.-»'********* -
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territorial- de cada Apoderado General, atendiendo- las facultades
aquí .estipulados' y los señalados en los manuales internos de-lá —

• emprésa; 8) ' Suscribir, en el ámbito territorial asignado, .cómo.' ---'-7 •
Aceptante, de las" 'escrituras 'Públicas mediante las cuales-empleados
•de' .la Sociedad de la Sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE.'S.AV.'ESP,-
constituyen Hipotecas - a - favor . -de esta-para garantizar•préstamos de '
vivienda concedidos - por las' normas convencionales vigentes. De ---r-'
-igual forma, ' suscribir las cancelaciones qué posteriprmente.se •
•hagan de' . ésta, así .como'la "cancelación dé aquéllas hipotecas que.se
encuentren debidamente constituidas; 9,)- .Suscribir • escrituras ----- —
públicas, ' documentos privados - y promesas de "contratos,'l'mediante las.
cuales sé constituyan servidumbres de conducción-de energía

.'eléctrica- a favor de la" Empresa en el ámbito territorial 'que le'ha'-
-sido asignado. Los. apoderados, ejercerán este poder dentro-del marco'
..territorial que a ' cada , uno de ellos -le corresponde con arreglo a
loa términos .antes señalados, los' manuales y-directrices, internas

"de la- sociedad .ELECTRIFICADORA DEL CARIBE'S,A;. E.S.P.
•."ELECTRÍCARÍBE".^-:--' ■; i----.-.'-.-.-----

, C E R T I F ir C A "

Qué ppr Escritura Pública- No. '- l,4i,l' ,dél -20 -dé Junio de 2012, ' .
otorgada'- en la Notaria 3a, de Ba'rranquilla-cuya parte pertinente'.'se,

.inscribió en esta Cámara-' de Comercio, ̂  el, 03 de,Julio de'26l2.bajo
el No. 4; 876 del libro respectivo,------------- — -7---. tt-—-.--t-t--
-consta que- el .Señor BENJAMIN GUSTAVO' PAYARES ORTIZ; identificádo-
con la cédula de ciudadanía No. 73 .104 .525 de. Cartagena, .q-aien obra'

•'en su condición de Primer' Suplente del Representante Legal de la
en^reea ELECTRIFICADORA -DEL CARIBE-S.A. E.S.P. "ELBCTRICARIBE", ---r;
confiere PODER ESPECIAL 'al' señor INJERMAN GARCIA GUTIERREZ 1 mayor
de edad, identificado con' la cédula de ciudadanía ,No 73.577.229 de-,
Cartagena;, para que, obrando" en nombre y-representación de'la '-,---7- —
.Sociedad ELECTRIFICADORA DEL .CARIBE S , A. E.S.P: • "ELECTRICÁRIBE";'
ejecute los - siguientes actos: 1. Presentar ál_ Administrador de!
Sistemas de Intercambios Comercialés-'AsiCr,- la" solicitud'! para,él
registro - de • frontaras comerciales, junto con los dbcumentoV r-r-'-- .

.establecidos en., la Resolución CREG 157 de-2011, o aquellas que las-Redifiquen, adicionen o - sustituyan.- 2. Diligenciar los formatos-- —
pfinidos por '• el Administrador de Sistemas de intercambios' -r
omérciales-ASIC, para -el registro de. fronteras comarcialea. 'S.- ---\

i_ertificar que el Sistema de Medida, cumple, con "el-Códigcude -------
Medida, definido en la Resolución CREG 025 de'1995,' ^y-las-
disposiciones • sobre, medición contenidas' ' en -el'numeral 7''del 'tóexo
General de la.resolución CREG 070 DE 1998, o-.aquellas'que. lás!.-'7'--:'r,-,'
modfiquen, adicionen -'o sustituyan. '4.'' Presentar el inforxne dé-la''
auditoriá 'voliuitaria 'al Sistema de Medida, de que trata el; Código

■ de - Medida. .5. . Certificar . que el usuario regulado cumplió'él plazo,
establecido, én -el artículo .15 de la Resolución 108 dé 1997', o,
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aquellas que -- las " modifiquen,- adicibnen-'o sustituyan. 6-. 'Certificar
:  c^e'. la,' 'frontéra de omercicjdzación para agentes y usüados objeto de.
,  .registro cumple can lo selSftlado en el articulo 14 del Reglamento de'

Comercialización . del • servició, público de energía eléctrica o
aquéllas ' .qué.; las modifi'quen, ' adicionen o'sustitúyán. 7. Certficar .
cuando" sé trate del •-registro de "una .frontera de'comercialización
para agentés .y usuarios por-cambio de comercializ'ador," que-se ------ ■
cumple .con lo establecido en el ártículo'58 del Reglamento de — .

• Comerciali'záción del servicio público de energía electricé
•.eléctrica oaquéllas que la modifiquen, "adicionen o', sustituyan. 8.
•Solicitar" la , modificación-del .régistro .de .las"fronteras.'-;-r---— ^
■comerciales, .cuando 'se presente, un cambió enlas características'
técnicas, del .Sistema- de Medida, ó en el tipo de usuarios que hayan

-. 'sido - informados al ASIC, . en cumplimiento del requisito establecido'
" en vel numeral' 3 del'artícúlo 4 de la Resolución CREG 157 de 2011," o; •
'áquéllas''que.' las modifiquen-, adicionen o sustituyan. 9. Solicitar^'
la. cencelación-' del registro ■ de las fronteras comerciales,, en caso

■ de ' ocurrencia -' de , alguno• de los- - eventos^ señalados en el numeral 2
'. deV. artículo 11 "de -.la Resolución CREG 157 de 2011, ó aquellas que
las modifiquen, adicione.n o sustituyan. 10. Presentar observaciones-.

,  U .• óbjecioiies ' al 'concepto emitido por el- ,tercero contratado por el
r'ASÍC, 'en ,cas'o de .qué un agente solicite lá cancelación del registro
-de una frontéra comercial representada por ELECTRIFICADORA DEL
CARIBE ;S.A. E.S.P. "ELECTRICARIBE". .11. Presentar al ASIC la ------r--'-,

■  solicitud -para el-registro-de fronteras comerciales de usuarios cuyo
.. comerciali'zador . se encuentre- iricurso'en un procedimiento de/ — -----
■ limitación "de súministro o de retiro 'del mercado, cón"'sujeción a

las. 'réglas- señaladas' en el artículo 13 de.la Resolución CREG 157 de -
' ,2011, p-aquellas que-las modifiquen, adicionen o sustituyan! 12.^ 'i
-presentar observaciones u- , objeciones a las solicitudes de registro
de- 'fronteras comerciales solicitadas - por un'agente. TERCERO;- Este
poder permanecerá vigenóe- mientras no'sea expres.amente revocado.

,  %. • •."• • C e.'r' T I f i c'a..
Que por" Escritura Pública No. -.1,410 del 20 .dé Junio dé 2012,
otorgada en la" Notaria 3a. de Barranquilla cuya parte pertinente se
inscribió, encesta Cámara, de .Comercio, el 04 de. Julio'de .2012 bajo,
el No.. 4, 879 del libró respectivo, 7— ' --

-consta que., el. señor, BENJAMIN GUSTAVO PAYARES ORTIZ, identificaiio
''.•con 0.0.73.104.525 de Cartagena, quien "obra en su condición'de -----

Primer Suplente "del Representante Legal'de la V""---
:"émprésa( i) ELECTRIFICADORA, DEL-'; CARIBE S.A., --7
i'-^E,.S,.,P.,"ELECTRICARIBE",empresa ' dé.' servició ,públi'co dómiciliari,'o ' de
• 'carácter'" privada. - Teniendo' én. cuenta ^lo anterior, se otorga'Poder
s -General ' .de Representación al séñor'GONZALO ALONSO ANGULO, -1'—--

identificado con la Cédula de Ciudadanía No. '8:533.921 de --7---.
• .Barranquilla," para ' que actúe en nombre y'representación de la ------

-»y*****;"*'*,c. 'o'N TT N U A *********♦■"
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e:s;p> "ELECTRICARIBE"sociedad' ELECTRIFICADORA DEL 'CARIBE S,A.--
todo el Territorio Nacional, ante: 1) 'La - .
Superintendencia de Servicios Públicos-Domiciliarios y 2) ■
Dirección Territorial'- Norte de esta Entidad; la-cual tiene sede en

■la ciudad de' .Barranquilla y- su ámbito de competencia-comprende los .
Departamentos de .la Guajira," Magdalena, Cesar, Atlántico, -BoLivar,".

' Sucre y Córdoba-.' De conformidad con lo anterior;- el Apoderado ----i--
.General dispondrá de' las siguientes facultades: .1). Notificarse'7';'Tr-.
personalmente .de los requerimientos, - resoluciones 'de apertura de' ;
investigación, pliegos de cargos, resoluciones, de. pruebas,.•---.-7-7-7 •

■resoluciones que " .pongan , fin a las actuaciones administrativas y„! en
general, de " cualquiera otra decisión que. profiera la.-'--7-'.-'7—

.Superintendencia "de. Servicios Públicas"Domiciliarios y la;pirecci6n.
Territorial Norte de esta; Entidad; 2) Atender los. requerimientos,
solicitud de informaciones, - comunicaciones, . autos' , de apertura de
investigación -preliminar y pliegos de cargos; 3> 'Pronunciarse/

' aporfar' y, solicitar, pruebas en las investigaciones-adelantadas por",
'• presuntos incumplimientos de la ley" o el contrato decondiciones'
uniformes; 4) , Presentar recursos- en contra'de lós .actos -•-.-'--------7
administrativos- que 'expida-la Dirección'Territorial Norte de, la t'--- ,
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios; 5)Represéntar"-
a la Sociedad,la sociedad ÉLBCTRIFICADORA.^DEL CARIBE S.A;-E.S.P.- •

,  "ELECTRICARIBE" dentro de cualquier trámite adelantado -"-—--'7--
por , Superintendencia de Servicios Públicos! Domiciliarios y-la '

-'Dirección Territortal Norte de esta'Entidad; 6) Constituir^ •.-7—' •
apoderadps , especiáles para.; representar a.-, la Ertpresa dentro de las

! actuaciones", administrativas que adelante, la Superintendehcia, de ' r
Servicios Mblicos - Domiciliarios y la •Dirección'Territorial Norte
-de esta- Entidad, • así. como, también otorgar.'po'deres especiales para
.!que • la Empresa adelante, las .-acciones judiciales qué'.se deri-ven-dé'- •
las actuaciones . adelantada por la-Superintendién'ciá de-,Servicios/----".
Públicos • Domiciliarios. f ; En- todo .capo el-; apoderaiio general podrá»,
actuar, siempre y en cualquier.oportunidad'dentro.de dichos! trámites

,\y actuaciones. En consecuencia, téngase en adelante a GONZALO -r-'--'-'.
ALONSO ANGULO, identificado con la Cédula de Ciuda'dania No.- — .

,'8.533.921 de Barranquilla, ;- como Apoderada' General de-, la sociedad'
ELECTRIFICADORA ,DEL. CARIBE " S.A. E.S.P. ;-ELECTRICARIBE'^,, en todo el
Territorio Nacional, i.-ante .la Superinténdencia de Servicios Públicos,
Domiciliarios - y la Dirección-Territorial Norte de la- -------.-7—-7--"
Superintendencia de - Servicios Públicos ' Ddmiciliérios,' '. el-- ' cual se'!
ejercerá.de manera., separada e individual'dentro del, ámbito--'T---.-7--';'.
.territorial, para -el que fue'conferido, en forma oportuna y cOn ,
\arreglp a los términos antes señalados./-77— , — --77---, .

-/ V C E R T I F I .C A ,

, Que "por Escritura • Pública Ño. 341 ' del 18 , de Febrero de '2013,
■■ ■"', /' • . . *****'•***♦"'(:• ó N T I N Ü A!' .
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-.otorgada - en ^ l'á Notaria 3a. de Barranquilla cuya- parte pertinente se

inscribió' en.. 'esta Cámara de- "Comercio, el 04 dé,Marzo de 2013 bajo
--..el No. 5,020 del libro respectivo,-7 ■■ .
.consta que el señor BENJAMIN GUSTAVO PAYARES ORTIZ, identificado cón
.cédula de. ciudadanía No. 73 :104.525 de. Cartagena,' qíiien obra' eñ su
condición, 'de ' Primer Suplente del Represéntente Legal de la emprésa

- .ELEC'nilFICADORA DEL ' CARIBE G.A. E.S.P. "ELECTRICARIBE", Otorga ----- •
■ '"poder general de representación-para asuntos laborales a JORGE

, ENRIQUE',. VEGA MAESTRE, 'identificado con."la. cédula" de ciudadanía.--r'--
NO;72.274^. 102 de Barranquilla", para ' que represente a ELECTRIC^IBE

-en todo- el' Departamento de Atlántico. • Dentro del ámbito, ,territorial-
■  "antes "señalado, el Apoderado General para ásuntos laborales
'/mencionado,. .Representará Legalmente a la ' sociedad ELECTRIFICADORA

• DEL . CARIBE-;S.A. ' E; S.P. para: 1); Representar Legalmente a la
sociedad ELECTRIFICADO!^ DEL CARIBE S.A. E.S.P., anté particulares
y' ,ante cualquier, autoridad del orden'Nacióñal, Departámental,' ------
Municipal, 'en cualquier .clase de proceso laboral qus,se adelante

- dentro . del- territorio que' le ha sido asignado ó en cualquier otro"
;  lugar, • siempre -, que se-derive de actividades: 4ss®^^c«liadas por -----7,

'ELECTRICARIBE,-- S.a:- E.S-.'P. dentro del territorio qué le ha sido
asignado al Apoderado General,- 2) Actuar como Representante Legal de
la Sociedad. ELECTRIFICADORA DEL .CARIBE S.A. E.S.P. , en las ------7-- •
Audiencias'■ de Conciliación en asuntos laborales de carácter

■ judicial, -o .extrajudicial a las.que la empresa sea citada por —
oualqüier Autoridad,- Tribunal ó Institución dentro del territorio
que le" ha 7 sido asignado o en cualquier otro lugar, siempre que se

'■derive de . actividades desarrolladas por estar-, dentro del ---i-—---
territorio "antes señalado. • En tal virtud'podrá ,el Apoderado Generalr

.. contestar interrogatorios' .verbales o escritos y confesar
en todá' • clase de procesos o trám'ites laborales respecto de-las ---t-.-
actuaciones, -•'^dé-- la ELECTRIFICADORA DEL CARIB'E S A.. E..S.P.
adelantadas ~ en- el terrritorio que-,le ha sido expresamente asignado
el' apoderado; ,3) Constituir- apoderados especiales para toda clase

-de proceso ó actuación judicial laboral, de cualquiér orden y/que
correspondan' á las actividades -de la Sociedad ELECTRIFICADORA DEL,
CARIBE . S.'A." ESP-., en el territorio asignado; 4) Esté mandato incluye
facultades,, para recibir notificaciones, • desistir, transigir,

. 'conciliar, .'conprometer, consentir, renunciar, recibir, sustituir-y'
reasumir este - poder, de"nt.ro;de los límites establecidos por el ------
ámbito ■ territorial de cada Apodera'do"General, atendiendo ;las, —••
facultades, aqui . estipulados-y los señalados en los\manuaÍes --7-----

/internos de'" ,1a-empresa;' '5) Suscribir; en el .ámbito, territorial ■
' asignado,, como!' Aceptante de ..las escrituras' Públicas mediante ,las'

cuales empleados , de la Sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A'. !—-!- .
ESP. constituyen Hipotecas a favor de ésta para garantizar - — ,

-préstamos de vivienda, concedidos por las,normas convencionales"
vigentes. De . igual'forma,, suscribir las^ cancelaciones que ----------
posteriormente se. hagan de ésta;, así como la cahcelación^de aquellas

;  .• *********,*• c, o Ñ T I .N U A ********** . . • ' '
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hipotecas ,'que se encuentren debidamente .cónstiduidasV'Este 'poder-.se'
ejercerá con' arreglo a los' términos antes señáládos y a los
manuales y directrices' internas.---r------ — ----— — '

■  . ■ • . . • . CERTIFICA ..' " . ■ V. ' ". •

.Que' por Escritura -Públicá'' No. 2,023 del * 01' 'de* Agosto,de''2Ó13,
• otorgada • en la - Notaria 3a. de Barranquilla-.cuya. parte pertinente se -
inscribió en esta. Cámara de Comercio,..el 14"de'Agostó/de'2013 "bajo
el* No. 5,171 del-libro respectivo,-T~T*----r- — ;—i-

-■ consta /que 'el" señor BENJAMIN' GUSTAVO PAYARES ORTIZ, ."identificado '
con cédula de. - ciudadanía No. , 73 .104.525, quien obra "én .su.'condiciÓn
dé Primer Suplente del Representante .Legal de la empresa' .r-->
ELECTRIPICADORA' DEL CARIBE^ S.'A. ESP manifestó que por medio de-este
instruménto se- ,Otorga el. siguiente Poder General de'Representación, '
el cúaí se debe inscifibir en ,"la Cámara'de Camercio de Barranq'uilla!
1) Se. Otorga Poder General de Representación, en'todo el ;.
Departamento del Atlántico á- -favor de: BETTY YADIRA GARCÍA JIMENEZ

^ identificada' 'con. la "cédula'de ciudadanía'No., 66.731.'233'expedidá"''.en.'
•Buenaventura, . para:' 2)- Representar legalmente'a-la'Sociedad -------- i

• Electrificadora del' Caribe ,* S.A. E.S.P'.",. ante particu^res y ante'..
• cual^ier autoridad del Orden Nacional, . • Departamental Múnicípal¿.

en" .cualquier ,* clase de. proceso*. (Civil, -Penal, .'Labpral, ^
•Administrativo', ' Policivo, ' .Especial, ' etc) o • trámite administrativo'

'•que se adelante dentro-del-.Departamento del Atlántico o.en- r
; cualquier otro ,"lugar, siempre-que se derive de actividades'-----t.t-- '

.- desarrolladas por . ELECÍRIFICADORA DEL CARIBE S.A.. ESP., en las —-r
audiencias de. conciliación ;de carácter judicial o- extrajudicial' a,'

'las empresas - sea citada por cualquier Autoridad^ .Tribunal.o---:r — -t-•
• Institución dentro del territorio que lé ha sido asilado o. en ,
•^ cualquier otro lugar, -siempre que se derive de las" actividades.'
desarrolladas -en el territorio asignado. ' En tal' virtud podráV-él r.,-
Apoderado General .contestar '- interrogatorios Verbales .o" escritos y'
confesar* .' en -toda* clase'dé procesos o'trámites respecto ,de las--j-Tr--'
áctuáciones .de la lELECTRIFICADORA • DEL'CARIBE^ S.A. ESP-.-adelantadás

. .en el .'territprio. nacional que- le há sido expresamente ásígnado" al
■•Apoderado;- - 4)* - Suscribir,' si fuere necesario; las facturas."expedidas''

.r * la' ELECTRIFICADORA DEL CARIBE. S.A."-.ESP/ por concepto de los 'r-rrr
•rvicios" .públicos ' que ptesta • en el, Departamento, del Atlántico; 5).
iscribir'" acuerdos " de .pago respecto de las deudas que p'resénten -r--

.wxierités" de la ELECTRIFICADORA DEL CÁRIBÉ S.'A. ESP,,- y, que
• correspondan a los servicios prestados en el territorio asignado al'
..Apoderado, ' " de .• acuerdo,'-con* ,los "montos autorizados en los manuales'
internos ' y directrices :dé'' 'la empresa .y . repetando, en todo' caso las
políticas- directrices generalés-de esta y el ámbito territo.rial

-.asigando;- • 6) i Constituir - apoderados ' especiales para ' toda.!clasé .de
.procesos .0 actuación-judicial,, civil,, administrativa," Iboral, •
penal, dé .cualquier orden' y que correspondan a las.actividades de"
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.la* eociedad--''ELE'CTRÍFICADORÁ'DEL'CARIBE.S;A. ESP'., eh'el -. '
, Departamento -. ciel Atlántico; '7) Suscribir las decisiones —
; empresariales'^' . en donde se declara,,el incumplimiento del Contrato "de

Condiciones..Uniformes de la empresa ELECTRIFICADORA-DEL CARIBE S.A.l *
•-ÉSP.,' y ' se hace efectivo el cobro'de las obligaciones pecuniarias a '
• qué haya, , lugar; 8)., Este mandato' incluye facultades para recibir •
notificaciones, desistir, * transigir, conciliar, comprometer, ¡—

.consentir; -.renunciar, -recibir, sustituir y reasumir este,poder -rl
'dentro de' ios. límites- del* Departamento del Atlántico, • atendiendo -

"las facultades, áquí estipuladas y "las señaladas én "lo^ manuales-!—r
.'.internos, dé la*"empresa,* 9) Suscribir,' .en* el ámbito territorial

asignado,''" como"' ' ■'Aceptante - de las .. escrituras ^publicas mediante las'
■ .-cuales \empleados la 'Socie'dad^ ELECTRIFICADORA DEL "CARIBE S.A •

E.S'.P., ' 'constituyen Hipotecas-a favor de "esta. para, garantizar — '
■prestamos* de- "vivienda, concedidos por la normas convencionales ------'i*
vigentes. De, .igual forma, ' suscribir las cancelaciones, que
posteriormenté se hagan de esta,'así "como la cancelación de ---—r--.
aquellas hipotecas "-que se encuentran debidamente constituidas; 10')-

*.Suscribir escrituras • públicas,. ..documentos privados y .promesas .dé '
contratos mediante las cuales.sé'constituyan servidumbres de
"conducción dé " energía - eléctrica a favor de la empresa en el ámbito

.  territoriál que ' le ha,.sido, asignado. .La-""apoderada ejercerá esté-'-T--' ;
'•poder'' .dentro, del Départamento-del "Atlántico con arreglo'á los --7'-.—
!.términos antes- señalados, los manuales y directrices internas de la
.'Sociedaü ELECTRIFICADORA- .del CARIBE S.A. B. SIP"., "ELECTRICARIBE" ;

'• C E. R -T" I". F I C A • ' - ' ' . / .
Que por Escritura". Pública No. 2.21 del 20 de Mayo" de 2014-,.
otorgada "eri ..la Nqtária 3 a. '.de Barranquilla. cuya parte pertinente

'  .Se inscribió", en ésta Cámara "de" Comercio, el 22 de. Mayo de 2014-bajo»
," ql"No. -5> 358 del libro respectivo^ 7 7

consta,, "que- el* señor, -BENJAMIN GUSTAVO PAYARES "ORTIZ, identificado
' con-, la**'cédula '-dé ' ciudadanía .No.'73'.104 .525 de Cartagena, . quien'obra,

en su '-condición,dé Primer Suplente de"Representante Legal de la "
- empresa (i) ". ELECTRIFICADORA, DEL CARIBE S.A; E.S.P-. "ELECTRICARIBE."-,

manifestó': ; ,Que- pór medio del presente instrumento se otorga poder-
, general -dé" -representación ' en materia laboral, tanto én lo judicial

como en I6 administrativo', .y * para todo.."el "territorio nacional; * a*
• LOLA * ESCALANTE PÉREZ, identifica^ con.cédula de ciudadanía número-

32.836.754 de. Baranoa, quién"en virtud dé este" mandato Representará
Legalmente * a ;la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE-S.A. E.S.P. --—

- "ELECTRICARIBE,";' para los • siguientes aspectos en'materia laboral: 1)
^Representar "legalmente .a' la" sociedad ELECTRICARIBE ante cualquie'r'.-

autoridad', , entidad ., o corporación pública o' privada, del orden ------ -
" político, administrativo, ■ judicial o policivo, - ya sea de carácter ^
'Nacional*, . ¡Departamental, Distrital o Municipal, eh'-tbdo'él'
territorio de la-República de.Colombia-en donde sé 'involucren ------
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intereses V.de . la referida sociedad y dentro del marcó de ios-7--7--7 —-
asuntos laborales; 2) Presentar y contestar demandas,"i ihiciar, 'r- .

;  adelantar y concluir-^ toda clase de'prócesos y arbitramentos, 'sea-; "
. . • como demandante', demandado, coadyúvante de cuáiquiér de las'partes.;

' 3) Aetuar en las audiencias de conciliación .como representante, r-'r-*-"
"Tegai- de ' la empresa ELECTRIFICADORA-DEL. C^IBE,S.A. • E.S.P.,
"ELECTRICARIBE", -4) i Contestar interrogatorios .verbales o.'escritos.-y ! ..

' confesar",./ cuando fuére ". procedente, " en los procesos-laborales que, se' • ; "ú
' adelanten' y . .en las que ELECTRICARIBE,sea parte; "5) iñ'iciarr----------^ , .' ' ;
'Intervenir y adelantar toda.clase de gestiones,'diligenciás y ■•-*^-77-^'.' .
. p'eticiones. •■que' éstir¡»e 'conveniente, presentar recursos, ■tachar'.,-— ■ -

. 'testigos - y peritos,' - recusar • jueces y ' funcionarios cuándo-sea dél
'  caso; ' 6) Constituir ' apoderados especiales-o generales.para trámites
" •administrativos,, procesos ..-.laboralés _o- arbitrales; y-7) Engeneral

•" ' * para que * obre con poder general en todos los asuntos "en* materia .77.7--
;* laboral de la empresa ELECTRIFICMORA DEL' CARIBE S.A. E.S.P/

■ELECTRIC^IBE!' , y asuma -la .^personería" cuando, lo estime^ conveniente . ', :
. .y* necesario, -de tal modo, que'en ningún casoestáiempresa se'quede *

' sin representación' en-' materia-laboral,, .tanto en lo'-.judicial como" en, "
i  > -lo admimatrativo. Además de lo'anterior, éste mandato inclüye^r^-— "

.  facultades para- • recibir notificaciones,-.desietiri .transigir; - -..--r'-r-
.conciliar,' : comprometer, consentir, renunciar ■ y ,•..recibir' adentro de'* .,

• 'los límites y alcances - establecidos. En con8e'cuenGÍa,.:ténga6e'en .*' •; ".
adelante "a LOLA ESCALÁNTE'PÉREZ, identificada con cédula .'de'r t
ciudadanía húmero. 32.836.754, de Baranoa,' como^Representánté Legal

.  .. en materia" laboral, tanto judicial como administrativo,'de-lá --i----.
• eiTíJresa ELECTRIFICADORA' DEL CARIBE* S.A. B.'S.P. "ELECTRICARIBE" ¿n
,*.todo -el 'territorio nacional.—■T---7 — ■^7--*t—7----7 ..

''c E R T I F. i c, A

Que' 'por. Escritura "Pública No. ' *1,585 ' ,del/,'01 " de '.Abril* '= de 2014;
- otorgada en la Notariá- 3 , a. de Barranquilla cuya»,parte" "pertinente, ; ,

sé inscribió en' . esta Cámara ',de ' Comercio,'* el.»ll de .junio" de 2014'-
^* bajo el* No. 5,369 del libro respectivo,----r—¡---x--.:
:y-.los Nrop -5.370 y'5.371 del .libro respecti'vo', consta que'.el .Doctor

• • / BENJAMIN- "GUSTAVO .PAYARES ORTIZ, en SU condiición de-Primer;Suplente*".
.'del "Representante' - Lega! ,- de la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE /
-S.A. ESP ELECTRICARIBE. Que pór* medio* de.'lá'presente escritura

. ■'pública se otorgan "los siguientes poderes'.generales de .--.-'r*^'"-'7 —
.representación , ,en'* el Departamento del Atlántico,-los cuales .
comprende 'el ámbito-geográfico que-a continuaci6n.se señala,". -;7*- — 7.

'^átendiendo de esta - forma ía Organización Territociál dé' la .Sociedad , "
■" ■> ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A ' E.S.P.. ELECTRICARIBE én dicho - '

Departamento, .asíi . 'l) Que! "por medio* dé la'presente éscritura — -
•  - pública también sé otorgan los siguientes poderes generales-de -,-■'.--1 -t
'  reprséntaciín en el DEPARTAMENTO DÉ BOLIVAR Y- ALGUNOS MUNICIPIOS *

,' DEL DEPARTAMENTO .DEL MAGDALENA, asl'r l) AYLEEN MARIA ALVAREZ*.---t--'-• ... '

.  *********** C O N T I N U A **********; * X
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'M^TINEZ, ■ identificada con la^cédula de ciudadanía número t--.—- ■
64%5$8.702, "expedida en Sincelejo (Sucre), para que represente a ---7.
ÉLÉCTRIGARIBE " en., todo ei Departamento de Bolivar.""y, en los --

• siguientes": Münicipios del Departamento del.Magdalena:' Santa Barbara
. De- Pinto, Sarita Anáx San * Zenón,* Pijiño del Camen, .San Sebastian,
Guanial ',y. Él Banco;, y a 2) FABIAN ANTONIO ABISAMBRA.MÓNTOYA', , •

'identificado' con* ,''la .cédula-de ciudadariíá-número 7,2.154 .320,
'expedida en /Ips'Barranquilla (Atl ntico) , para que,'represente a ;
'ELECTRICARIBE " en. I06 .siguientes Municipios Cartagena; Arjona, —
Turbá'co, "Túrbanai" Clemencia, • Santa Catalina, Sarita Rosa de '

-•Limx(Bolívar), ". Vilianueva, San Estanislao'de Kqst)ca, Sari -'Cristóbal,'
? Soplaviénto,- ■ EL* .-Carmen de Bolívar, El Guamo, Córdoba'Tetón/ '

Zambranb,"' San Juan Nepomuceno, ' San Jacinto " (norté), Mahates, Arroyo
-Hon^o; Calamar y María la Baja,. 3) JORGE ALBERTO RIVERO CUADRO,
idéntificado "con*'lá cédula de ciudadanía número. 73 .545 .788,
expédida' • én. -El Carmen de Bolívar, para que represente a*

'ELECTRÍCÁRIBÉ en loB siguientes Municipios: .é). Municipios-del-
Departamento . de . Bolívar: Magangue, Cicuco, Talaiguá Nuevo, Mqmpox," .

'Margarita-,; San-.Fernandd',-Hatillo De'Loba, 'Sán Martín" Dé'Loba,' 7^-!—. *•
'Barranco-'.De. Loba', ' Altos 'Del Rosario, Tiquisio, -El -PeñÓn, Pinill'os," '
"■río .'Viejo,." .Regidor." Arenal ' Del .Sur, Noros, Simití". "Santa Rosa !del-
Súr- y San- Pablo; y b) Municipios del Departamento de Magdaléna: 7|--.- ,

"Santa. Bárbara De Pinto, Santa ■An'a, Sari Zenón, Pijiño del Carmen,
San Sebastian, . Guama 1 y El.Banco. Dentro del ámbito territorial -j
antes! .señalado, los Apoderados Generales mencionados .-Represéntarán .

' Legalmente, a" la sociedad ELECTRIFICADORA DEL .CARIBE-S.A. E.S.P.
'• '.'ELECTRICARIBE" para: 1) >Representar Legalmente a la sociedad
. ELECTRIFICADORA-' DEL' CARIBE S.A.* '• E.S.P., * ante . "particulares y ént'e .

• cualquier - autoridad del orden' - Nacional, • Departamental, Municipal, ,
en cualquier.*., clase; dé proces'o. (Civil,. Penal, Laboral, .

-Administrativo, Policivo,*^ Especial, etc.)* 'o trámite administrativo
•que! sé - -adelante dentro .del territorio, que. le ha-sido asignado o.én
cualquier, otro lugar, siémpte que se derivé de actividades

"desarrolladas ".por ELECTRICARIBE ■ S.A. E.S.P.l ' dentro d^l territprio
• que" lé ; ha sido asigiíádo al Apoderado General; 2) .'Actuar cómo
"Representante Legal de la Sociedad ELECTRIFICADO!^. DEL CARIBE S A'
E.S.P.*,^' en . las Audiencias • de 'Conciliación * dej carácter judicial", o
extrajudiciaT a. ^ las, que -la -eTrpresa-sea licitada por. cualquier

- Autori^d;- - Tribunal o institución dentijo* . del'territorio que .le ha
■' sido 'asignado :.o' -en '.cualquier otro lugar, siempre* que. se derive -de
Vactividades idesarrollad.as en el ■ territorio asignado! En; tal virtud
.;"podrá. el' ..Apoderado General contastár interrogatorios' verbales ^q
• escritos ' y, confesar ',en toda clase de procesos o-trámites .respecto

de ' las actuaciones de lá ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P.* 7.-7-
aaelantadas' -en el' -territorio que le ha;sido .expresamente asigriado';^
el apoderado; 3) Suscribir, si fuere necesario," las facturas ---7-7-'
expedidas por - lá'ELECTRIFICADORA DEL .CARIBE'S.A.' E.S:P. por

'concepto, de. •;los servicios públicos que presta en al territorio

é (3 n't i'N u-Á'**•*******•* '
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éxpreeaménte asignadó al' apoderado,-' 4)^ Suscribir acuerdos'de'pago',
respecto "de las deudas" que'presenten.clientes, de la ELECTRIFICADORA
DEL CARIBE . S.A' E:S.P y que correspondan a los-servicios prestados' '
en el territorio .asignado .al • Apoderado, dé acuerdo con los montos, •
autorizados en los .manuales-• internos'y directrices "de. la empresa.-y
réspetando en - todo casó, '.las' políticas',- directrices-genérales de-,
esta y el ámbito territorial asignado; 5) -Constituir.apoderados— !
especiales para', toda clase de proceso o actuación-judicial,-, civil-,
administrativa," laboral,, penal, -policiva", ' dé cualquier'orden-y qué-
correspondan a las actividades de -la Sociedad ELECTRIFICADORA DEL-.
CARIBE -S.A. ESP. en el terrrtorio asignado; 6) Suscribir,las -r--
decisiones empresariales, en 'donde se'declara él incumpíimiéñto del ,
Contrato " dé. Condiciones ' Uniformes dé la empresa ELECTRIFICAdoRÁ-DEL",
CARIBE ,S.A. . É.S.P.,' y .sé hace! efectivo.,el cobro de las obligaciones
pecúnarias.' a" que haya lügár;". 7) Este'.mandato'incluye facultades..---- ,
-para- -recibir • notificaciones,' desistir, transigir, .conciliar','-;--.r----
cort^rometer, consentiri 'renunciar) - recibir, "'sustituir' y-' réásumir.
este poder, 'dentro de ios límites establecidos por el ámbito —.--V--
territorial -de cada Apoderado General; atendiendo' las facultades.

..aquí' estipulados y los" señalados en 'los ̂ nualés internos, de'la -—-
..empresa; .8) Suscribir,- en el ámbito-.territorial.'asignado,•"■como - — t.
Aceptante dé " las escrituras Públicas mediante las cuále's "empleados-- '

,de la -Sociedad de'la. Sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ;'ESP.'
constituyen Hipotecas - a fávór de ésta, para-garantizár préstamos 'de.
vivienda • concedidos por las normas convencionales yigehtes.'De ^
igual forma, suscribir lás c'a.ncelaciones qué posteriormente, se-
hagan 'de ésta, así como la cancelación dé aquellas'hipotecas'que se-,
encuentren 'debidamente constituidas;"-9) Suscribir escrituras ---r —
públicas, .documentos." privados y promesas dé contratos, mediante las.
cuales se' constituyan servidumbres-de conducción .de energía'
-eléctrica a favor de. la Empresa-en el-ámbito territorial que-le ha."'-
sido asignado. '-Los*^- apoderados' ejercerán este poder-dentó-del marco
territorial que -a cada- " uno de ellos le corréspohde, con arreglo a
los términos antes señalados, los ' manuales y-directrices internas -

■de la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. -----¿--'----l.--
' ELECTRICARIBE.- En consecuencia, -- téngase, en adelante a'las personas,
.antes identificadas como Apoderados Generales de ,ia Sociedad -----t- .

ELECTRIFICADORA" DEL '.CARIBE S.A., E.S.P.'' '|,ELECTRICARIBE" dentro-deir.
mbito territorial señalado en precedencia'y las funciones.— '
ontenidas". en los •manuales y-directrices-internas'dé esta Sociedad.;/
uienes • podrán, ejercer el. poder otprg'ado 'de manera.separada e --'---V

individual, . en ' forma-oportuna y con'arreglo" a los términos! -í-—'—---'
.'mencionados- .anteriormente. - ----- — - — -----— - '■

Que por
otorgada'

> '-• !•; , , -C E R,T I 'F- I.C A, ..

Escritura Pública No: .2,488 '.del -16 de Junio - de 2014,
en, la Notarla 3 /a.' ,de Barraiíquilla cuya .parte'pertinente'•
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'..se . 'inscribió., en " esta "Cámara" de Comercio,' • el 21 ,de Julio de .2014 '
'bajo el No. 5;399"del libro respectivo, r---------.- '—
consta,. que' el señor BENJAMIN PAYARES ORTIZ, -identificado con la
cédula de ciudadanía No. '73.104.525 de'Cartagena, quien obra en su

' condición ■- de Representante ' Legal ' de la empresa ELECTRIFICADORA DEL-
.CARIBE- ,S.A.' E.SiP. ."ELECTRICARIBE", - quien' declaró:Por medio, de la

!'presenté .escritura, •pública-'sé otorga. Poder General de
• Representación" • para,. Asuntos Judiciales•,y Administrativos'de

ELECTRICARIBE dentro del marco territorial "del-Departamento del ----
"Atlántico, al Doctor LUIS CARLOS CRUZ RIOS, identificado con la
cédula dé ciudadanía No.72^251.406 expedida en la ciudad de "—— "

- Barran'quilla, '. Departamento del Atlántico. .Dentro del .ámbito'-------- '
■térritorial .,"anteSr, señalado", , el. Apoderado Geñéral representará-
legalmente a" la sociedad ELÉCTRIFICÁDORA DEL.,CARÍBE-S.a; E.S.P'.- ante '

.'cualquier" 'autq'ridád; • entidad 'o corporación -pública'o-privada, del
rden" político-, administrativo, .de control y-vigilancia, judicial o
policivo," ya 'sean de. carácter-Nacional, Departamental, Distrital o

'Municipal^ para: 1) Presentar y contestar .demandas," iniciar, --1--' '
-^adelantar -y . concluir toda clase .de proc'esos y arbitramento^, ¡sea
.vcómo . demandáíjte, - demandado o coadyuvante- de cualquiera de las ---¡—
partes; 2) 'Actuar.en las.audiencias,"de-conciliación como -• -j---
Representante Legal de la sociedad ELECTRIFICADOFiA DEL CARiBE'S.A¿
É.S. P".-,' confesar, átenderiiñterrogatorios .verbales D escritos y .-|—.
confesar respectó de las "actuaciones, de'la sociédad ELECTRIFICADORA
DEL CARIIBE S.A.'E. S.P.; '3) Formular toda clase-'de. querellas ,y --¡—
denuncias"'penales, ' ratificarse; ampliar denuncias .o querellas y-----

■ constituirse en parte civil; 4)" Intervenir en toda clase de —.— --
.  diligencias- que estime conveniente, fo'rmula.r peticiones, tachar --—
•testigos y. 'peritos, recusar. , jueces y funcionarios cuando sea legal
y' necesario; 5) - Constituir apoderados especiales ©.'generales para*
toda ' clasé de'proceso.o actuación ante autoridad judicial', --

'.'administrativa;, penal,, laboral o de cualquier orden; y 6) En -1 '-
,  .general 'para , que ,obre' con poder general en todos los asuntos -> '
■  j-iidiciales, civiles, penales,, administrativos, laborales y
. .contenciosos' administrativos que correspondan'la-sociedad —
'. ELECTRIFICADORA . DEL.'CARIBE. S.A.' E.S.P.",' y asuma La pei-sonería " --
!■'cuando.'; -lo "estime convenieñtety necesario, !de tal-modo-que én'ningún

caso- quede;- '.•la', sociedad ELECTRIFÍCADOEA DEL CARIBE S.A. E.S.P;. sin'
representación. Además- de/ las facultaóés'conferida a,este apoderado

•general -dentro del., marco' territórial antes-señalado,' este mandato
.incluye ,facultades' para' recibir, notificarse, desistir, transigir,"

- -conciliar, . 'comprometer, 'consentir, , renunciar; recibir, sustituir y
'-'rea'sumir este poder. .En consecuencia, - téngase en adelante a Doctor;

; • LUIS CARLOS .CRUZ RIOS," idenificado con-la.,cédula'dé ciudadánta Nó. • •
■  ,72 .251.406, . como* • Apoderado, General para Asuntos Judiciales y ------7
.  "Administrátiyos." 'de ^a.-Sociedad ELECTRIFICADORA DEL, CARIBE .'S.A.

• E.S.P, 'lELECTRICARIBE'J 'en.-- todo- el territorio-del Departamento del -
"Át^úntícO/^' . quien pódrá 'ejercer el poder otorgado de manera!separada
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e  -individual' dentro .del ándito territorial para-el que fue,--:-—
conferido, de manera .--oportuna ' y con " arreglo"^ a-los términos antes "

.  - . certifica' . -' . , ' ,""' !
Que-.por Escritura Pública No, - 2,53-4 del', .29' de .Junio.- dé'-2016,\
otorgada "en. )la Nótaria ,3 a. de Bárranquilla cuya "parte pertinente •'

• se inscribió . en esta" Cámara ' de ; Comercio,■■ el 19 de Agostó de^2016 ■
bajo el No. 5,988 del libro respectivo, ■■
consta, qué el • señor ' -BENJAMIN GUSTAVO PAYARES ÓRTIZ,.". identificado
con la - cédula -de ciudadanía N® 73.104.525 de_ Cartagena, .quién obra -'

, en ' su . condición de. Representante'Legal de la empresa -----j-r-' -
ELECTRIFICADORA 'DEL CARIBE;' " S .A. E.S.P." "ELECTRICARIBE",' por .medio,'"

; del presente'•-instrumento Sé otorga poder general, de representación
' en materia laboral, tanto en .Ío judicial como en lo ádifiinistrátivo,, '

y para todo "él territorio nacional,-a HELEEN JIMENEZ AYALA,
. identificada con la cédula de ciudadanía N® .32)800.552 de —
' Sabanalárga,' quien en virtud de éste mandato representará-a'la

empresa ELECTRIFICADORA . DEL CARIBE S .A.' E. S. P'.:-"ELECTRICARIBE" para
' los • siguientes' aspectos" 'en'ynateria laboral: 1) Representar-judicial,
y ádministrativamente a'-" la ' sociedad- ELECTRICARIBE, ante ,cualquier"

' autoridad," entidad o corporación p^lica 'ó .privada," del .orden,.-:'---.-T-.'-
político, administrativo,, judicial"^ o pólicivo, ya sea' de carácter !

- Nacional, Depártamental, • Distrital ó Municipal, , en codo el;
territorio, ."de la República de Colombia,.en donde se involucren —rr •
intereses de la referida sociedad en asuntos laborales. ---

-2)Representar judicialmente á ELECTRICARIBE.én los procesos ■
.laborales " que / se . -adelanten y. én" aquéllos eñ dondé'esta sociec^d, sea-
■part'e. 3) Actuar, como Representante-^.'Legal • de ELECTRICARIBE en "las
audiencias de,."-conciliación, de' carácter administrativo, jüdicial o-"
extrajudicial y .conciliar én nombre de'la referida sociedad.'.4)" ■
Presentar y - contestar ' demandas, - • iniciar,- adelantar ,y ,concluir,, toda

/clase 'de procesos y arbitramentos, sea como-demandante,' démahdado o
coadyuvante de cualquier" de las partes en asuntos labórales.'5) -7—•

/Contestar' interrogatorios -■verbales-" 9, escritos y" confésarí icuando'
.fuere ' procedente, en los ' procesos / laborales que'sé adelant'en.y. en -
las -que . ELECTRICARIBE sea parte. 6) iniciar',, intervenir y adelantar/',
toda clase •,de'gestiones, diligencias - y peticiones" que estime

'conveniente, -■ presentar .recursos, - tachar testigos y peritos, ■ recusar'-
-'jueces .y funcionarios " cuando -sea del caso. 7) Designar-y-constituir ""
.apoderados" especiales para-la representación judicial.©.'—
extra judicial.- de ^ELECTRICARIBE para'toda'clase de procesos© -.----i"-

' actuaciones , judiciales,- administrativas de cualquier, orden, en.TT-r"'- -
asuntos laborales que. se-adelanten ante las. autoridades ---------i,--- .
competentes. 8) . Este'mandato incluye facultades'para recibir'-----7-
notificaciones, .desistir; transigir, conciliar, córapromét'er, --7--—v
consentir, . renunciar, recibir',' .sustituir y reasumir éste podér).
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"dentro .de ' lo's l'ímites 'y 'facultades'aquí estipuladas. '9) constituir
apoderados especiales o generales para " trámites, 'administrativos,

!- .procesos ■'•labórales' o. arbitrales;-y 10) En-geñeral para que obre con
-poder general- en .todos.los asuntos en materia laboral de la en^resa

• ELECTRIFICADORA DEL CARIBE .-'S.A. E.S.P. ^'ELECTRICARIBE" y asuma la
^persoheríá' .cuando . lo estime conveniente '"y .necesario, de tal modo ,

. qüe'-/en. ■ ningún caso esta empresa se quede sin representación en —7-
matéria ¡.laboral, tanto en lo'judicial cómo efi lo a'din'inistrativo.--.-^--

■  " .CE R'T i F i C A' " ■ ' ;
■Qüe por '-Escritura Pública .No. 735 del 08 . de; Marzo de -2017,
otprgada én la Notaría '3 a. de Barranquilla -cuya .parte pertinente

•  se "inscribió - en - esta Cámara de Comerció, . el'21 de Abril de 2017
bajo-'el'No." 6,113 del'libro respectivo,--.--
Corista, ■" qué',, eí.' señor .JAVIER ALONSO LASTRA- FUSCALDÓ;- varón; mayor 'de
edad,-, vecino, de esta ciudad, - identificado'con la cé'dula dé 7- — r---',
ciudadanía N® • 85.450.535 ' de Santa.Marta, quien obra en su condición

..de Agente Especial dé la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ',' .
E.S.P;, ^'ELECTRICARIBE", y -en tal calidad de representante legal de-

• la/ mismá, - otorga Poder General de Representación para'Asuntos •
''!judiciales,' y. Administrátiyos "dé la'Empresa-ELECTRIFICADORA DEL,' ,

' CARIBE '.S.A. . E.S.P. , '"ELECTRICARIBE" eri todo "el' terriforió nacional-a-
" FERMIN'/, HERNANDO DE 'LA - HOZ . TOI^ENTE,' idéntificado con -la cédula de
.ciudadanía N® , 77.176.370 Expedida- en" Valledupár; en "Septiembre 30

. de " 1992, . y; 'la Tarjeta Profesional N® 77.646 del Consejo, Superior de
la. Judicatura. El apoderado general "representará legalmente a-la

. sociedad ELECTRIFICADORA .DEL CARIBE S.A. E.S.P., ante cualquier
autoridad, entidad o corporación, sea , ésta pública o privada, 'del
orden. - político, administrativo) de control y vigilancia, judicial o

.policivo, ya sean de carácter Nacional, Departamental,, ^Distrital'o
.- Municipal,- para:. 1) 'Presentar-y. contestar demandas,, iniciar,. "
•adelantar y -concluir .toda clase, dé procesos y arbitramentos, [sea

como demandante, • demandado o coadyuvante de cualquiera de las '.-7-I--- •
partes; 2). Actuar en .las'aüdiencias de conciliación-como

/Representante' Legal.dé la sociedad-ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. i *
. E.S.P.., conciliar, . confesar, atender .interrogatorios verbales-o

escritos .y", confesar" respecto de las áctuacionés de la sociedad --:]--7'
ELECTRIFICADORA" DEL^ CARIBE S.A. .E.SiP, , 3) Formular.toda Clase,"de

' querellas y denuncias penales, ratificarse, ampliar denuncias ©
querellas . y constituirse/en parte civil; 4). Intervenir éri toda
clase -de- ' diligencias qué estime convéniente-, formular peticiones,

" tachar; testigos, y peritos) -recusar jueces y funcionarios cuando sea
legal- , y •'necesario; 5) Constituir apoderados•especiales o generales

,para toda clase.de-proceso o actuación ante, autoridad judicial, 7----
••.administrativa, • penal •".o de ' cualquier -o'rden; )y 6). En general pará

■que obre con poder en todos,los asuntos judiciaies, .civiles, penales
, admiinistrativos" y., contenciosos .administratiyoS - que correspondan la
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sociedad'' ELECTRICADORA DEL CARIBE S.A.' E.S.P., y asuma la'
personería cuando lo estime conveniente y necesario, de tal-modo i ;
' que en ningún caso quede "la sociedad .ELECÍRIFICMQRA,DEL CARIBE S.A.'';
E.S.P. sin ̂ representación. Además de las facultades.conferidas
este apo'derado general' en todo el territorio'nacional, esté,mandato .
'incluye facultades ' para• recibir, notificarse, desistir, transigir,
'conciliar, comprometer', consentir, /renunciar',, recibir, süstituir'iy. '
reasumir este, poder, para que. represente a la' Empresa '
ELECTRIFICApORA. DEL CARIBE S ."A.' • B .S. P. , "ELECTRICARIBE!' en -todo. el
territorio nacional; .Lo anterior,, sin perjuicio de los poderes .j-'-T-,

' generales . o especiales"'' que gocen otros -apoderados 'de "ELECTRICÁRIBE'
S.AS. E.S.P., QUINTO: Igualmente mediante el presenté acto, se

. confiere a 'FERMÍN HERNANDO DE.LA-HOZ TORRENTE facultad especial •
para efectos , del trámite de ."notificación personal a' nombre .dél ;rr--:-
Agente Especial • de-/ ELECTRICARIBE^ de'toda' actuación p procesó-niievo

,.o-. en curso en contra de la' sociedad.interyénida conforme.el literal "
•del articulo." 3® de la resolución SSPD-2Ó161000062785' del- 14 de' ------ -
Noviembre/ de ' 2016.' En . consecuencia, téngase en adelante.-á'-PERMIN

'HERNANDO- DE. LA.HÓZ'TORRENTEÍ identificado con la cédula.de --r —:—-
ciudadanía N®; 77,176.370 'de . Valledupar", -Departamento del-Cesar, y
la. Tarjeta - Profesional. N9 77 .'646 del Consejo Superior-de la --^----■7- '
Judicatura, como Apoderado^General para-Asiintos Judiciales y ,-'77^^--

• Administrativos" de la Sociedad ELECTOIFICADORA DEL CARIBE,S.A.'/--r-'
E.S.P'.- "ELECTRICARIBE" en -, tpdo el territorio nacional, .quien po'drá-

■ ejercer 'el poder " otorgado dé manera-conjunta, ' individual ©^separada
con otros apoderados en el ámbito territorial para, el .que .fué
conferido, , de manera oportuna y""con arreglo-a los'términos antes

.  -C E R T I I-C A

Que . por - Escritura/Pública No. '.1,520 'del 28 de Abril^ de 2Ó17,
-otorgada en la' Notaría . 3 a: de" Barranquilla cuya parte' pertinente
-se inscribió - en esta Cámara de Comercio, el 25 de-Mayó de 2017 .bajo
-el No. 6,134 del, libro'respectivo,. -7—
Que por medio,de la presente, escritura pública se otorga Poder
.General de Representación para Asuntos Judiciales y Administrativos"
de. la ■Empresa ELBCTRIFICAbORA DEL' CARIBE S.A-. E.S.P.

ELECTRICARIBE" , en todo en' el Departamento del Atlántico a JAIDER
NNICCHIARICO TORRES,' identificado con,la cédula de ciudadanía Nó; . .
.129.564-.764 ' expedida - en .Barranquilla el-30 de Marzo de.2004,'y la

Tarjeta Profesional ' No. 194 .754 del Consejo" Superior-de la "-7-
judicaturá Dentro, del territorio señalado, el. apoderado general r —- '
'representara - legalmente .a -la /sociedad 'ELECTRIFICADÓRA •: DEL CARIBE
S.A. • E.S.P. ,, ante, cualquier, autoridad, r r—-r—^ —'--i/-..:----.
entidad, o corporación, se esta publica ©."^privada, del orden
político, ' administrativo, de'control•y-vigilancia, judicial^ o t — 7-
policivo, ya sean de carácter Nacional,* Departamental. .Distrital'o!
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Municipal, para: • 1) .Presentar, y contestar demandas, iniciar,
*'adelantar y - concluir'" toda, clase de procesos y arbitramentos, 'sea .
•como demandante, - demandada o.coadyuvant.e de-cüálquiera de las -----'r
'partes; -2) .Actuar en las, audiencias de conciliación'como —' r-
-'Representante Legal de'la,'Sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. . >-
E.S;P.', ^ conciliar, confesar, atender interrogatorios .verbales o r —,

/escritos" ,.y -confesar'fespécto de las actuaciones de la sociedad, -
' ELECTRIFICADORA DEL '.CARIBE S.A.; "" E-S.P. ';-3> Formular toda clase de
querellas ..y .denuncias penales, ratificarse, amplían denuncias-o
querellas • y -'constituirse en parte civil;; 4) Intervenir en.toda ^

•'-'clase de diligencias -qué- estime conveniente,' formular peti'piones,
'  .tachar.-'testigoB -y peritos, recusar" jueces y funcionarios cuahdo-'seá
..legal.' y^. necesario; 5) Constituir apoderados, especiales o.generales'
'para ,toHa' -clase de^proceso :o .actuación ante-aiitoridad judicial, 77--

• administrativa, - 'penal ó dé cualquier 'ordeh; ,y 6) En general para
que . .obre con poder en -todos los asuntos judiciales, civiles) —

■ penales, administrativos- y contenciosos administrativos'que —
. correspondan/, la sociedad, "ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.SJP., y
• asuma ,1a. personería cuando' lo' estime conveniente y, necesario, de
tal .modo. ■ que én ningún caso quede lá sociedad ELECTRIFICADORA DEL

• CARIBE. S:A.-. E:S.P. sin .representación. Además de las facultades .-r--
cpnferida a este ápode'ra'do general en todo el territorio del,-7 — --
Departamento- dél Atlántico, este mandato incluye facultades para

' récibir, notificarse, desistir) "transigir, conciliar, coit^rometer,
. consentir, .- 'renunciar, " -recibir) sustituir y reasumir'es.te poder,

para qúe represente-a la Empresa-ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. .' " ,
' E.S.p; ."ELECTRIC^IBE"■ .en . todo él "territorio nacional. .Lo"anterior,'
: sin perjuicio de ; los.poderes generales; o especiales que gocen-otros
.apoderado';de' ELECTRICARIBE S»A. .-E.S.P. QUINTO: - Igualmente mediante

- el presente, acto * se confiere a'JAIDER ANNICCHIARICO.TORRES facultad,
especial 'para efectos "del trámite de notificación personal a nombre

"del". Agente .Especial" de ELECTRICARIBE" de " .toda actuación o proceso"
- nuevo . o en- curso en. contra'de la sociedád'intervenida conforme el
literal e) idel • artículo 31 de la resolución SSPD-20161000062785 del. 14- de Noviembre de 2016. ; ".""""7"" "j '—

, ■/. " '/ 'C E;R-"T,I f"i'C A/- ■ '
,"Óue por Escritura Pública No.. -1,311" del. 02 de Abril" de 2018/
. otorgada,-en .... la. Notaría - -3 a. de Barranquilla cuya pa^te pertine'nte ,

se .'inscribió en 'esta Cámara .de Comercio,, el 16 de Abril de 2018
bajo el'No.'.6,319 del libro respectivo;

" cpnsta que -JAVIER ALFONSO.LASTRA FUSCALDO, identificado con la
cédula de- -ciudadanía No. " 85.450.535 'de'.Santa Marta, quien obra en "

■ su' condición" -"'de Agente. Especial de la eirpresa ELECTRIFICADORA DEL.
CARIBE ^S.A.". ESP SIGLA ELECTRICARIBE, y en tal ,calidad de "- .

• representante legal.'-' de .la.misma, manifestó: que por medio'del —
.presente instrumento se otorga Poder "General de Representación a

I
*** C.O N-T I"N ü A

"  Pag." 43" •
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O"DE INSCRIPCION DE

-DOCUMENTOS. ' " ' . . . , / "" '
ELECTRIFICADORA- DBÍ. CARIBE S.A". ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A". ESP.--^--"- '

'NIT: 802.007.670-6. ^ . . , - — - "

FLOR ELI^ETH- GARCIA ESCALLON, identificada cpn-la "cédula ,de -r-r-.vr •
ciudadanía No-. "22.515)943 para representar legalmente a lá sociedad'
ELECTRIFICADORA DEL iCÁRIBE S.A. E.S.P". "ELECTRICARIBE" en el -7-^7--.

■Departamento del "Atlántico, circunscrito-"a-los .siguientes"-.7 rr— '
municipios:- BARANOÁ, CAMPO DE LA CRUZ, CANDELARIA', 'GALAPÁ> JUAN DE.

.AGOSTA, LURUACO", -MALAMBO', MANATÍ/ PALMAR DE VARELA, PIOJÓ; -1--'-----
POLONUEVO, PONEDERA,. REPELON,' SABANAGRANDE, , SABANALARGA, SANTA -7r-r
LUCÍA', SANTO' TOMÁS, 'SÚAN, TOBARÁ y USIACURÍ.'Dentro del--ámbito ---T"'-'
territorial antes' señal'ado el apoderado general-tendrá las--'----7-^--'
siguientes facultades: 1) Representar-legalmente a-'la sociedad' -^----
ELECTOÍCARIBE S.A, E.S.P, ante particulares y ante .cualquier"-77--7r-

.'"autori'dad del' orden departamental, municipal'o distrital o ¿n"'/—-'-r,
cualquier clase de /proceso ' (Civil, Penal,' Laboral;' Administrativo, .

..policivo, .etc.) o trámite á administrativo", que se adelante dentro -
del territorio . que ,le' .ha sido asignado o "en cual^ier .¿tro, lugar; . ,

. 'siempre que . se-derive de actividadesi desarrolladas por
ELECTRIFICADORA . DEL- CARIBE- S.A. E.S.P. " "ELECTRICARIBE"' dentro"dél "

. territorio que le . ha. sido asignado al apoderado general; 2)'. Actuar
• como representante legal -de la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE'

S.A. B.S.P.' "ELECTRICARIBE" en las audiencias' de cbnciliáción de
carácter •prejudicial; • judicial o'extra judicial a las que la empresa-

/sea citada por cualquier autoridad, tribunal' o institución•dentro
•'del territorio que le ha-sido'designado;.© "en'cu'alquier otro lugar; [
siempre que ' se derive de actividades desarrolladas eh el territorio
asignado.' v- En, tal virtud, /podrá el apoderado general contestar --,--1-

. interrpgatorios ,verbales'' o escritos "y. confesar en. toda clase, cié 7---",^
"procesos o .trámites respecto dé las actuaciones de'la-sóciedad'en-
el" ) territorio que ' le . ha .sido asignado al apoderado; ,3) ' Suscribir,
-si fuere necesario, las facturas expedidas por-la ELECTRIFICADORA
DEL CARIBE" S.A-. E.S.P. "ELECTRICARIBE'' " por, ' concepto'de-^serVicios'"-
públicos que .preste.", en el territorio que expresamente asignado .al' .
apoderado; 4) Suscribir acuerdos de pago respecto de las-deudas que

■ presenten .cliéntés de ' la sociedad y que corresponda a los'-servicios. '
prestados en . ,el, territorio asignado al apoderado, -■ de acuerdo/con.
los montos autorizados' eii'los manuales internos y directrices de.la^
empresa y - respetando todo" caso, las políticas, directrices 77
generales de esta •'y el", .ámbito territorial .asignado; 5)-,.Constituir ,
apoderados especiales para toda'clase" de procesos o actuación,-,77'—

-, judicial, -- .civil, administrativa, laboral, penal, policivo) de. -r--—••
cualquier orden y que correspondan a las actividades de -la.sociedad

..en "el ' territorio asignad©;'6) Suscribir las decisiones -7- --7-,-7-'' "
empresariales relacionadas, coh-la prestación'del servició' de .r---'-'--.- •
energía eléctrica, -la Ley 142 y 143 de, 1994,' y el contrató.de
'condicipnés'uniformes de la empresa ELECTRÍFICADÓRA DEL,CARIBE S.A)
E.S.P. "ELECTRICARIBE® en; el. ' ámbito territorial antes•méñcionado;"',
7) Este mandato incluye' fácultádes"para recibir, notificarse,
desistir, transigir,, conciliar, • comprometer,- consentir, renunciar,' •
sustituir'' y. reasumir, este poder dentro del .ámbito territorial antes"- ,
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' me.n'cipnádo, ) atendiendo a las facultades aqui estipuladas y'las
señaladas' en-.'los manuales - internos de la empresa; "8) Suscribir'en'
el .ámbito territorial asignado, como aceptante-dé las .escrituras 7.---

•'públicas, mediante " lás cuales empleados de la sociedad r " ,.
ELECTRIFICADORA DEL--CARIBE S.A. E.S.P: "ELECTRICARIBE" constituyen"
hipotecas ,a . favor de está para garantizar préstámos de; viviendas-
.concedidos por las' normas convencionales.vigentes. De igual'forma,' •

) suscribir ''las .cancelaciones qúe -posteriormente se hagan de esta,.,
.'asi como la cancelación de aquellas hipotecas que. se encuentren r'
debidamente constituidas; 9) Suscribir escrituras públicas, --------
documentos privados y promesas de ,contratos, limediante las cuales

'sé .constituyen servidumbres de conducción dé, energía' ,eléctrica a
favor - de. la, empresa en el ámbito territorial que le ha sido ----- —

•asignado. El apoderado ejercerá éste poder dentro del marco. "—
-.territorial que;'.le corresponde-con arreglo a'los términos antes —.
señalados, .los ■ manuales y directrices internas de. la sociedad'-----r
ELECTRIFICADORA' DEL-. CARIBE S.A. E.S.P-. "ELECTRICARIBE" . Igualmente
mediante el - presente acto se "confiere a FLOR ELIZABETH GARCIA, 7-----

,. ESCALLON ' facultad especial para efectos del trámite de notificación
personal' a nombre del .Agente Especial" de'ELECTRIFICADORA DEL CARIBE

•S'.A. E.S.'P.. . "ELECTRICARIBE" ,de toda actuación o proceso nuevo o en
cursó en contra de la" sociedad intervenida conforme el literal.e)
del", artículo 31 de la resolución SSPD-20161000062785 del .14 de

.Noviembre' de 2016. .

E R T I F- 1 C A ' , , • .

Que por Escritura .Pública/No. , 1,313 del 02 de ;>J>ril de-,2018,'^ '
..otorgada" en -la Notária 3' " a. de Barranquilla cuya parte pertinente
-se inscribió, en esta, ' .Cámara de Comercio,- 'el 16 de ^bril "dé 2018
bajo el No. 6,320 dél libro respectivo, '---—
consta..'que JAVIER ALFONSO. LASTRA FUSCALDO, identificado con "la"

, cédula- de ciudadanía -No. 85.450.535 de Santa Marta, quien obra en-,
su. condición de 'Agente '.Especial de lá empresa ELECTRIFICADORA DEL
CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE, y en tal cálidad de

.representante legal 'dé la-misma, manifestó: que por medio-del
•presente instrumento" se 'otorga Poder General de Representación a
•BETTY; YADIRA) •" GARCÍA JIMENEZ, ' .identificada con lá cédula de
ciudadanía , ,Ño.. 66.731.áb3 p'ara que aderf.ás de-las facultades ya
otorgadas a el mediante . Escritura Publica No, 2023- de 2013 de la .

•Notaría. Tercera-' de Barranquilla,. registrada ante la Cámara de --- —
Comercio de - Montería, 'representé legalmente a la.sociedad
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. ELECTRICARIBE en todo el ---7

■ territo.rib de los. - departamentos dé ATLANTICO," MAGDALENA, CESAR y
. 'GUAJIRA.'- Dentro del'ámbito territorial antes señalado, el o'--'7,
apoderado 'general tendrá las" simientes-facu)Ltades: 1) Representar;
legalmente á ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. - —
"^ELECTRICARIBE", - ante,, párticulares y ante_ cualquier autoridad-.del

•  ' ■ • I **■***•»*. o N T I N.U A
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•orden • dé£)artaTnental-,' municipal" p. distrital p'en cualquier, clasé de -'i,
proceso. . '(Civil, PerialV' . Laboral," Administrativo, • Policivo'/'; etCi)^© ."

■ tramite ;0 administrativo qüe ' se adelanté dentro'del, ¿epr'itorio .'que>./
.-le ha sido asignado o en cualquier otro, lugar, . siempre qüe.'sé' •
"derive . de, ".actividades désarrolladas . por ELECTRIFICADORA. DEL CARIBE-': *

. S.A. -E.S.P.-:. ."ELECTRICARIBÉ'- ' dentro '.del' territorio • que; ié ha sido v.-
:asignado.' al apoderado, general;; -2) Actuár como'.répreséntanteV-légal,

'..de .la. sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.Av E.S.P'.- - ---' •:
-."ELECTRICARIBÉ" éh■ las audiencias de conciliación de'carácter", f-]
prejudicial, judicial - o extrajudicial a las que .la empresa sea

..citada por / cualquier, autoridad,• ''tribunal, .o institución .dentro,Üél"'.-'
- territorio . que- le ha sido désignado.'p en cualquier otro'lugar, ■
siempre que , se derive de actividades desarrolladas ep el'territórió - •/

'-asignado . Én , tal virtud', podrá el apoderado, general ■ contestar;--'--r'rV-■•i
interrogatorios verbales '. o escritos y confesar en toda clase dé -t---'; -

." procesos o - '"trámites • respécto de ' las-actuáciones. de la'" sociedad-en" ,
el . territorio que;-' le 'ha • sido asignado al apoderado"; 3);/Suscribir, !•

.,^si ":fueré. necesario;, .- las .'facturas expedidas por .la ELECTRIFICADOIÁ"; '
^ DEL CARIBE S.A. É. S ,.P .• ■.^."ELEC'TRICARIBE.'' .'por. concepto'de", servicíós; . •
'.^públicos .que .preste - en'- -'él territorio que/expresamente asi'ghadp .al-, .

apoderado; 4) ' Suscribir acuerdos 'de pago respecto de^ las'..deudas que-'
.presenten ^' clientes de" la sociedád y" que corresponda apoderado,-de . j
acuerdo • con a ' los • servicios prestados" én 'él /territorio asignado,-al '
apoderado, . de acuerdo , con - los montos"-.-autorizados en los, manuales". .*
internos ,y' directrices de- la; etipresa y "respetando"todo .caso,- /las

.políticas, directricés^ generales- de 'ésta y el ámbito territorial-
asignado; 5) , Constituir apoderados -éspeciales' para toda'cl'ásé/dé

.procesos o actuación, judicial, ..civil,', administrativa, " laboral;;. ,
-penal, policivo,, " de-cualquiér orden-'y-que/^ correspondan a/.-las ;
, actividades ,. dé la sociedad "■ .en el territorio asignado; '6)'^Suscribir ,

las decisiones empresariales relacionadas, concia prestación■.deÍ''-Tr'- ,
-"'servicio, dé • energía eléctrica, la Ley 142 y.'143 de 1994, ,.y él. í,

condiciones -uniformes de" la. empresa ELECTRIFI'C^ORA:'DEL".;.
• 'e;S.P. ■ "ELECTRICARIBE '.en/él- "ámbito territorial ^antps-
7) " 7 Este' mandato incluye 'facultades .para" recibir-,/ -"-•■r;;;--
'desistir,, transigir, conciliar, .comprometer,

consentir, renunciar;. ' sustituir", y- -reasíimir- .éste- • poder dentro dé!./^ ^
ámbito' territorial-.- antes, mencionado,". , atendiendo a lasvfáculta'des

quí estipuladas y las, señaladas,en loá-manuales .intérnos.'de; íá ' i -/
Tipresa; .. 6)-' Suscribir ,en.el ámbito territorial asignado .como r"r"
ceptante de las escrituras, püblícas (mediante'las cuáles empleados . •

de la sociedad ELECTRIFICADORA. DEL CARIBE S.A/ E'. S. P. ",
"ELECTRICARIBE/ "constituyen hip'otécas a-favor de está'p"aras^r'r/---.-rK.(./
garantizar p'réstamos ; de 'viviendas-concedidos por las L.nórmas/r>-t-
convencionales-, - vigentes; Dé igual- formá, . suscribir:
cancelaciones que/ posteriormente se hagan dé ésta,-así ;'cbmo.,la.'-"-:;'--- ,
cancelación, de ,aquellas/hipotecas, que/ o se encuentrenVdébidamente"^ ;
constituidas; ' 9)- ^ Suscribir- -.escrituras-públicas; docurrientós-.priyados^-
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■- y/promesa's'r- dé. cpntratos,- mediante-"las' cuales se constituyen -t----—" .
...Servidumbres, de/ conducción de energía eléctrica-a fa-vor de la/'--^---.
' eniprésa'/en' el ámbito territorial que le-ha sido'as.ignado,-. .El- '•
-apoderado 'i ejercerá-•■"este- , "poder . dentro'.-- del marco territorial",que^le
•corrésporide. . con. l árréglo. a'Íos- térmihós-anteS''Señaladós, los

- manüales y '/directrice.s "-internas " de- la sociedad ELECTRIFICADORA DEL
CARIBE- -S^A. " E.S.'P.i "ELECTRICARIBE'. ilgualmente"mediante' el'presént'é-

•'a'cto''; .se " "confiere " a"'.BETTY'.' YADIRA GARCIA ESCALLpN/facultad'especial.-.
/para"- efectos'. del - trámite'de notificación-personal/a'nombre. del '
..Ageñt'e,- Especial ^de ELECTRIFICADO^.DEL. CARIBE^ S.A'.; E,S".P.

"ELÉC.TRÍCARIBE"'',de todá actuación p procéso nuevo, o en curso -.---r--- '•
"en /'contra de'la' 'sociedad-.intervenida conforme-el_ literal e) del

_.-articuÍb-'7. 3°' de' la .resolución -SSPD-20l6l0000627e5_'del. 14 de .
''No'viémbre/ de"'" • -2016. . '. -En/consecuencia," , téngase- ' en • acidante'a BETTY
'•YADIRa'g^CIA .JIMÉNEZ,', identificada Con cédula de "ciudadariiá No-. ■ V-/ "
--66 .'731-. 233 ' 'expedida en Buenaventura Valle'del-Cauca, Como ------r-
• Apoderado General'de' la 'Sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A.,-. •■//
-.É.S'.P.,' '"lÉLECTRÍCÁRIBE" /en'lbs departamentos: de -ATLANTICO; ---i--' ;
.MAGDALENA/ -CESÁR'y-, GUAJIRA, " quien- podrá .ejercer' el poder, otorgado/
'..de. manera conjunta", individual • -o separada con otros apoderados, erí-
"el' ámbito .territorial .paira/el que fue conferido, de;manera oportuna

Áy.; .con.-arreglo.ía los términos antes séñaladosír-'

-//c'É'RT'i F I. c A / / i.'"-'/" ' I ."--j. .
' Qué pó'r- "^Escritürá Pública" No. " .1,256' dei '27 -de - Marzo dé^RÓlS','
ptorgacia'-'en-' . la . Notári'a /' 3 a. de Barranquilla'ciíyá parte pertinente .

; 'sé inscribió " en,- ¿sta.-'Gámara .-de ..Comercio, el 18 de'Abril de 2018 ,
■..bajo 'él. Nó'. '6, 323 ' del .libro irespecti-vo,- —rr---- rr- .-,/
/'• "consta, ;'que .él., "señor JAVIER ALONSO LASTRA FUSCALDO; varón, mayor de, "
.-edad; . ., yécinó c3e .está" ciudad,.-identificado cón'la cédula de/-
Icludádáhía " N® '85.450.535'; dé Santa" Marta, quien obra en sú condición.

, dé "Agenté .Especial dé' ía. Enípresá^ELECTRIFICADORA .DEL CARI/BE -S.Á. •_
E.S.:P¿ .. "''ELECTRICARIBE'/. 'y- én'Jcálidad , .de representante legal" de' la"'

/.misma, ( otorga ". Poder' General/.de .Representación a EDER ANGEL BUELVAS:
■ CUELLO', identificado concia cédula de ciudadanía. N® 92 .'.504 .374, •
- expedida .- 'en Sincelejo(Sucre),, . para que. ■ represente, legalmente ,a la*-
-.'•'sociedad'"ELECTRIFICADORA'' ■ DEL 'CARIBE S . A E-. S. P. "ELECTRICARIBE'.', ante
/particulares., .y ante' cualquier .-../autoridad del. orden departamental^, • '
.'muñicipal^/.q" ■".distritál., o en.'cuaiquier clase-de proceso (-Civil,/Penal,'^
; Laboral,;/ ■ Administrativo, Policivo, . etc,..} p. trámite-administrativo '

que/ //"se/' adelanté . /dentro"'" .del -territorio qué le ha . sido' asignado o en
(. cualquier' ..'otro" lugar,' siempre, que sé derivé de-actividádés.
/v-désarrblladás por ELECTRIFICADORA-DEL.CARIBE S.Á.
/ É.'S'.P;/'"ELÉCTRICARIBÉ"'.. dentro /del'.• territorio-que .le ha..sido" asignado
al -apoderado' g'enerálji-2) Actuar como repre8entante''/legal,'de la -

..sociedad - ELECTRIFICADORA, DEL." CARIBE . _S .A. • S. S .P". . "ELECTRICARIBE" en
las - audiéñcias . . de-/ conciliación de'carácter." prejudicial, judicial o .
-r..; .0-N.T .i N U A **********
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extrajudicial a las/^é-la ertpresa^sea citada por'.cualqúié'r ---'-r--—;
autoridad, .tribunal, o institución dentro" • del térrifebrio.que'.l"e::há/"

• sido "asignado,, o", en .cualquier otro l-ug^r,.,.sieTtpre que se derive de-
."■actividades desarrolladas , en el territorio. asignadoV En tal. virtud,
'podrá - el -.apoderado general contestar/interrpgatorios-'vérbales. o-----'/.
escritos . y confesar / en ; toda clase de procesos, o 'trámites''"respecto
de- las actuaciones; -de - la /sociedad-en el. territérió que, 1/e ha-siáb ;

/asignado al ."apoderado/ 3). Suscribir, si "fuere necesario,, --íás
. facturas expedidas / por la ELECTRÍPICADORÁ .DEL CARIBE S.A.

E-.S.P. "ELECTRICARIBE" • • por. .concepto .dér sérvicips públicos que presté; ^
eñ el "territorio que exp"r-eeamente asignado al" apodeirádo';" 4) Suscribir,-/,
acuerdos dé" pago " respecto -de- -'las deudas que .'presenten .clientes..,de ' ,
La sociedad y que'/, corresponda a .los\ servicios prestados - én. el-

- territorio, -asignado, al apoderado, de acuerdo, con los montós^-■^■■-.->--'-
, autorizados en / los manuales -internps'y. directrices :de'la; en^.resa y -
respetando' todo- casó,; las; jpgííticas, ■directrices generales'detesta •;
y - el' ámbito'teriitoriál-asi^á'dor 5) Constituir apoderados. --.------i-.r '

^especiales " para ■ toda .clase dé procesos;-©"actuación judicial," .civil-,; ♦-
administrativa, -'laboral-,' penal, policivo,- de .cualquier, .orden y que.;'"
correspondan' a -las'actividades de lá sociedad éh'el territorio -

/asignado; 6) -"'Suscribir.',.las • "deci.sioñés" ""émpresárialés;.- relaciPriadas/
: con ; la /prestación del . '"servicio, de énergía .eléctrica, .lá..Ley 142 y .
143 de : "1.994,'' y el contrato de-condiciones uniformes dé''iá. empresa^

■ELECTRIFICADORA DEL . CARIBE S.A. E."S-.P. "ELECTRICARIBE"' én"el; ámbito
territorial . antes- mencipnado; -7)'„' Este '^máhdatb incluye. facültadeé\.

• para ■ recibir, notificarse," desistir, transigir,'- conciliar,,"'---r-'--.-'-/- 7
comprometer, " consentir,' renunciar; , sustituir y reasumir esté, podér'

• dentro del . ámbito _térritorial 'antes mehcipnadb, ,atéñd.iendo a'.^las,-,
facultades aquí estipuladas y las. señaladas' en los manuales

' internos ^dé. la empresa'; 8) Sus.cribir en el ámbito territorial/
.[asignado como .-.aceptahte/de» las escrituras públicas'mediante'/las /

. cuales empleados-' dé" la .sociedad ELECTOIFICADORa.DEL.'CARIBE S/a/
E.S.P. "ELECTRÍCERÍBE" - . cónstituyéh , hipotecas a ,.favor', "de. esta-pará v:

.garantizar' préstamos/'de viviendas cpncédidoá por las 'normas/
/ convencionales» vigentes, pe,iguár'fbrma/ suscribir las' .;

cancelaciones : que posteriormente'se' hag'an dé; está, -[.asi,.como -^la -.r--.^-'.
- cancelación/ de aquellas hipotecas que' se "encuentren debidamente , r---;. :'
.'constituidas'; '9)- / Suscribir escrituras 'públicas, documentos.'--.-t--/-/-
privadós. y promesas de. contratos, mediante las cúaies-se '•
constituyen . servidumbres . de • conducción', de- ¿ne'rgiá- eÍéctri'ca''.a):fávor'- ■
de , la 'empresa én el ámbito territorial- qüe'le há sido asignádo. .El' ,:
apoderado ejercerá / este ' podeir dentro ;i del/"marco terri/toriar que'le

. corresponde con* arreglo a'.los'términos- antes señalados, ",lbé'^-:'-—.r-'-:*
. manuales- y directrices internas 'dé la sociedad ELECTRIFICADOEÍA DEL"^

CARIBE' S.A. . E.S.P. "ELECTRICARIBE!' .- SEXTO: •. Igualmente .mediante él
presente acto se confiere a, EDER ANGEL .SUELVAS CUELLO: faóultad --7-'--

.especial' "para efectos- del ¡.trámite de nbtificácion personal.» a nombré
del ;Agente Especial..de".ELECTRIFICADORA DEL .CARIBE S.A.-;,^ E'.S,.Pi ^
.  ■ ,********** c"o N T I N u A **>*******' •"'/■ ■.//
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, "ELECTRICARIBÉ "■'de.- "toda-áctuacion-.o proceso nuevo'.o en'curso rr.-"
• "en"-' contra' --.de .la .sociedad intervenida conforme el'literal'e) del. -,-7-

• .articulo/3® /de la resblucioh SSPD7201.61Ó00062785 del 14; de-*
Noviembre - de,,' 2016. Eri^.cbnsecúencia; - téngase én ádélanté a,EDER --'.7-'-

;ANGEL-^-BUELVAS . 'cuello,/.identificado con cédula dé cíüdadaniá No. ' -^^-"-
•92504^-374 •'expedida en" Sihcélejo - Sucre, como .Apoderado Genéral dé .

- ía .-'Sociec^d/-ELECTRIFICADORA- DEL, CARIBE S.A.- E.S.P. "ELECTRICARIBE' ' '
en . 'los "dé'^partámentbs de Córdoba y Sucre// quién podrá e.jercer"el .7--.r -
poder.. - ptbrgadb de manéra conjunta, individual', o "separada con otros

.••ápo'dérados,;,en el ámbito .térritorial para_ el' que f-úe'conferido,- de-
■manera ..oportuna-, y.^con arreglo a-los, términos antes" señalados

",C E R.T-I ' •I'C A'

Que por-". Escritura " Pública "No."- 10'"del "04'de Enero "de 2.018,' otorgada.
¡■'en""-lá-!'Ñotaria"" 3. a ., - de Barranquilla cuya parte-"- 'pertinente se-,
- •inscribió -en: ésta • Cámara; de.'"..Comercio, el 18 de Abril'de 2018 baj.o/"
/"/•él .No.' 6/322 déi libro..respectivo,■--,*•^■---■7-- — -7--,-- —
..'•cónstá . qué ' éí. "• señor JA'VIER "ALFONSO- •LAST^ FUSCALDO', identificado.-
".cori "la/'-.céduia-, ,de .ciudadanía No. '85.450.535 de:Sanl;a Marta," quien
■ obra, .'én--.- su condición de Agente- Especial de».la/'empresa ------ —
/ELECTRÍFICAbORA: /" DEL,-..CARIBE. S.A'/ ESP^.SIGLA: ELECTRICARIBE y en ta.l ,
'.calidad dé 'representante .legal- de- la misma, .tál" :cc)mo consta en--el,"
-'Certificado'; "de . Existencia-■ 'y Representación , Legal." expédido./por la..

.■Cámara - /de. Comercio'-de-'Barránquilla,' manifésbó:.»En virtud de'ló --rrr •
•/expuesto"'.■-'anteriormente, por ,medio del. presente instrumento-se,
•'otorga---.Poder 'General-.De'Representación en'matería laboral a, -'-.—

CAROLÍNA"--GOMEZ* 'PARRA'identificada con.cédula de "ciudadanía No.,
' 45'.506..0'82, " dentro*' .de' / todo' el marco territorial: del Departamento de /
."Bolí-var. /Dentro'/ de'l .ámbito antes señalado,-. lá" apoderada general- 77
para'"'asuntos' laborales', 'representará legalmente a'la ELECTRIFICÁDORA."
DEL' --caribe/'S.A. ESP' SIGLA. ELECTRICARIBE .para :/l) Actuar como- --7',:

. Re'p'resentánte Légál para,, asuntos laborales, sociedad ELECTRICARIBE •

.,.'S'.A/-', municipal. ' .o .'distrital-, .en cualquier clase de procéso-laboral-.q''
/ .tramité -administrativo' que-, /se adelante dentro-del territorioqué le' •
'vha, sido /asignado, b,' en - cualquier otro lugar,-siempre que se'dérive,
/de/-; actividades .desarrolladas ,.p/or_ ELECTRICARIBE S.A.'e.'S.p' déntrb'del'
'/territorio, .qué ,.-»le •• ha • sido asig'nadp al;>ápoderado "general; 2)^ Áct'uar •
;"cbmo. ...iéprésentañte . legal ■ de la• Sociedad ^ELECTRICARIBÉ S.'A'E.'s.P,; en

las"' •' áudiencias "-de conciliación, de/.carácter prejudicial judicial ,b
./ extrajudicial, 'a ' las qué la-empresa• sea citada" por.-cualquier -
,/• autoridad /pública b pri-vada,: .sea'de'naturaleza judicial o; •
, administrativa, - .dentro : del 't.erritorio que, .le' ha sido ""designado^ ó én

, cualquiér -.otro lugar, siempre'que se .deri-ye de activida'des '-"---r."
desarrolladas " éh". el/territorio asignado. .Én' tal-, virtud, ' la —-r-'i""

'•ápoderadá'/--podrá conciliar,'- contestar 'interrogatorios , verbales p
/escrito j y, '•• confesar en toda'cláSe de-procesos," actuaciones
■ administrativas-,.--, o -" trámites", respecto-devlas-actuaciones ;adel'antadas,.

1  • ./•/- ■/,• .*****.*.**** C'O N-'T.. I N Ú A ♦**/-******'; -• ' ,



o o

■  ' . • - Pag".'_49 . ,
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por la ELECTRIFICADORA- DEL ■ CARIBE >.A É.'s.Pi". ÉLECTRICARIBE, en''.el.
territorio que íé ha sido-asignado al apoderádoV 3) constituir -'-rr-.
apoderados . especiales . para toda clase de procesos o áctuációh'r.-- —

•  judicial" laboral de cualquier orden y que correspondan a las -"-.---r:- ,
actividades de. la' "sociedad ELECTRIFICADORA" DEL CARIBÉ-.S;.A'E.S.P • •
-ELECTRICARIBB en el- territorio asignado,- , '4) Elevar peticiones- én ;
'interés particular- y'general dentro de las áreas asignadas.en " •
representación de la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE .S.A'r'-----r-r"
E.S.P • ELECTRICARIBB, ante. Cualquiera-autoridad" judicial y .-r--:-—;
administrativa ■ y ante "particulares, -así- como interponer-'recursos'

.'ante las mismas; 5) '-^Este mandato, incluye facultadés para recibir^.- '
notificar, - desistir, transigir', conciliar, comprometer,, consentir,

'■renunciar, sustituir y ; reasumir este poder dentro de los. 1-ímites
territoriales .-antes" indicados, atendiendo a las facultades aquí
estipuladas y las señaladas en los manuales internos de.lá .empresa;
6) Suscribir, - en "el 'ámbito territorial-asignado;'comó.ácéptanté de'!
las' escrituras publicas.' mediante las cuales..empleados de.la. -—
■sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S: A, E. S. P' constituye^-hipotecas "'
"a favor, dis ésta, para .garantizar.-préstamos de vivienda, concedidos "

. por las normas convenciones vigentes. -De igual- forma, suscribir las.
cancelaciones que posteriormente se hagan de ésta-, .:así comó'la', -.—
■cancelación ' de' aquellas Hipotecas que se,encuentren debidamente

, -y constituidas: Este poder- se, ejercerá con arreglo a-los" términos" -
antes' señalados y a los manuales-y directrices-internas dé la. -^—-tt "
sociedad ELECTRI PICADORA- .del CARIBE. S. A. E. S:P.

C.„'e R T I. f i' c a' ; . ' ' ^ ■ . . _ .
.Que elda) Juzgadio 2o. ^'l.Promiscuo. del. Circuito de Corózal mediante, -
Oficio No. 2,317 -del 14/de Julio de 2016 inscrito en, esta'^Cámara'de'
Comercio , el 28 de, Julio de 2016 bajo el, No. "25,165 del libro '

- respectivo, comunica que se decretó el: Registro -de' la demanda '
interpuesta por PEREZ DE GAMARRA ADELINA DELCARMEN Y OTROS en la

-sociedad denominada:. ELECTRIFICADORA- DEL "CARIBE- S.A. - ESP^ "SIGLA
.ELÉCTRICARIBE.S.A. ESP. tt":: -

-  . • C E -R T .i F 1 C'A ' ,' . """ .• •
"ue es propietario(a)- de los .siguientes Establécimientos de Comercio:

enominado: ' " • " " ■- • ' ' • " *'
oLECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A'. E.S. P.-------r — '

. Carácter.de ESTABLECIMIENTO. )
Dirección: CR 55 No-72 --109 PI -7 en "Barranquillá; ■ - - '
Telefono: 3611000. .' "'

"Correo electrónico':- servicios jurÍdicos®eleGtricaribe.com - .
-.'Valor, Comercial: $5,73Ó,74'2,283,000='. . . >- ■ [
Actividad Principal : -3513 •

**■**♦*♦***. C O N T I N 'U A' *********** ' ' '
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-.DISTRIBUCION DE ENERGIA, ELECTRICA ' " . ' ' .
,;vctividad Secundaria : 3514 ' ^
'COMERCIALIZACION DE ENERGIA ELECTRICA .
Matricula-No". 260,035 del 13 "de Julio dé-'l99B: "
Renovación Matrícula: 28 de Marzo de 2018; •.

■  • ■' ; • '' C,ERT I.F,I C A • ; • '
.Que 'la -información .anterior" ha sido, tomada - directamente .-de los
formularios, , , de matrícula y sus -renovaciones posteriores,
diligenciados por el comerciante. ' - , . • ' ' ' .

"  ■ .C E R T I P' I C-A

Que -de '..acuerdo con nuestras inscripciones," los bienes sujetos a
registro ' .mercantil -.relacionados en el presente certificado, •- se.-

-, encuéntrañ libres de embargo'. . . • - ' •

CE R T I F'i C'-A .' •

Que - en . está Cámara "dé Comerció no-aparecen inscripciones posteriores
de. . documentos-, referentes a .reforma,: disolución, 'liquidación o

^ nombramientos'de representantes .legales dé la expresada sociedad. - .

, L'a,'" información' sobre' contratos 'sujetos á registro se suministra en
•Certificádós'Especiales \ . ■ • -

.  c'e'R.T i F I C A . '

De conformidad-'con ' lo ' establecido en el .Código de Procedimiento"
Administrativo y de ló Contencioso Administrativo y de la Ley 962

'"de 2^005,- los. . Actos Administrativos de Registro aquí certificados
,  .(juedan en firmé Diez - (10) díá's hábiles, después -de" la fecha de
• inscripción, siempre que no sean objeto de recursos-. Contra los
Actos • Administrativos ' de ' registro caben los recursos de reposición

.y de • apelación. Los • Sábados -no " son tenidos 'en cuanta' como
días hábiles para la Cámara de Comercio de Barranquilla. - i
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OU^IíKiNTewOSNCIA D6 SÍRVjCjOS
■  ,iPtI¡JU0O3DOMICI),L?f?!fi5'. -

■ DíRCCCIÓN TEnniTOfilAL'wOlíTE
, PAO RIOHAOHÁ • ■ . •

\
:  -A/

Rtohacha j 13 de octubre de 2016

20j3; ;:: ■■ ■;. '
CÓRRES^ONDENCÍA
REC5B.ÍDA EXTERNA:

■SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS
Barranquilla - ^ :

'REFr OENÚNCIA . DE SILENCIO ADMINISTRATIVO; POSITIVO CONFORMÉ -A
LÓ DISPUESTO POR EL ARTICULO 158 DE LA LEY 142/94. ^ y

, un Récürsó de Reposición ante; la empresa Electricaribe S.A.EiS.P;, identificado
«511 .erradicado:RE3310201609342 el cual'Tue, repibido por una fi^
hasta hoy 13 de 'Octubre de 2016 no se me tía dadO respuesta ai RécursO de

ÁReposlción, por lo que cumplido el término solicito muy respetuosámenté,' . se me:
de lo dispuesto en el artículo 158 de la ley. 142/94;ei cual le transcribo; .

Articulo 158 de la ley 142/94. Del término paie respOndér: él; recurso. La
empresa responderá los recursos, quejas y peticiones dentro del término dé
quince (15) días hábiles contados a partir de la fecha de su; presentación.,
Pasado ese término, ;y salvo que se demuestre que el susGdptor p udüarib
"auspicio iá demé^V o qúe se i^uirió de la prár^ca dé pruebas, séentéhdérá
que el recurso ha sido resuettd en forma favorable á él.

En igual fonna, el artículo 14 de la Ley 1437 de 2012 estipula lo siguiente: .

Artículo 14; Términos para resolver las distintas modalidades de petición
sálvó nonnasi légales especiales y so pena de sancidn .díscipiinaríai
petición deberá resolverse dentro de los quince (15) dias: sigu|eiíteS a su ;
recepción esta^: sometida a término especial la resolución de_laS'

A-íf-

•, . 'j
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1. . úas peticiones de documentos deberán, resolverse dentro de Sos diez
{10) OÍAS SIGUIENTES A SU RECEPCION. Si en ese lapso no se ha dado
respuesta al peticloriarlo, se entenderá, para todos los efectos legales, que la
respectiva solicitud ha SIDO ACEPTADA y, por consiguiente, la
administración ya no podrá negar la entrega de dichos documentos a dicho
peticionario y como consecuencia las copias se entregaran dentro de los
tres días siguientes. -

Visto de esta forma le solicito con todo respeto a LA SUPERINTEbENCIA DE
SERVICIO PUBLICO DOMICILIARIO me conceda las pretensiones expuestas en
el precitado Recurso de Reposición.

Anexo copia del Recurso de. Reposición interpuesto el día 12.de Septiembre de
■2016.

Sin más,

HER^BERNIER CARDENAS
CC ^40.912.725 '
NIC. 5666739
Dirección de Notificación: CR 7 A No. 16 - 30
Barrio: El Progreso, Riohacha - La Guajira ■
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Ripha;^a;8 dé Septiembre de 2016 •

' Séñpres: ^

^.'electricaríbé.j\'v■ . rj/'f-
;' iaud3d' -

REF:RECURSO DE REPOSIdpW
SUPEWNTENDENOA DE SÉRViaOS
Í52 AL lS9 DE ÍÁ 142 DE 1994.

■5\"~'~~'EtVcTsV¿Afr?iáÍ S.Á'. E.S.P; ' :
s  ■ t - .■•.'CAPRlOHACHA ' 3

5  ••• • LA GUAJIRA- '{I  REClSIDO.NO^UCA^TA^^,
í-rtarfe fécjrSí". ■ ' < ' ■■—i t—r",'2 FocMdfl

• ' /Vi

SUBSIDIO DE APELÁaON INTERPUESTO A LA
V CON BASE ÁL ARTfCULÓ

33

Yo, NUBtA ESTHER BERWlER CAiuptiwa laenpiipaüa cómp aparece al píe dé rni firma, muy
respetüosaménte me dlrijó a ustedes para reponer en cbrit^ de.su respuesta Identffl^' con el ^nsedutlYo No. 4225474 .dél 24 de í^osto dé 2016;
dé20tó/dondemé:resipondeenJ0s¿tgu!íentéstérmlnos^^ : v

En atendón a su pstldén pteséirtada en nucst^ iRStpIadones el día 17 de Agosto de 2016,
itredlante el cual presenta su IncpnfórmWad con el ^crfto enviado por la Empresa con fecha 16
de Júllo de 2016; ál respecto le Indicamos to síguteritei

Ánaila^ elc^o en nuestro sbtama dé gesttón cemeretel, sé verificó que el rnedldw del predio
fue retirado el 14/0S/2016 medÍánl» <^^ de seryidó No. 22745886 por em»ntraiM en mal

■ estado según consta én eLínfbnhe;de callbracldrrallegádo adjunto ató i»municáctón antes,
mencionada. l', - '

Ctó adietó» a lo anterior, tó lndleámos qué el Contrato de CondWrínés Uniformes en su dáusúte
31» REVIRONES DE LOS. MEpIPORÉS E ÍNSTAUaONES .DEL; SUSCRIPTOR O USUARIO del
Ointrato de Condldones Orilftu^ rewlitór y/o veH^ el; estado y fundphamiento del
equipo de medida Instalados.

;En conseciienda ELÉCtRICARIBE sigue abusando dé su pbsidón dominante; tomando
dédsiohes uñílatérales en corjtra del procedimiento que establece la ley 142/94 en su Art.

. . 144^ que dice fe«ua1rneñte así: . .V-: \
. *No será obllgaddn del sustarfptór o usüárto cendora^! dé qiie fundonen en.
form adecuada; pera sT seiá datl^ón suyá tecerics répíárar o reemplazarlos, a satisfacdón de
ia'énipnésa/ 'cuartdo se estábiera'que él fundonarníet^ nó;pemdt» determinar en forma,
adecuada los consuntos, o cuando el di^rh^ técnoli^éo pon^ a su dísposldón tnstnimentos

-  - . . - no'

por cuenta del usuario o susórlptor".

En cofísecuenda hay que es^blecer qué d usuario tiene él derecho de redblr una
notificadón, donde se le anüridé el daño del medldór, donde sé le establee un térmiiio



• ')' ■4^ o /
>■

derecho aprevia, qué está obligada la empresa a hacerle. , . í/

V.dÍcec(U0hUb.; ., l;' ;" ' ' '' ■ ■ ^ ■ '

se me citórguen ios' recqrí5Q5 .

:  2tóMtó= < 8 dMapSamb,.
de 2016 y se desmonte el cbbro del medidor y cualquier, valor ̂ ctur^do por farturas por.

71 del código conteridosó adm|nlrtra:tlyo.

Sin más,

:'f:JBÍABt^BERÍil»ERfARDENAS
CCNo.4p4l2.725
■Wic;5666739 V-"-".■■ ■.:;■■ :\. :

. dirección de Notíflcacióm CR t A Nol 16 :-
- Barrio: El prbi^s6;,RioHáéhd^^^^ .



ELECTRICMIBE
Crecemos con la gente

Consecutivo NO.A4301515

san Juan del Cesar, 26 de Septiembre de 2016

NOTIFICACIÓN POR AVISO

35 '

Señora: , ' „ ■ ' -

NIC: 5666739

Estimada Señora Nubla : • , ■

' personalmente.

El acto adminl^ratlvo Consecutivo NoiABOlSls'de fecha 20 de Septiembre de 2016,cuya copla íntegra se adjunta aVpresente.AvIso.

se advierte que esta Notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del aviso en el lugar de destino.

En caso de requerir información adicional,' estaremos atentos a resolveroportunamente todas sus Inquietudes en nuestro Cali Center 115.

, Ernillo Sánchez Rivera

ANEXO: Copia deí acto administrativo Consecutivo No,43DlSl5 de fecha 20 deSeptiembre de 2016, emitido por eCECTRlCARIBE S.A. E.S.P
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Consecutivo No.4301515

San Juan del cesar, 20 de Septiembre de 2016

Señora: .
• NUBIA ÉSTHER BÉftNIER CARDENAS
CARRERA 7A No. 16 - 30 , EL PROGRESO, RIOHCHA
NIC: S666739

ASUNTO: Petición ÑO.RE3310201609342

Estimada Señora Nubla:

6n atención al escrito presentado.en.Duestro.cer±ró,deateaclóci.preseQCla;.eI

siguiente: .

. c,, /innrtiinn fie ante mano realizar algunas precisiones en. cuanto'a ias relaciones surgidas de la
actividad de los Sen/lelos Públicos-Domiciliarios, entre ̂ "®"^®®' ̂"4'^.^?fí^^crir^o"Detídó^n^au^ '

r.tí eS sentido cualquier solicitud^ que se presente, sea
recurso se encuentra- atada al cumplimiento^ de una serie de requisitos sin los cuales esImprocedente su. atención en serie de la compañía. . , ■

En el caso bajo estudio, debernos adarar que'la.tlpologíade ta solicitud Inicial f '
cuyas caracteristicas no permiten conceder los recursos, sin que ello sea "J""
vio^adón- a derechos fundamentales por cuanto es él mismo Régimen de Servicios Públicos
Domldllarios en el artículo 154, el que establece sobre que actos son procedentes los recursos de
la vía ouberñati-va exceptuándose las peticiones como la Inidalmente presentada, razones quemotivan a qTfs^dSme el escrito hoy'bajo estudio, por carecer de categoría legal y no ser
considerada como recurso.

Por lo anterior no es procedente íá presentación de los recursos contra una decisión', en la cual no
te fueron concedidos los mismos f>or tratarse de una petición. ' . ,

Para mayor Información acerca de esta rspiiesta usted, puede comunicarse con nuestro Cali Center
marcando el No. 0 115- " .

. Estimado Cliente, para Electricáribe S.A.ESP es. muy Importante conocer como fue tú experienda
con el procesó de atención de requerimiéntós escritos. Por-lo anterior te agradecerlos hacer dic
en el siguiente. Ilnk httDs://es.fiiirvevmonl<ev.com/r/XXPY9LL o escaneando desde tu dl^ositlvo

• móvIl elcódlgo-QR-ydlIigenciO'una bréve.encueítá.. •

-  , ■: ■

m
Cordiaímente,

wmm^m

ALEJANDRA MANRIQUE JIMÉNEZ
ts ■ . .. - V : '
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RESOLUCIÓN No. SSPD-20178000030295 DEL 2017-03-27
Expediente No. 2016820420108971E

Por la cual se resuelve una investigación por Silencio Administrativo

LA DIRECTORA GENERAL TERRITORIAL DE LA SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS
■  . PÚBLICOS DOMICILIARIOS , . ,

En ejercicio de sus facultades, en especial las que le confiere el articulo 79 numeral 25 y
artículo 158 de la Ley 142 de 1994, subrogado por el articulo 9 del Decreto 2223 de 1995; la
Ley 1437 de 2011 en concordancia con la Ley 1755 de 2015; y la Resolución SSPD No.

20161000065155 del 09 de diciembre de 2016; y ' ' . .

CONSIDERANDO;

I. HECHOS '

El(a) señor NUBIA BERNIER, mediánté comunicación radicada en.esta Superintendencia'bajó
el número 20188201009832 de fecha 2016-10-13, y expediente No. 2016820420108971E,
presentó solicitud para que se investigara a la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE SJK.
E.S.P,, por presuntamente haber incurrido en Incumplimiento a lo dispuesto por el articulo 158
de la Ley 142 de 1994 (Silencio Administrativo Positivó), por falta dé respuesta respecto de la
Petición radicada ante la empresa eI12 deseptiembre de'2016.'

En mérito de lo anterior, esta Dirección General Territorial inició investigación en contra de la
empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE-SA E.S.P. profiriendo ■ Auto.de Apertura de
Invesfigaclóri y Pliego de Cargos No. 2016820013048S del 3 de noviembre de 2016, por la
presunta violación del articulo 158 de la ley, 142 de 1994; El pliego de cargos, con la información
señalada-en el cuadro siguiente le fue notificado al prestador por aviso.

Nombre Usuario(a)

■NUBIA BERNIER

No. De
' susoriptor

j  5666739

Radicado ESP'

■RE
3310201609342

Fecha

12-09-2016

,  II. ; .NORMAS PRESUNTAMENTE VIOLADAS

Se entrará a establecer sl la empresa Investigada infringió lo dispuesto por el artículo 158 de la
Ley 142 de 1994, subrogado por el artículo 123 del Decreto 2150 de 1995.

III. DESCARGOS PRESENTADOS POR LA EMPRESA

Medíante oficio radicado bajo el No; 20168202528291 del 15 de diciembre de 2016, esta
Dirección General TerritorialTe comuriicó a la Empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE
SA. E.S,P., el pliego de cargos referido, con el propósito que presentara escrito de descargos
3 la. imputación formulada; ■ ...

,  cgcj . El(a) Doctor(a) JOSÉ GARCIA 'SANLEANDRO actuando como representante legal de la
... 1... empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., rnediante oficio radicado ante esta

SeJs principal. Cairera 16 Nro. 84-35, Bógoü D.c. CMlgo postat 110221
,P6X (1) 691 300S; Fax O) S91 3Ú59 » sspd@¿üperserv»dos.oov.oo
Un«o do mención (1) €913006 Bogotá i,lnoo gratuita nodonal 01 8000 91 03 05
NIT: 600-250,984.5
Calle 19 No. 13*-12, Piso 2. Bogotó, Colombia-códfgo postal* 110311
Cafrafo34Na 64-92-Bucauomanga, Colombia-c^igo postal; 6S0003
Cene 2S Nooe No. 6 Bis -19 - Cali, Colomb.la - código postal; 760046 ' . ' •
Carrera 59 Nó. 75 '134 Bcárranqijilía, Colombia - código postal 060001
Calle 32 F Oiofiorol 74 8-75 Mcdetifn. Coicatibía • códlpo postal: 050031
www.3uper3or«cioa.cjov.co
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entidad bajo el No. 20178200062752 del 23 de enero.de 2Ó17, presentó descargos,
manifestando en síntesis lo siguiente; , ,

_ RAZONES DÉ DEFENSA: .

Argumenta la empresa que se procedió a emitir respuesta la cual fue enviada a la dirección
■ designada por el usuario con el fin de surtir lá notificación personal y por aViso. Teniendo en
- cuenta lo anterior, la empresa no se sustrajo dei deber legal de dar réspiiesta al cliente, porto
cual deberá archivarse la investigación de silencio administrativo.

;  IV. COMUNICACIÓN DE SAP A TERCEROS

Mediante radicado No. 20168202065161 del' 3 de noviembre de 2016, este despacho le
comunicó alfa) S,eñor(a) NUBIA BERNIER, que con fundamento en el Articulo 37 y 38 de la Ley
1437 de 2.01.1, puede solicitar se le reconozca su calidad de tercero afectado, para gozár de los
mismos derechos, deberes y responsabilidades'de quien es parte, para lo cual, se le pusieron
en conocimiento los requisitos que debía cumplir.

V. PRUEBAS

5.1. Abortadas Dorelfat usuarlofaf

•  Recurso de reposición y en subsidio apelación.
». Respuesta a ios recursos'' ' " . ' . ' .
»  Notificación por aviso . •

5.2. Aportadas por la Empresa:

•  Respuesta a los recursos '
•  , Citación para la notificación personal .

■ • Notificación por aviso ■ . , ,, • •
.• 'Las demás aportadas con ios descargos de fecha 23 de eneró de 2017

•  . VI. TRASLADO PARA ALEGATOS

Mediante autd de trámite No,-20168202489931 del 13 de diciembre de-2016, la
Superintendencia.de Servicios Públicos pomiólllarios le corrió traslado a las partes para que
presentaran sus alegatos de conclusión. ' ' '

Vil.' ' ALEGATOS DE LAS PARTES

r  ■ '

'  '

... . i V ^

7.1 Pela empresa

' No prssQntó ̂alegatos.

7.2 Delfa) usuariofa)

No présentó aíegatos.

VIH. . ANÁLISiS DEL CASO ' •

Configuración del silenció administrativo positivo-

Conformé a id dispuesto en la Ley ,142 de 1994; la relación entre,usuario(a) y empresa se rige a
través ,del contrato de servidos públicos o,de condiciones uniformes,-siendo dé la esencia de
éste que el(a) suscriptor(a) o usuario(a) pueda presentar, a la empresa peticiones, quejas y
recursos relativos a tal contrato fartlculos-128 V isgi.

, En est'e contexto sé encuentra que ,el .artículo. 158 de la oltadá Ley. subrogado por, el
Artículo 123 del Decreto 2150 de 1995, que consagra expresamente la,.ocurrenc¡a del silencio

•.-■V

. "Superintendencia de Servidos Públicos DpmidlIarlpS;
• wwv/.soporservidos.gov.co - sspd^áuperservícios.gov.co
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admiristrativo positivo en favor de ios usuarios, dispone que "De confórmidad con lo establecido ,
en el articulo 153 de 7a Ley 142 de - 19$4, toda entidad o persona vigilada por la
Superintendencia de Servicios Públicos,, prestadora de,los servidos públic^ domiciliarios de
que trata la citada ley, tiene la obligación de resolvér las peticiones, quejas y recursos que
presentendos suscriptores o usuarios en desarrollo de la ejecución del contrato de servidos ,
públicos, dentro del término de i 5 dias hábiles, contados a partir de la fecha de su
presentación, - . . .
Pasado ese término, salvo que se demuestre que el suscriptor o usuano auspiaó la demora o
que se requirió la práctica dé pruebas se entenderá que la petidón, queja o recurso ha sido
resuelto en forma fávorable. Deritro de las 72 horas siguientes al vencimiento del término de los
15 días hábiles, la entidad prestadora del servido público domiciliario reconocerá al suspriptor o
usuario los efectos del silencio administrativo positivo. Si no lo hiciere, el peticionario podrá
solicitar de la Superintendencia de Servidos Públicos Domiciliarios, lá Imposidón de las
' sanciones a que haya lugar conforme a la, ley, sin perjuicio de que ella adopte las. dedslorres,
que resulten pertinentes para hacer efectiva la éjecutoriedad del ado administrativo presunto"

Ahora, el silenció administrativo puede materializarse por falta dé respuesta,- la cua! de
conformidad con la jurisprudencia de la Corte Constitucional puede materializarse por falta de
respuesta oportuna, falta de respuesta de fondo e indebida notificación.

En el caso bajo estudio, se observa que la.petición fue radicada el día 12 de septiembre de
■ 2016,. por lo que contabilizados los quince días hábiles desde ia fecha de presentación de la
' petición,- se tiene que ia empresa tenía plazo hasta el día 30 de-septiembre de 2016 pata -

emitir respuesta; y ía empresa ÉLECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. probó haber
emitido respuesta a la petición objeto de ia presente investigación, ei día 20 de septiembre de
2016 (fi 13-descargos>, es decir, dentro del término dispuesto en el art. 158 de la ley 142 de

■  1.994, ■ , . -

Respecto del proceso de notificación personal que la -empresa debió surtir, esta
Superintendencia encuentra que la empresa no probó el envío de la citación al(a) usuario(a)
dentro de los cinco dias posteriores ai de emitir respuesta, incumpliendo de esta manera con el ■
Articulo 68 del OPACA,'

Por lo anterior, el despacho no procederá "a analizar el trámite de notificación por aviso, .debido
a la falta de prueba del.envio de lá citación, lo que imposibilita él-coriteo de términos.

En cuanto a la respuesta de fondo, la Jurisprudencia de la Corte Constitucional ha determinado
. que "...La efectividad y el respeto por el derecho-de petición, se.encuentran subordinados a
' que la autoridad requerida, o el partlculár.'según se trate, ernitan una respuesta de fondo, clara,
congruente (...) la respuesta al derecho de petición debe versar.sobre--aqúello íj'r^untado por
la persona y no sobre un tema semejante o relativo al asunto principal de la petición. Quiere
decir, que ia solución entregada al peticionario debe encontrarse libre de evasivas o. premisas
ininteligibles que desorienten el propósito esencial de ia solicitud, sin que ello implique la ■
aceptación de lo solicitado.'" ■

■ Eií el caso bajó estudio tenemos que la petición-ésta'encaminada a reclamar por-cóbros no
autorizados en la facturación; y sobre este tema en partiouiar no se pronuncia la empresa;

■■. es decir, no se cumplió con elf^uislto de emitir respuesta dé fondo, clara y congruente.

De -acuerdo con - lo .anterior, .esta Superintendencia encuentra que ia empresa
ELECTRIFICAOORA -DEll CARIBE SX' E.S.P.,. sí ■ Incurrió en un Silencio Administrativo
Positivo por la falta de respuesta en debida forma dé la petición instaurada el 12 de septiembre
de 2016, por lo que se debe estudiarla sanción a imponer con base en el articulo 81 de la Ley
142deí994. - '

IX; DE LA SANCIÓN AIMPONER Y DOSIMETRÍA SANCIONATORIA

Semencia T-149/13

Superíntendéncla de Servicios Públicos Oomidiíaríos
\wAV.súperservldos.gov.co- - sspd@superservIclQS.flov.co
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De acuerdo con el artículo 79 de-la Ley 142 de 1994, las personas prestadoras de servicios
públicos son sujetas■-de contr-ól y vigilancia por parte de la Superintendendá de Servicios, -

■ Públicos.

Por su parte el articulo 81 de la Ley 142 ibid., modificado por el articulo 208 de la Ley 1753 de
2015, establece que la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios podrá Imponer
sanciones a quienes sñolen las normas a las que deban estar sujetas, s^ún la naturaleza y la

. gravedad de la falta, entre ellas multas hasta por el equivalente a dos mil (2.000) Sli/IMLV para
personas naturales y hasta por el equivalente a den mil (100.000) SMMLV para personas
jurídicas. , ' . ■ -

En la misma linea, el -parágrafo 1 del articulo en mención dispone,que el Gobierno nacional
reglamentará los criterios "y la' metodología para graduar .y calcular las multas- que puede
Imponer la SSPD, teniendo en cuenta, los-criterios, como el impacto de la Irífraoción sobre la
prestación del servido, el tiempo durante ¿1 cual se presentó la infracción, el; número- de
usuarios afectados, el beneficio obtenido por el Infractor, la cuota del mercado o el beneftdo
económico'que se hubiere obtenido producto de la infracción. , ■

También es imperioso que se tengan en cuanta clrcunstandas de agravación y de
atenuación, como el factor de- reinddenda, la existencia de antecedentes en relación con
incumplimiento de compromisos adquiridos o de órdenes de la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarlos .y la colaboración con las autoridades en el conocimiento o en la
investigación de la conducta.

Ahora bien, el Gobierno nacional expidió el .Decreto 281 del 22 de febrero de 2017, mediante el
cual fijó los criterios y la metodología para graduar y calcular las multas por parte de la SSPD,
por infracdones relacionadas con. energía; para lo cual" se hizo una clasificación, ■
correspondiéndole al grupo I, ías" conductas relativas-a la falta de respuesta o respuesta

■Inadecuada de peticiones, quejas y recursos interpuestos por los usuarios de acuerdo con el
" artículo 123 del Decreto 2150 de 1993. , ,

.En la norma referida enoontránios que además de los-critetios ya expuestos, en virtud de los
■ Principios de Proporcionalidad, y Razohabllldad, la SSPD debe tener en cuenta la capacidad

■ económica y financiera de la prestadora, de manera tal que no se afecte la eficiente'prestación
.  del servido. . ,

- A juicio de la Corte Conditudonalhi a través del derecho administrativo sandonador se pretende
garantizar la preservación y restauración del ordenamiento juridico, mediante la imposición de .
una sanción que no sólo repruebe sino que también prevenga la realizadón de todas aquellas
conductas'obntrarias ai mismo.

-Dicho lo anterior, procede el despacho a realizar un análisis da la) razonabilidad y,
propcrcíonalldad de la sanción a imponer a la etripresa ELECTRI PICADORA BEL CARIBE S.A., E.S.P., éri el siguiente sentido: „ ' , -'i'
Que mediante Resolución No. 2Ó161000062785 del 14 de noviembre de 20fB, la SSPD tomó
posesión de los bienes, haberes y negocios dé ¡a empresa ELECTRIF1CAD0RA ,DEL CARIBE '
S.A. E.S.P., princlpálmenfe porqué los exjpertos finanofefos contratados por el Fondo
Empresarial de la Superintendencia'de Servidos, Públicos'Domiciliarios, manlféslaroh mediante
radicado Í20165290759202 que "ta revisión hasta ia fecha evidencia una empresa en situación
financiara precaria qué, con ios niveles' actuales de deuda nata, capital y generación
operaciana! de caja, tendrá diRcuitad para poder cumplir tanto con las obRgaciones da pago

_ derivadas de su, operación corriente, como con sus, compromisos a largo plazo con
fe/ceros..."Adlolonatmente la crítica situación financiera de ía ernpresa no le permite garantizar

■  la continuidad en la prestación del servicio de energía eléctrica a sus usuarios finales.

■ Aunado a lo anterior, para la imposición de la sántíón el despacho tendrá en cuenta el grado de
Impacto de la Infracción sobre la prestación del servido público; que ei número de usuarios

.afectados con la Infraodón es'igúal a uno; y que el tiempo de duración de la infracción ha

Superlñífeádefidá de Servicios Públicos Domiciliarios
www,superservídos.gov.co - ssp<J@supefservic¡os.gov,co
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superado los tres meses, ,término plausible en al cual la prestadora' debió acceder al
reconocimiento del acto ficto positivo, . * ' ■ .

En cuanto a la cuota de mercado.y el beneficio económico obtenido por la empresa producto de .
la infracción, considera el despacttp que no ew'sten elementos probatorios que le permitan al
despacho graduar la sanción con base en estos criterios, pues ia investigación está encaminada

. a deteiiminar ia efecbva vulneración del articulo 158 de la Ley 142 de 1994, subrogado por el
■ artículo 9 del Decreto 2223 de 1995.

Por otro lado, es imperioso que el despacho tenga en cuenta que, como circunstancias de
agravación de la sanción, se encuentra ia reincidencia de la conducta por parte de la prestadora
tal como consta éri eí aplicalivo de sancionados de la S^PD, en núrnero tal, que permiten Inferir,
que esta conducta obedece a un comportamiento sisternátíco, encaminado a omitir su deber de
respuesta.en debida forma. - ■

Finalmente; del caudal probatorio que reposa en el expediente virtual el despacho infiere que no.
existen circunstancias de atenuación de la sarición. . •

En virtud de lo anterior; considera el despacho que la conducta enrostrada a la prestadora es
■ merecedora de una sanción, por'la'comprobada afectación al bien jurídico tutelado que, en este

caso se trata de un iusfundamental como lo es'el derecho de petición, razón por ia cual la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, impone sanción en la modalidad de

.MULTA, consistente en VEINTE SALARIO(S)■ MiKiMO(S) LEGAL(ES) MENSUAL(ES)
ViGENTE(S), equivalente a la suma de TRECE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y
Nueve mil. cien pesos con cero centavos ($13.789,100.00), por estar plenamente
protrado que la prestadora incumió en ia violación del articulo 158 de ia Ley 142 de 1994, él cual
fue subrogado por el articulo 123 del Decreto 2150 de, 1995,y artículo 9 del Decretó 2223 de.
1996. • ■ ■ ■ . ■ -

"En mérito de lo expuesto, este despachó:

•  RESUELVE ■ .

ARTÍCULO .PRIMERO: IMPONER' SANCIÓN en la modalidad de MULTA a la' empresa '
' ELECTRIPICADORA DEL CARIBE S.A. E.SiP.,'Identificada con NIT 8020075706, consistente
en VEINTE SALAR10{S) MINIMO(S) LEGALfES) MENSUAL(ES): VIGENTE(S), equivalente a
la suma de TRECÉ MILLOÍJES SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS

■ CON CERO CENTAVOS ($13,789,100:00), la cual se hará efectiva en ei término de 10 DIAS
hábiles' contados a partir de la ejecutoria de está Resolución, dentro de las diligencias
impetradas por ei(a) señor(a) .NljBiA BERNIER; de'acuerdo con lo expuesto en la parte motiva
de la presente Resolución; ■.

Parágrafo: Una vez en firme la'presente resolución, la sanción impuesta deberá ser cancelada
en efectivo o en cheque. Ei Prestador deberá acreditar el pago de ia multa dentro de los diez

'' (10) días hábiles siguientes a la ejecutoria de este acto administrativo'.

Para realizar, ei pago dé' ■" ia ■ obligación puede' ingresar al ' sitio WEB
http://yAvw.suDerservicios.aov.co v a través del vincuio' "Pagos^ acceder al formato. En el
evento de presentarse algún inconveniente,' por favor comuniqúese al teléfono 6913005.

, en Bogotá a las extensiones 2184 - 2812 - 2393 - 2811 -2332 o escribir ai correo electrónico:
formstodeoaooweblgjsuperserviclos.qóv-co , ■

2  ' ' . 'Los ocios [tdministisi\vo3<tucd3iúncn ítrmc:
I. Cuundo contra ellos no pro^áo nin^ recurso, desdo el día sitíenle ol de su notcfíeaeión. comuOíCaciOii o publicecióo segúo tí

'Caso ■ . ' ' , ^ ■
Zc Detídi: el db síguicnfc o la pubifceción. conumcación o notificación de le decrstón sobre los recursos ínte.'pucstcs.
3. Desde,el día sigiiicnte al del vcncimienlo del término para mrcrponcr los recursos, sí esios ra íleron LitcrpuestOí, ose hubiere"

renunciado cxprcsamcnic o dios. ' '
•  4.DestieeldlasiguíenleDldoJurotílTwcióndebaccpiaeióitdddesistímientodelosrecufsos, '

5 Desdccl día síguienicú] de Ib protocolíaoción aQueeludeelardculoSS nara el tí icncioodminrstratívo positivo. '

SupéríntoncJencia ds Sonrfdos Públicos DomlcJiianos
www.superserviclos.gov/.co - sspd@suporservlclos.50v.cc
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■La imposibilidad de 'acceder ai, formato de pago' no exime al responsable de
. darle oumplimienlo a la obligación dentro del término otorgado para el pago oportuno.

ARTÍCULO. SEGUNDO: .Sé. ordena el . reconocimiento de los efectos del Silencio
■ Administrativo Positivo relacionado con la petición presentada por tíUBIA BERNIER, objeto de
• la presente investigación, atendiendo a las consideraciones del presente acto administrativo.

ARTÍCULO TERCERO; COMUNICAR.él contenido.de esta resolución al señor{a) NUBIA
BERNIER, quien recibe notificaciones en la CRA 7A NO 16-30 EL PROGRESO de la ciudad de
BOGOTA - D.C. o en el correo electrónico qúe repose en el expediente virtual.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIHCAR personalmente el contenido de esta resolución -JOSÉ
GARCIA SANLEANDRO en calidad de REPRESENTANTE LEGAL de la ELECTRIFICADORA

■ . DEL CARIBE.S.A. E.S.P..0 quien haga sus veces, quien para el efecto puede ser citado en la
CARRERA 55 No. 72 - 103 PISO 7 de BARRANQUILLA-ATLANTICO,.haciéndole entrega de ■
una copia de la rñlsrria; y en caso de no poderse surtir la notificación personal, precédase a la
notificación por aviso,' de conformidad con lo dispuesto,en ei Articulo 69 de la Ley 1437 de
2011.'De igual forma en el evento de esdstir autorización expresa déla prestadora para efectuar
la notificación por correo electrónico, se procederá conforme lo establece el artículo 67 del
CPACA a la dirección electrónica que repose en el expediente virtual de la investigacióa .

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente resolución: sólo procede el Recurso de Reposición
ante !a Directora General'Tenitotial. 'el que deberá Interponerse dentro de los diez (10) días
hábiles siguientes a la notificación de la presente Resolución. '■

ARTÍCULO SEXTO: La presente resoludón rige a partir de la fecha de su notificación.

.IFÍQUESE.Y CÚMPÍ-I:
\ Dada en Bogotá

ÉUZABETH LINDO lAZ'
Direitora General Tetriforl i , i

Prcy^ctó: Mauricio Valbucna Bemai'A^3(5o{ar^StrfitratJsia
Reviso: Adriana Carolina Fl6íer-At»gá¿ío(a> Contraiíeta
Radicó: ACFLOftSZ
Expodlonto: 2Ó16820420Í08971E
Radicó; ACFLOREZ

Sipanmendenda de Servidos Públicos Oomídlíarlos
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SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS
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Carrera 59 no. 75 - 134
Ciudad.
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ASUNTO; Descargos a pliego de cargos nó. 20168200130486 del, 03/11/2016.
NIC 5666739.

■ GONZALO PADILLA PALOMINO, mayor de edad y vecina de esta ciudad, identiñcada
legalmente como aparece al.pie de-mi correspondiente firma'y portadora de la Tarjeta,
Profesional número 124.114 del C.S.3, actuando como apoderad,a general para asuntos
jurídicos.ELECTFÜFICADORA DEL CARIBE S.A, E.S.P. -.ELECTRICARIBE. S.A_. E.S.P,

' .Empresa de Servidos Públicos, debidamente'constituida medíante escritura Pública #
2274 del 06'de 3ul¡o de 1998, ante la Notaría 45 del Circuito de Santa fe de Bogotá, con.
todo y en ejercicio de la Facultad, que me confiere el Art.Sl .del Decreto 259T de 1-991.
Comedidamente me difijo a usted, dentro del término señalado a fin de presentar los
descargos relativos al pliego de cargos de la referencia.,

I. CUESTIÓN PREVIA

1. DEL PLIEGO DE CARGOS PRESENTADO POR LA SUPERINTENDENCIA DE
SERVICIOS

PÚBUeOS DOMICILIARIOS.

Mediante Auto de pliego' de cargos no. 201682001304SS del 03/11/20.15, de la
-Superintendencia' de Servidos Públicos- Domiciliarlos, en ejercicio de las fundones

'. consagradas en el literal d, numeral 5.3 del Articulo 6 del Decreto 548 da 1995,. o.rdenó
la apertura de Investigación formal en ■ contra de la ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A.
É.S.P, por supuesta omisión del ArtíciJio 158 dé la Ley 142 de 1994, en el sentido de no

■  dar respuesta oportuna por Indebida notificación, al, escrito presentado el día 12 de
Septiembre del 2016, por el señor (a) NUBIA-ESTHER BERNIER CÁRDENAS, con NIC '

:  -5666739.

2. CONSIDERACIONES DE LA EMPRESA ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A.
:  ■ E.S.P. ,

,  En el caso del señor (a),NUBIA ESTHER BÉRNIER .CÁRDENAS, con denuncia realizada-
de oficio por,la SSPD,con.radicado de'presentación no', 20168201009832'De.fecha
'13/10/2016, por la no respuesta al.derecho de petición de fecha 12 de Septiembre del

■  2016;' nos permitimos comunicarle, qué al confrontar la información de nuestro Sistema .
. de Gestión Comercial OPEN SGC, encontramos que ' fue presentado escrito por el.señor

'  (a) NUBIA ESTHER BÍERNÍER CÁRDENÁS, el-día 12 de Septiembre del 2016 para el
ÑIC 5666739, recibidó con RE3310201609342, con el cual se ie informa que no se le
concedieron los'recursos.
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En cuanto a las péticíohes del cliente se le Informa lo siguiente:

,  ,És oportuno de ante mano', realizar algunas precisiones en cuanto a . las' relaciones ,
surgidas de la actividad de. los Servicios Públicos Domiciliarlos, entre clientes,
suscriptores o usuarios y empresa, en este sentido cualquier solicitud-que sé presente,
sea esta catalogada como petición, queja o recurso se encuentra atada al ,cumplimiento
de una serie de requisftos sin los cuales es improcedente su atención en 'sede de la
compañía.

En el caso bajo estudiq, debemos aclarar que la tipología de la solicitud inicial es la de
una petición, cuyas características no permiten conceder los recursos, sin qCie ello sea
Interpretado como violación a derechos fundamentales por cuanto es éf mismo Régimen
de Servicios Públicos DomiclliarioSj en el articulo 1S4,' el que establece sobre que attos
■son procedentes los recursos de la vía gubernativa," exceptuándose las peticiones como
la Inicialmente,presentada, razones que motivan a que se desestime el escrita hoy bajo
estudio, por carecer de categoría legal y no ser considerada como recurso.

■ Por lo anterior no es procedente la presentación de los recursos contra una. decisión, en
•  la'cual no le fueron concedidos tos mismos por tratarse dé una petición.

. Con decisión bajo Consecutivo Nó.4301515'del 20 de Septiembre de 2015 se emitió
respuesta. Enviándose caita de- citación dé fecha '20 de Septiembre de 2016 a la
dirección designada por el usiiariq para recibir notificaciones CARRERA 7A No. 16 - 30
SARRIO EL PROGRESO, RIOHCKA, rnediahte guía de correo certificado.

' Debido a que el usuario no'se-notificó de manera persóriá! y en cumplirniento de ios
requisitos-de notificación-contemplados en el Artículo 69 del (CPA'CA) Código de
Procedimiento Administrativo y, de lo Contencioso Administrativo, se envía aviso de
notificación con guía de mensajería; - ■ ■ '

El Consejo de Estado, , a través de sentencia de fecha-24 de noviembre de 2003, ha
expresado que; "El aviso, entregado a través - dé una empresa de mensajería
especializada tiene tanta o más eficacia que el enviado a través del correo.certificado".'
Esto ha sido totalmente ratificado por la SSPD mediante concepto 277 de 2009, donde
argumenta que; "El Consejo de Estado admite la posibilidad de reemplazar la citación
hecha por correo-certificado por la citación hecha, mediante rnensajería especializada

lE^ :e^
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siempre que está cumpla con los siguientes requisitos:

Ei control de ia prueba de entrega dei envío que se consigna en un documento en el
que conste un número de orden, fecha, hora de entrega, firma e identificación de quien
recibió, aunado a una entrega muy rápida". -

■Veamos que la empresa en ei presente caso.cumplió con los .requisitos exigidos, en lo ,
referente a los datos que debe .llevar la guía de entregarse especifica; un. número de
orden, dirección'a la .cuál sé dirige' la citación e identificación de la empresa dé
.mensajería. ■ ■

,En virtud a io anterior,- queda claro que la Empresa, cumplió con las diligencias tendientes
a notificarle al cliente de ia respuesta a su escrito déi 12 de Septiembre del 2015,
enviando ía citación a la dirección aportada en el cuerpo del escrito, y consignada en el
sello de recibido del mismo.

.Teniendo en cuenta lo antes expuesto, se,hace evidente que' ia empresa nunca se
sustrajo de su deber legal, de darle respuesta ei escrito presentado por el cliente, ya
que se pronunció a travéss'de la decisión no. .Consecutivo No.4301515'del 2Ó de
.Septiembre de 2016, respondiendo en forma oportuna. Además, se cumplió con el envío
de la citación para la notificación personal,, situación que a la luz del derecho se
entiende como una notificación por conducta conciuyente.,

■Las explicaciones dadas al usuario, han sido ciaras y argumentativas, oportuna y con un
debido procesó de . notificación agotado, por io tahto no existe causal de Silencio
Administrativo Positivo que alegar,r motivo por el cual nos permitimos .solicitar el archivo
definitivo de ia investigación. . ' , '

li. FUNDAMENTOS 3URIDICQS DE DEFENSA:

1. ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA FIGURA DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO .
POSITIVO EN

MATERIA DE SERVICIOS PÚBUCpS DOMICILIARIOS.

•Sea lo primero aclarar al Director Territorial Zona Norte, tener siempre presente que la.
prestación de los servicios públicos se encüentra reguladá por la Ley 142 de 1994 y en
ei caso de la energía eléctrica, también por la Ley 143,de 1994.

'Además, el marco general fijado por la Ley en la relación empresa - usuario, está regida
por el 'Contrato de Condiciones Uniformes y ia's resoluciones que ai efecto expida la
comisión de regulación respectiva.. , ■

Por s'u.parte, iá Superintendencia deservicios Públicos Domiciliarios cumple la función
de vigilancia , y control ■ sobre las actuaciones desplegadas por las entidades que
conforman él sector. ' ■ . . ' ■ .' ■ , ■ , ,

Antes, de citar ál caso, ios respectivos comentarios al interior dei pliego de cargos de la
."referencia, le . recordamos' a- este, honorable órgano de control que la Superintendencia

m o
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de Se'rvidos Públicos Domiciliarios ha establecido én concepto rendido por ia Oficina'
Jurídica de esa entidad qué; "La figura dei Silencio Administrativo Positivo, no puede ser
invocada, a pesar de verificarse su acaecimiento, respecto de situaciones iiegaies o.
física y técnicamente imposibles, a -la luz de las leyes vigentes, En este sentido es claro
y evidente que cualquier solicitud para que proceda la declaratoria de un Silencio

' Empresarial debe analizarse a laduz.de su posibilidad técnica y especialmente legal
licitud del objeto y de ia causa".

De con'formidad con lo dispuesto, en el Artícuio 158 de la Ley 142 de 1994, sólo se
positivasen las pretensiones que se hagan vía petición, queja o recurso relativos .ai
contrato de servicios públicos. Por su parte, él Artículo' 154 de la Ley 142 de 1994 ■
dispone que el recurso es un Acto dei suscriptor o usuario para obligar a la Empresa a
revisar ciertas' decisiones que afectan la prestación dei servicio o ia ejecución dei
contrato, y a renglón seguido que contra los Actos de negativa del contrato, suspensión,
terminación', corte y facturación .'que' realice- la empresa' proceden el recurso de
reposición, y el de apelación eri ips casos en que expresamente io consagre la ley.

47

Teniendo én cuenta ia lectura armónica de las disposiciones citadas, tse tiene que el
Silencio Adrñinistrativo Positivo es posible, frente a aquellas peticiones y recursos que

■se refieran a situaciones 'que afecten lá prestación del servicio o la ejecución del
contrato tales como, su negativa', suspensión, terminación, corte, facturación e indebida
aplicación de .la estratificación en ia factura, En otras palabras, no se puede exigir que
vía Silencio se reconozcan ios efectos de peticiones, quejas o recursos que nada tengan
'que ver con ios supuestos antes enunciados.' , ' ■ .

■ De igual ,forma, debe señalarse que aún cuando se trate de peticiones, quejas o recursos'
relativas al Contrato de Condiciones Uniformes y enmarcadas en los términos del
'ArtícuiolS4'de la Ley 142 de 1994, . el .Silencio Administrativo no puede recaer sobre

■ peticiones jurídicamente improcedentes o imposibles de cumplir, es decir, aquellas cuya
positivización comportaría una Tiagrante Ilegalidad, por ejemplo, aquellas , .que se
refieran a la exoneración del pago de los servicios públicos o exoneración dei cargo fijo ■

. cuando éste deba cobrarse por virtud-de la iéy ,o la regulación, o ia exoneración'del
pago de contribución a los usuarios que legalmente están obligados a pagarla, etc.

2. INDEBIDA FORMULACIÓN DE CARGOS.

Cabe señalar también que la luz de lo expuesto en el numeral 1 del Artículo 79 de la Ley
, 142 de-1994, la facultad, sandonatoria de- iá Superintendencia de Servicios Públicos

'  Domiciliarios por violación dé leyes y' .Actos adrnlnlst'ratlvos como los.qüe se mencionan
-  ■ 'en el pliego de cargos .que nos ocupa, adquiere . relevancia cuando su incumpiimiénto
.  afecte en forma directa e inmediata a ios intereses de ios usuarios determinados, lo cual

no ocurre en ia presente- investigación, ' . , . , ^

3. DEL DERECHO DE PETICIÓN: '

Dé acuerdo a ia reiterada jurisprudencia de la honorable Corte Coristitucionai, la finalidad-
-y. objeto del derecho de petición! "Consiste nó simplemente en el derecho a obtener una
..respuesta por parte de las' autoridades,'sino .que exista una . resolución ai asunto

!É?
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solicitado, lo cual si bien no implica que la solución sea favorable, tampoco satisface sin
■ que se entre a tomar uña posición de fondo, clara y precisa, por el competente. Por esto
puede decirse también, que el derecho de petición que la constitución consagra no
queda satisfecho con el Silencio Administrativo que algunas normas disponen, pues esto
es apenas un mecanismo que la ley se Ingenia para que se adelante la actuación y no
sea bloqueada por la administración. ' . ' . .

Especialmente con vista én la'promoción de las acciones judiciales respectivas pero en
• forma, ninguna cumple con las exigencias constitucionales que se dejan expuestas y que
responden a una necesidad material y sustantiva de resolución y no a 'Una consecuencia
meramente formal y procedlmental, así sea de tanta importancia^'. (Const., Sent. T- .
481/92 jaime Sanln),'el subrayado es nuestro. En consecuencia ELECTRICARIBE S.A.
E.S.P., con su actuación a cumplido el anterior precepto Constitucional; y ha
resguardado el derecho fundamental de petición que le asiste al accionante, toda vez
que no dejo de responder su petición. ■ . ,

•  Recordamos que nuestra honorable Corte Constitucional ha establecido

los límites del derecho de petición en los siguientes términos:

' A pesar de lo anterior, y de las características que debe tener una respuesta por parte de
la administración, tal y como lo ha fijado la jurisprudencia, es importante señalar que no
ha sido considerado como parte del derecho de petición, el que la entidad ante quien se
presenta la petición, solicitud o consulté, se vea obligada a conceder la petición
presentada en tos términos en los cuales lo desea el peticionarlo. En ese sentido la

■  Corte ha dicho; "(...) La Corte Constitucional ha expuesto, con absoluta claridad que \...) ■
no se debe confundir el derecho de petición - cuyo núcleo esencial radica en la
posibilidad de ¿cudir ante la autoridad y. en obtener pronta resolución con el contenido
de lo - que se pide, es decir, con la materia de la petición. Lo que se debate ante la ■
■jurisdicción cuando'se acusa ,el Arto, expreso o presunto, proferido" por la
administración, alude al fondo de' lo pedido, de manera independiente, del derecho de
petición como tal • •• ' . • ' '

■Adicionalmente ha expuesto: "(...) Desdé luego no puede tomarse como parte del
- derecho de petición una prerrogativa qué, lleve forzosamente .a que la administración (o

en este caso • ELECTRICARIBE) defina de manera favorable las pretensiones del
solicitante, ■ .

,  ■"(—) Reiteramos que no "significa ésto que deban responderse las peticiones en una
.  , determinada forma; lo que.se exige es un pronunciámiento oportuno (...)".

4. DE LA NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE

La Ley 1437 de"2pll,' (Código de Procedimiento,Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo), en su' Articulo,72, establece que' la falta de notificación y notificación
por conducta concluyente se presenta, cuando la parte interesada revele que conoce el

.  Arto, cqnslenta la decisión o interponga los recursos legales/

,  La finalidad de .la notificación por" conducta concluyente es convalidar o legitimar la falta
b irregularidad en la notificación personal, notificación por aviso o notificación por
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publicación, respecto a terceros (...)
Librado Rodríguez)".
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**(C.E. Sección Primera. Auto 3894, julio 11/96,

En consonancia a lo anterior, la Corte Constitucional a través del Auto 074 de 2011,
■establece que la legislación procesal consagra diferentes formas de comunicar los Actos
producidos por el juez, las cuales- sóri manifestaciones-del principio de publicidad, como
garantía esencial del derecho fundamental al debido proceso. Así; "El sistema procesal
consagra diferentes formas de notificación, dependiendo del tipo de providencia que se
trate y reconociéndole el carácter,de principal a la notificación personal .(art. 314), y dé

' sutjsldiarlo a las notificaciones. por aviso (art. 320), ■ por estado (art, 321), por
publ.icación (art. 323), por estrado o en audiencia (art. 325) y por conducta concluyente
(art. 330)"; httD://www.corteconstitucionai:Qov.co/reiatoria/autos/2011/a074-ll.htm -
■ ftn4. , : - ' . ' ■

El Artículo 330-del Código de Procedimiento Civil consagra; "Cuando, una parte o un
- tercero manifieste, que conoce determinada providencia o la mencione en escrito que
.  iieve su firma,'o verbaimente durante una audiencia o diligencia, si queda constancia en ■

el acta, se considerará notificada personalmente de dicha providencia en la fecha de
presentación del escrito o de la audiencia o diligencia".

Ahora bien, la Superintendencia de Servicios ' Públicos Domiciliarios responde una
consulta elevada por un usuario, en relación con lo estipulado en el Artículo 72 de la Ley
134 de 2011 y en relación a la pregunta: ¿si un usuario presenta en términos legales
recurso Contra decisión emitida por la Empresa, se entendería o presumiría iegalnnente,
que se notificó de la decisión? Mediante concepto no. 671 de 2012 de fecha de 7 de

' octubre considero que;

"...De los apartes anteriormente' referidos .sé tiene que, , la notificación por conducta
concluyente es un medio excepcional de notificación de .las providencias y Actos
administrativos, que supone' una" manifestación clara e inequívoca del interesado
respecto'del'conocimiento del contenido .de. dicho Acto o providencia y que además surte
efectos a partir de dicha manifestación.

'.Así, la' presentación de un. recurso'icóntra un Acto administrativo 'que no ha sido
notificado supone una manifestación expresa del 'recurrente respecto del contenido del
Acto que pretende recurrir, y . se presume de derecho.que la notificación por conducta
concluyente ocurre en el'mismo instanté de la interposición del'recurso.

Ahora bien, los términos para interponer recursos-contra un Acto administrativo ó una
■providencia judicial, se cuentan a piartir de la fecha dé notificación dé la misma, en ese

,  orden de ideas, si la notificación nunca se efectuó no es posible definir el'término-para
Interponer el 'recurso. ' '

En ese sentido'es de entender que' la .ocurrencia de una notificación por conducta
.concluyante no se. deriva .de la Interposición i'en término" de ios recursos, pues ai
Interponer el recurso se está notificando la decisión al mismo tiempo. (Subrayado

, nuestro). ■ ■ ■ . .

Debe predicarse entonces, qué la notificación por conducta concluyente no subsana fallas

m ■Q
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ELECTRÍCARIBE
•  Intervenida por.

Supcrsefviclos

■ o irregularidades cometidas en el proceso de notificación, simplemente permite seguir
adelante con la actuación eliminando la falta de notificación del Acto administrativo

• como vicio de ia misrna...". ,

De acuerdo a lo expuesto por,la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, se
configura la notificación por conducta concluyante si con anterioridad a la interposición

'•de los'recursos no se ha configurado el Silencio.Administrativo Positiyo.de acuerdo a lo
estipulado' por el Artículo 330 del Código de Procedimiento Civil en concordancia con el
72 de la 1437 de 2011, pero si con anterioridad a la interposición del recurso se
'configuró el Silencio Administrativo" Positivo, la' interposición de este es inocua y por lo
tanto ia notificación,también.

Queda claro- qúe el (la) señor (a)'NUBIA ESTHER BERNÍER CÁRDENAS ai momento de
• presentar los respectivos recursos se encontraba dentro de los términos legales para
tales fines, y la Empresa ELECTRIFICADORA DEL CÁRIBÉ'S.Á.. E.S.P.,. NO HABÍA
.INCURRIDO , EN .SlLENaO ADMINISTRATIVO ALGUNO y es por ello que opera la-
notificación por conducta-concluyénte de acuerdo a io establecido en el Artículo 72 de ia
Ley 1437 de 2011.

III. PETICIÓN

Por todo lo expuesto anteriormente, comedidamente le .solicito tener-en cuenta los
■  ■argumentos y todas las pruebas-que se han aportado y-en consecuencia exonerar a la

Empresa ELECTRIFICADORA DEL. CARIBE S.A. E.S.P., del cargo que se le imputa y que
-no se Inicie trámite sancionatorlo alguno; toda vez ha sido diligente en su cumplimiento.

IV. PRUEBAS

Las contenidas en el radicado No.'-20158201009832 De fecha 13/10/2016.

. T. Respuesta emitida mediante Conseclitivo No.430Í51S del 20 de Septiembre de 2016.

2. Citación para notificaclóñ personal.

3. Notificación por aviso.

'4. Recurso Reclarho presentado por el usuario.

■11 ;©
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Iniervenide por
SMpcrservÍcio$

V. NOTIFICACIONES

;,Se reciben notificaciones 'en la secretarla.de su despacho o en ia dirección: carrera 55
no. 72t109, piso-4. Centro Ejecutivo li. Seguró de haber cumpiido a cabaiídad con lo
.ordenado por su despacho.- .

Cordial mentó

GONZALO ÍLJLA PALOMINO
.' Tarjeta Profesional número 124.114 del C.SJ,

/ I-

lAXnOR

ii?



ÉLECTRlCÁRiBE
Crecemos'con la gerite;

Consecutivo No.A4301SlS

San Juan'del Cesar, 28 de Septiembre de 2016 ■

NOTIFICACIÓN POR AVISO

Señora:
NUBIA ESTHER BERNIER CARDENAS
CARRERA 7A No, 16 - 30 , EL PROGRESO,. RIOHCHA
,NIC: 5666739' ■

éstimada Señora Nubla : ■ " ■

En cumplimiento.-de lo dispuesto en el artículo 69. del. Código de procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por intermedio de este AVISO nos
bermitlmos notificarlo del acto administrativo Consecutivo No.4301515 de fecha 20 de
septiembre de .2015, emitido', por ELECTRlCARiBE.. S.A. ESP, debido a que el
peticionario NO. se presentó, dentro del término establecido para notificarse

■personalmente.' ' ' , . , .

, El acto administrativo Consecutivo No.430151S de fecha 20 de Septiembre de 2016,
cuya copia íntegra se adjunta al'presente Aviso.

Se advierte que esta Notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del aviso en el lugar de destino.

En' caso ■ de requerir.; información adicional, estaremos atentos a " resolver
oportunamente todas sus Inquietudes en. nuestro Cali Center 115.

Emilio Sánchez Rivera
IGR". " . ■ - . ■

■'ANEXO: Copla del acto adrnlnistratlvo Consecutivo No.4301S15 de fecha 20 de
Septlembre.de 2015, emitido por.ELÉCTRICARIBE S.A. E.S.R
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ELSCTRICARISE 3.a. S.S.R-
'. . . CAP RIOHACHA

.■. . . , . LA GUAJIRA ■■ , , 5■  'REqiSICONOW^I^A^g^roN ■ I
FttM de rrclM;,... i: N'OBlttd^W^O:

: N* flc rollo<2j2.Riohacha, 8 de Septiembre de 2016

• Señores:

ELECTRICARIBE
CSudad • •

REFiRECURSO DE REPOSICION CON SUBSIDIO DÉ AFEIACION INTERPUESTO A LA
superintendencia DE SERVICIOS PUBLICOS pOMIClUÁRIpS, CON BASE, AL ARTÍCULO
152 AL 159 DE LA LEY 142 DE 1SÍ94.

Wf, ÍÍCSÍC

?LTl«»cr«no HTJ)

. Yo, NUBIA ESTHER BERNI.ER CARbENÁS.Identificada como aparece al pie de mi fi rma, muy
. respetübsarrtente me dirijo a ústédes para reponer en contra dé su respuesta identificada
con el consecutivo No. 4225474 del 24 de-Agostó de 2Ó15, Nptificada el S de Septiembre
de 2016, donde riie responde .eri los siguientes términos:

Éñ atención a su petición presentada en nuestras instalaciones el día 17 de Agosto de 201$,
rtíediante eí cuál presenta su inconformidad con el escrito enviado por la Empresa con fecha 13

' de JulIo.de 2016; al respecto le indicanios 16 siguiente;

. Analizado elcaso en nuéstro sistemé de géstión comercial, se verificó, que el medidor del predio

. fue retirado él 14/05/201$ mediante orden de servicio-No. 2274588$ por encontrarse en mal
estado-según consta en'él.informé de calibraciónallegado adjunto a.la cornunicación antes
mencionada. .

De.acuerdo a lo anterior, le indicamos que el Contrato de Condidones Uniformes en su cláusula
313 REVISIONES DE LOS. MEDIDORES E INSTAUOONES DEL SUSCRIPTOR O USUARIO del

. 'Contrato de Condiciones'Uniformes para revisar y/o'verificar el estado y, funcionamiento del
equipo de medida instalados. .

■ En consecuencia ÉLECTRICARIBÉ sigue'abusando de-su posición dorriinante, tomando
■decisiones unilatéralés en contra del procedimiento que-establece la ley 142/94 en su Art.

■ 144,, que dice teidualmente asf: ,

"No «rá Obligación del suscriptor ó usuario cerciorarse., de que los medidores funcionen en
. .fortña ádecüada; pero, sí será obligación suya hacerlos reparar p .reemplazarlos, a satisfacción de'

ia empresa, cuando sé establezca que. el funcionamiento nó permite determinar en fbrrna
adecuada los consumos; o cuando el desarrollo tccfiológico ponga.a su disposirión instrumentos
dé medida más precisos. Cuando él usuario ó^uscriptor, pasado un período de fairturación, no

pór cuenta del usuario o suscriptq'r"

En consecuencia hay'qué establecer, que. el usuario tiene et derecho de recibir una
notificación/donde sé le anuncié el daño del medidor, donde sé le establece-un término
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de un periodo para cumplir con lo pentinente, © sea mandar a arreglar el medidor donde,
bien te parezca o comprar uno nuevo, esto indica con toda certeza que el usuario tieneeí
derecho a decidir, y que solamente.pierde ese derecho si hace caso omiso a la notificadón
previa, q'üe está obligada la empresa.3 hacerle.

Con esto pruebo que Electricaribe ha incurrido en abuso dé posición dominante, quitando,
un medidor y mandándolo a un laboratorio, sin teríer en cuenta la decisión .del usuario, y
sin qué el usuario haya tenido conodmiento de esta actividad, lo que indica y prueba de
que es una'decisión unilateral de Electricaribe y por .tal razón yo no reconozco deber
ningún medidor, porque no tengo él conocimiento de si fue cambiado o no, ni hé detídido,
ni. he autorizado ninguna de estas actividades, ya que la empresa abusó de su posidón
dominante y no me notificó ninguna de las acdones previamente a las acciones' que hoy
dice que hizo.

Por .esta razón le solicito con todo respeto basada en-la precitada norma de servido
públicos que se desmonte del sistema de Electricaribe ios cobros por medidor, acometida
y' accesorios, ya que no tengo conocimiento, no tuve conocimiento previó a estas

• .acdones, teniendo :el derecho de que se me notificará previamente y teniendo el derecho
a tomar decisiones ai respecto,'como también tenía'derecho a controvertir sino estaba de
acuerdo con la notificadón previa, ya que este es un derecho a la defensa.,

Con base en lo arriba expuesto, 'e solicito cbn todo respeto se me otorguen; los recursos
de ley correspondientes o en su defecto se revoque esta dédSlón empresarial identificada
con el cpnsecufrvo No; 4225474 del 24 de Agosto de 2016, Notificada el 8 de Septiembre
de 2016, y se desmonte el .cobro del medidor y cualquier valor facturado por facturas por
pagar porque no le debo a la empresa, ya que no acepto deber éstos diheros, esto (o hago
con base en' los artículos 177 al 184 del,código de procedimiento civil .y los artículos 69 y
71 del código contencioso administrativo.

Sin más,

NUBIA E|fHER ̂ RNIER CARDENAS
CC No/W.912.725

NIC 5665739

Dirección de Notificación: CR 7 A No. 16 -30'.

Barrio: El Progreso, RTohaiS«La Guajira
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ELECTRICARIBE'
-  Crecemos con la gente

Consecutivo No.4301512

San Juan del cesar,' 20 de Septiembre de 2016

Señora;
NUBIA ESTHER BERNIER CÁRDENAS
CARRERA 7A No. 16 - 30 BARRIO EL PROGRESO, RIOHCHA
NIC:. 5666739

ASUNTO: Citación para notificación personal . ' ■ , ' . ■

Estimada señora Nubia:

Nos permitimos citarla con su respectivo documento de identidad (original y pqpia) y este
oficio, a nuestro centro de atención presencial de.San Juan ubicado en'la Carrera .1 Oeste

. 2-120 Subestación 'San Juan, en.ei horario, de 8:00 A.M, A 4:00 P.M Jomada Continua,
dentro de los cinco (5) días siguientes ai envío de esta comunicación, para que se
notifique personalmente - de ■ la respuesta a la solicitud por usted presentada, e
identificada con radicación No,RE3310201609342, del día 12 de Septiembre de 2016. ;

En caso de no hacerse presente en el término indicado, en cumplimiento de ip expuesto
en el artículo 69 del (CPACA) Código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Admlnistradvo, sé procederá a remitir a su dirección, escrito de aviso de notificación, con

'  inserción de ia parte resolutiva del citado acto administrativo y copia-^adjünta del mismo,
. con'la advertencia de que ia riotificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente,
al de la fecha de entrega del aviso en el lugar de destino.,' ■

■'Pára mayor Información acerca de esta respuesta usted puede comunicarse con nuestro
;Call Center marcando el No, ® 115.

Cordialmente,

Alejandra MANRIQUE JIMÉNEZ
. TS i ' ■ ,

Para tener'en cuenta al asistir ai Cehtro de Atención Presencial: .,

J) Documento de identidad; ii) En el evento de acudir otra persona a dicha diiigencia,
deberá presentar autorización adjuntando fotocopia dé ia céduia tanto deí peticionario
como dei autorizado iii) Certificado de existencia y representación iegai si actúa en
nombre de una persona Jurídica ,

Página 1 de 1



■ELECTRiCARIBE
Crecemos con la gente

Consecutivo No.4301S15
San Juan del cesar, 20 de .Septiembre de 2016

Señora: ■ ■ , ,
NUBIA ESTHER BERNIER CARDENAS ,
CARRERA 7A No. 16 - SO BARRIO.EL PROGRESO, RIONCHA
NIC: 5666739 , ■ " ' , • . ^

ASUNTO: Petición NO.RE3310201609342

55

..Estimada Señora Nubia;. , '

En atención al escrito presentado en nuestro centro de atención presencial el día 12 de Septiembre
del 2016, con el cual Interpone Recurso de Reposición en Subsidio de Apelación contra la decisión
radicada con Consecutivo 4225474 dé! 24 de Agosto de 2016, al respecto , le Informamos lo
siguiente; ' .

■'es oportuno dé ante niano; realizar algunas-precisiones en.cuanto a las relaciones surgidas de la,
■actividad de los Servicios Públicos DomiciliarIos,,entre clientes, suscriptores o usuarios y empresa,
en este sentido cualquier solicitud que se presente, sea .esta catalogada como petición/ queja o
recurso se encuentra atada al cumplimiento -de .una serie de -requisitos sin ..los cuales es
improcedente su atención en sede dé la compañía.

Én el caso bajo estudio, debemos aclarar que la tipología de la solicitud inicisi es ia de una petición,
cuyas características no permiten conceder los recurps, sin qué ello sea interpretado^como
violación a'-derechos fundamentales por cuanto es él mismo Régimen de . Servicios Públicos
Domiciliarlos, en el articulo 154,,ei que.establece sobre que actos son procedentes ios recursos de
ia vía gubernativa, exceptuáridose las■ peticiones como .la iniclaimente presentada, razones que
-motivan a que se desestime el escrito hoy bajo estudio, por carecer dé categoría legal y no ser
considerada como recurso.

Por lo anterior no es procedente la presentación de ios recursos contra una decisión, en la cual, rio
le fueron concedidos ios mismos por tratarse de una.petición.

Para mayor información acerca de esta respuesta usted puede comunicarse con nuestro Cali Center-
marcando el No. S llSi

Estimado Cliente, para-Electricarlbe S.A.ESP es muy importante conocer como fue tú experiencia
.  con el proceso,de atención de requerimientos escritos. Por lo anterior te agradecemos hacer dic

eii' el siguiente llnk- httPs://es.survevm"onl<ev.com/r/XXDY9I.L o escaneando desde tu dispositivo
. móvil el código QR y .diligencia una breve encuesta.

.■■HKi
Cqrdialmente, '

ALOANDRA MANRIQUE JIMÉNEZ
TS .

Página 1 de 1



Electricaribe'
ír.TorvGntóa por'
Superservidos

Barranquííla/ 13 de abril de 2018

se

Señores; • ■ ■ •

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DÓMICILIARÍGS
Atte.: GUSTAVO ADOLFO DE LA ROSA

Director Territorial Norte
Carrera 59 No. 75 -.134 , ' ; "
Ciudad . ■ , . , . ■ -

ASUNTO: Recurso de reposición y en subsidio,de apelación contra resolución
sanción No. 20178000030295 de fecha 27/03/2017. NIC 5666739.

GONZALO PADILLA PALOMINO, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado
legalmente como aparece al pie de rni. corréspondiente'firma^ y portador de la Tarjeta
Profesional número 124.114 del C.S.J, actuando como apoderado'general para asuntos
jurídicos ELECTRIFICADO RA DEL CARIBE S.Á, E.S.P.. - ELECTRICARIBE., S.A. E.,S.P.
Empresa de Servicios Públicos, debidamente constituida mediante escritura Pública #

. 227.4 de!06 de Juiio.de 1998, ante ia Notaría 45 del Circuito de Santa fe de Bogotá, .con
todo y en ejercicio de ia Facultad que me confiere el Art.Bi del Decreto 2591 dé 1.991.

■ Comedidamente me dirijo a usted/ dentro del término señalado a fin de presentar ios
descargos relativos a la resolución de sanción de la referencia'. ' . '

ANTECEDENTES

•La, Dirección territorial, Norte de la Superinténdencia, de Servicios públicos indica al
interior de ia resolución No. 20178000030295 de fecha 27/03/2017, en el que el
usuario, identiflcadp ante ia Empresa con el NIC 5666739, interpuso denuncia ante éste
importante órgano de control, por la omisión por parte de la Empresa de energía, en no
responder escrito de fecha 12 de .Septiembre del'2016, presentado ante la Empresa ,
ELECTRIFICÁDORA DEL CARIBE. - ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. , DISTRITO NORTE,
idéntiflcada bajo el NIT No,8020076706, en consecuencia elevo denuncia. ■ ■ ' ' '

■ El usuario relacionado anteriormente presentó denuncia ante" esta Dirección. Territorial,
•  alegado omisión én la respuesta'por parte de la Erinpresa de energía, dicha denuncia fue
,  radicada contra la empresa. ELECTRICARIBE S.A. E.S.P., en consecuencia expide
resolución Sanción No. 201780000,30295 de-fecha 27/03/2017, mediante la cual
resuelve en su Artículo, Primeró:. Imponer. una ' sanción consistente en multa a
ELECTRICARIBE S.A. ESP, por la suma de 13.789.100 TRECE MILLONES SETECIENTOS
OCHENTA Y NUEVE MIL, CIEN PESOS CON CERO CENTAVOS .a favor de la Nación. Y en
Articulo Segundo: Se reconocen ios efectos jurídicos del silencio administrativo positivo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO DE ELECTRICARIBE S.A E.S.P

,. Sea lo primero aclarar al Director territorial,Zona Norte, tener siempre presente que ia
prestación de los servicios públicos se encuentra .regulada pqr'ia Ley 142 de 1994 y en el

■ caso de la energía eléctrica, también poria Ley 143 de 1994.

.  'Además, ei marco general fijado' por ia'ley, la relación'Empresa usuario está .regida por
el Contrato "de Condiciones Uniformes y las resoluciones que al efecto expida la
comisión de ..regulación respectiva, • por 'sü. parte, la .Superintendencia de servicios
Públicos cumple la función de Vigilancia .y control sobre las actuaciones desplegadas por ■

.  las'entidades que conforman el sector. ■ ■

■Antes de citar el caso improcedente ai interiór de la'resólución No. 20178000030295
.de.fecha 27/03/2017, le■ recordamos a éste Honórablé Organo de Control que la



■Electricaribe
'^í'5fvünstíe por.

'  ' ■ ' , ■ - ' Supersorvidoj

Superintendencia de Serviciós Públicos Domiciliarios ha establecido en concepto rendido
por la Oficina Jurídica, de esa entidad que:

"La figura del silencio administrativo positivo, rio puede ser invocada, a pesar
de verificarse su acaecimiento, respecto de situaciones ilegales o física y
técnicamente imposibles, a la luz de las leyes vigentes. En este sentido es claro
y evidente, que cualquier solicitud, para que proceda la declaratoria de uñ
silencio Empresarial debe analizarse a la luz de su posibilidad técnica y
especialmente legal - licitud del objeto y de la causa-^

. En el caso,del señor (a) nubiá ESTHER BERNIER cárdenas, con denuncia realizada
ante la SSPD con radicado de presentación No. 20168201009832 de 13/10/2016,
por la, no respuesta al escrito de fecha 12 de'Septiembre del 2016; nos permitimos
comunicarle que al confrontar la Información de nuestro,sistema de gestión comercial
OREN SGC, encontramos que fue presentado escrito por el, señor (a) nubia esther
BERNIER CÁRDENAS por'escrlto, el día 12 de Septiembre del 2016 para el NIC

' 5666739, recibido con RE3310201609342.

Con decisión bajo consecutivo.No..^SOISIS de 20 de Septiembre de 2016 se envía
■  respuesta. ' Enviándose carta de' citación de fecha 20 de -Septiembre de 2016 a la

dirección designada por el usuario para recibir notificaciones (CARRERA 7A No. 16 - 30
.BARRIO EL PROGRESO, RIOHCHA), mediante guía de correo especializado de, fecha
20/09/2016. •

■ Guía de citación

^3—
L E C T A

hciA no

Nn sn6,00^042.?
do' '■Jy-M-' 30 Mo I? - 52C

'ifíWñriO
L";. MÍ'- -v?;-

_ 80M07670-Í . ' _ '
' ELECTRICARíBEOñCOKCRCtALSANyUAH

PQñ200$20te

[""j n'rtí.o-r-n
f " j fv!»-!

I  Do^coniioirío

•51300236053*
1  I

l No 'íí'Cir-imaffoUP

Eeríví Cf> coH'sOD WarauMCoriDiVí'X'

pogwopíoíiwwc
gpnagc'iQpgQOSBgp

lili
3 . 1& ía :2. -3. 5 ^^5 3

CITACION NOTIFICACION PERSONAL .
- NUBIA ESTHER BERNIER CARDENAS.
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Como se observa ,én la anterior imagen, la empresa .Electrlcarjbe cumplió con el deber
" legal de enviar la citación para notificación personal a través de la guía de correo
especializado de ia empresa LECTA.

De conformidad con io anterior, se .p.uede colegir, que ,1a. empresa si cumplió con ia
obligación de enviar,ia'notiflcación personal-, de conformidad con ios parámetros exigidos



Eléctricaribe 58
,  . • . ' • - intervenida por
'. ' , ■ . ■ . . ' Superservícíos

por la normatividad vigente; y que con la guía de citación anexada se prueba de
manera tajante el cümplimiento del respectivo envió la cual se encuentra

.debidamente entregada, que, el usuario no firme pero conste la entrega por parte del
área de mensajería Indica que a pesar de que, el usuario no firmó la guía, el acto
administrativo fue entregado, de conformidad, con los requisitos exigidos por la
'riormatlvldad vigente. '•

' Debido a que el usuario no se notificó de manera personal ,y en cumplimiento de los.
"requisitos-de notificación contemplados' en el artículo.-69 del CPACA Código de
procedimiento Adm'iriistratlvo y de ló Contencioso Administrativo, se envía aviso de
notificación del 28/09/2015.

Guía de aviso .• . , ' .
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Se .puede observar que la guía fue recibida. Lo que.Indica que el usuario si conoció de la
decisión, y se notificó de debida forma, como consta en las respectivas guías de correo
certificado, las cuales se encuentran dentro dé los términos legales para surtir en debida

, forma la notificación del acto adrhinistrativo., ' . . ■ - .

' De -conformidad con lo anterior, se puede colegir que la, ernpresa si cumplió 'con la
obligación de enviar la notificación por aviso, de conformidad con los parámetros
exigidos por la normatividad vigente; y que con la güía de aviso anexada se prueba

- de manera tajante el .cumplirriiénto del respectivo envió la cual ss encuentra
debidámente entregada, qué el usuario no firme pero'conste'la entrega por parte del
área; de mensajería .indica que .a pesar de que el -usuarló no firmó la guía, el acto
administrativo fue entregado, - de "'conformidad con los requisitos exigidos por la
normatividad vigente.'

Nos permitirnos citar él . artículo-28 de' la Ley 1369 del 2009, el cual hace referencia de
,  las "Obligaciones de ios Usuarios" - 2. Someterse a las condiciones de
prestación del servido postal contratado, con.ia condición de que hayan sido



Électricaribe "♦..

t--;pj V

Sup<^ríervTdoí

expresa y ampliamente divulgadas por ei operador de servicios'postalés". Ahora
bien, mediante la Política de Tratamiento de Datos Personales de la Empresa Lecta
Correo Ltda certificada y utilizada por nuestra Empresa, basada en la Constitución
Política de Colombia, en su artículo 20: "esfaWece ei derecho constitucional que
tienen todas las personas a conocer, actualizar y rectificar ia's informaciones
que se hayan recogido sobre ellas en bases de datos o archivos y ¡os demás
derechos", libertades y garantías constitucionales a que se refiere el artículo 15 de la
Constitución Política CTodas las personas tienen derecho a su intimidad personal
y familiar y a su buen nombre, y el Estado debe respetarlos y hacerlos
respetar"). La referenclada Política de.Tratamiento de Datos Personales de la Empresa
Lecta Correo Ltda se encuentra publicada en la página web- www.lact3.com.co. ahora

•. bien, la misma hace referencia en el punto II.' Principios que rigen para el
tratamiento de datos personales, indica el "Principio de libertad; El tratamiento
sólo puede ejercerse con el consentimiento;^ previo, expreso e informado del
titular. Los datos pérsonales, no podrán ser obtenidos por Lecta Ltda. o ,
divulgados por esta sin previa autorización, o en ausencia de mandato legal o"

. judicial que releve el consentimiento". Por lo anterior, es claro, que el usuario que
'  recibe la notificación tiene el derecho constitucional dé,proporcionar o no su número de.

cédula, por lo tanto no puede responsabilizarse ni a la empresa de mensajería y mucho
menos a Electricaribe de-la ausencia del número de documento de identidad en las

.guías. Por otro lado, los currier o. empresas de mensajería que obtienen datos
personales, como lo son números de identificación, se.encuentran en la obligación legal
de salvaguardar esta Información-ya que solo puede ser divulgada bajo autorización

. expresa de su titular. Así las cosas la ausencia del núrriero de Identificación en la guía se
' entiende como la falta de autorización del usuario.

Tomando como base legal lo establecido por la' COMISIÓN DE REGULACIÓN DE
■COMUNICACIONES, en el Documento Soporte "'Parámetros de calidad de los servicios
postales diferentes, al Servicio Postal Universal", en el numeral 3, 3.1, 3.1.2.2, el cuai
establece lo siguiente:

.  "Por su parte,, se propone que la, prueba de entrega COnSte ai menOS de los
siguientes datos: ■ ' í
1. Firma, nombre legible £ Identificación (tarjeta, de identidad, cédula de ciudadanía,
cédula de extranjería. o pasaporte) de la' persona que recibe el objeto postal en la
dirección dei destinatario.
2. Espacio para observaciones -de quien recibe, el objeto postal referidas al estado del
mismo.
'3; Fecha y hora de.entrega en la dirección del destinatario. - .

. 4. Intentos dé distribución con inclusión dé la fecha y hora, previo el cumplimiento del
procedimiento previsto en las normas sobre calidad de los servicios.

. 5, Motivos de devolución cuándo'no se puede realizar la entréga."
, Por lo.anterior, es claro que la guías,de notificaciones deben contar con al menos

.. uñó'.de los datos citados.'en el acápite, anterior,.;para'qúe .la misma sea válida y se
constituya como prueba íntegra de .la entrega dei documento remitido, por lo tanto no es
factible indicar que la guía no cumple con los requisitos legales establecidos, dado queja

.' referenclada consta con fecha y hora,-cumpliendo con. lo establecido por lá COMISION
, DE REGULACIÓN DE, COMUNICACIONÉS, en,el Documento Soporte "Parámetros de
calidad de los servicios postales dlfe'rentés al Servició Postal Universal", en su numeral 3,

, ' 3.1, 3.1.2.2. . T J ■ . . " : .
En lo que ai envío del,aviso' se refiere, señala la norma 1437 de 2011 en eí, artículo 69
qúe si no pudiere hacerse lá notificación personal ai cabo de los cinco (5) .días del envío

■ dé la citación, esta-se hará por'medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número
dé fax O .ai correo electrónico que figuren'en el expediente o puedan obtenerse .del
registro', mercantil ■( -) ...- En. el expediente se dejará constancia de la remisión o
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publicación del aviso y de lá fecha en que por este medio quedará-surtida la notificación
personal.

bé'ia anterior cita se sigue que el legislador estableció dos (2) obligaciones distintas en
un mismo contenido normativo: . . '
Por un lado, en ei entendido que el derecho de petición solo se satisface cuando ia
persona que elevó ia solicitud, conoce la respuesta del, mismo, ia entidad debe notificar
personalmente ia respu'esta á! interesado,- es decir, emerge para ia administración un
mandato explícito de notificación, que implica el agotamiento dé.los medios disponibles .
para citar e'informar ai particular de su. respuesta. ' ■
Y, por ei otro, dejar constancia de ello en ei expediente. Ai referirse a ia notificación por
aviso, ia norrria explícitamente limita'a que debe constar su remisión. Dicha constancia,
que de ia notificación de su respuesta ai peticionario logre obtener ia entidad, constituye
ia prueba sobre la comunicación réai y efectiva que exige la jurisprudencia para
perfeccionar.el núcleo esencial del derecho de petición; desde luego, siempre que ia
respuesta se ajuste a las exigencias de resolución pronta y oportuna; de fondo, clara y
congruente.

■ Estas características esenciales implican sin lugar a dudas, a que en la órbita de ia •
prestación de ios servicios públicos domiciliarlos; en ia relación de las prestadoras con

. sus usuarios, la responsabilidad de -una respuesta .adecuada y su eficaz notificación se
encuentra en cabeza dé.ia empresa. Esto es, en su comprobada diligencia y cumplida

-. obligación de velar porque ia forma en que se surta dicha notificación .sea cierta y seria,
de" tai manera que logre siempre una constancia dé ello y obre prueba de la remisión de
citaciones y avisos en el expediente. '

Debido esta necesidad dé garantizar ia eficacia de ia'notificación, ELECTRICARIBE realiza
ia entrega de ia correspondencia relacionada con las reclamaciones de sus usuarios sólo
a través de personas jurídicas' habilitadas por ei Ministerio .de Tecnologías de ia
Información y las Comunicaciones que ofrecen-servicios "postales de mensajería expresa
y que cumplen cón las exigencias del Régimen de-Servicios Postales, Ley 1369 de 2009.
.Descendiendo ai asunto que nos-ocupa,"causa de esta'pretensión de revocatoria del acto
administrativo sancionatorio"; a pesar de lo arriba citado y la comprobada Suponen,
seriedad con que las empresas-de rhensajería exprés-realizan las visitas para ia entrega

■ de ia correspondencia, esta Superintendencia insiste en multar a ELECTRICARIBE debido
que ia guía de.mensajería no cumple ios requisitos dé iá Ley 1369 de 2009, olvidando en
primera instancia que a quien obiig'a'esta norma es directamente-a.ios-prestadores de

- servicios postales habilitados" por ei ; estado.a cumplir-su labor con. sujeción-a- los
principios de calidad, .eficiencia y universalidad, entendida- esta última, como ei acceso
-progresivo a la "población en todo ei territorio nacional. Y es segunda instancia, que ei
diiigenciamiento dé las guias de mensajería no és. horhogéneo en todos los casos, pues
han de considerarse las particúiaridades de cada visita y las condiciones de cada usuario,

-  -que por sustrato constitucTonai,tienen el derecho de "réseryarse" información personal, no
solamente ante su tratamiento automátizadp o computarizado, sino ante cualquier ■
recolección o soporte que permita su utilización, aimécenamiento o acceso.

En' el caso "concreto, ia calificación -de ineficacia de iá notificación que hace esta
Superintendencia obedece a razones no irnputables a ia empresa; más grave aún si

- observa que habiendo enviado el aviso a ia..dirección suministrada por el usuario, fue
efectivamente entregado. Y si ía guía de mensajería eikprés no fue diligenciada con el
lleno de todos ios requisitos, por un lado resulta más atribuible al usuario ;que habiendo

'  activado todo el andamiaje de. la-administración, consecuéntemente debió concentrar su
interés en lá debida atención para obtener una respuesta oportuna y de calidad sin

. ocasionar situaciones que pudieran afectar ios términos de notificación o hacer imposible
.  i.a culminación de las actuaciones dé la empresa; o 'por otro lado, ai operador postal

■  . I
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podría resultarle atribuible la Ineficacia, si se examina con mayor rigor aspectos de
calidad. , ■ ■ ,

.A.partir de toda esta reflexión, no se encuentra justificable legalmente y causa un
. agravio injustificado que mi, representada resulte sancionada, si ha demostrado la debida .
diligencia y saivaguárda del,objeto ide la notificación que no es otro que poner en
conocimiento del interesado ja decisión de la empresa y de paso garantizar con esto ios
derechos que se derivan del principio de publicidad, tales como el dé-.contradicción y de
defensa; cumpliendo.con la norma a la que está directamente obligada, la Ley 1437 de
.2011 en el adiado 59'. ■ . , , . , ^

De ios hechos descritos'anteriormente se puede deducir que no existió omisión de la ,
Empresa, ya que como se evidencia hubo atención, así como tampoco se observa una ,
actitud negligente de la Empresa, lioda vez que se dio respuesta oportuna y completa ai
escrito presentado por el usuario ai cual se le dio estricto cumplimiento.

Con base en la información suministrada en la etapa de descargos y alegatos de
cónciusión, aportadas ai expedienté, sumándole las respuestas otorgadas, se puede
evidenciar que la empresa ELÉCTRICARIBE S.A. E.S'.P siempre ha estado comprornetida
con' la 'SSPD para responder, recibir y acatar las instrucciones y observaciones que se
hacen a través de ios trámites administrativos. No obstante, de ninguna manera se

■podrá afirmar que hubo mala fe,-animadversión o mucho menos que estas omisiones
suceden con frecuencia en la compañía. . '

Es evidente que las explicaciones dadas al usuario, han sido, ciaras y argumentativas, •
.oportuna y.con un debido proceso de notificación agotado,- por lo tanto.no existe causal
de silencio administrativo positivo, que alegar motivo por el cual nos permitimos solicitar

■ la revocación de la sanción.

Es evidente que las explicaciones dadas ai usuario, han sido ciaras y argumentativas,
oportuna y con'un debido proceso de notificación,agotado, por lo tanto no.existe causal
de, silencio administrativo positivo, que alegar motivo por'el cúai nos permitimos solicitar

.  la revocación de la'sandón. " . ' ■ '

Por otra parte, respecto-a la Sanción, impuesta y su dosimetría, notamos con profunda '
sorpresa que de sanciones por'$6.443.500 se pasóla sanciones de $13.789.080, un

'.aumento que supera ei 100%. Sin embargo, a está prestadora no se le ofrecen en la
decisión recurrida, las suficientes razones para esté' hecho. Es asi que del análisis
realizado se . desprende, que existió una INDEBIDA ■ MOTIVACIÓN DEL ACTO
ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO, ya que la SSPD en su decisión no expiica

■ definidamente la razón por la "cual cambia ei criterio para tasar la sanción y ios
parámetros usados para llegar a ,la misma. Ai omitir, tai motivación se vulnera de forma

. directa'ei debido proceso de la prestadora, ya que ai no conocer-de-forma precisa' ios
- parámetros y. criterios de tasación perdemos cualquier posibilidad de: en principio

conocería y en consecuencia contradecirla. ' , , .

Se encuentra una carencia completa de motivación de dicha medida, pues además de no
encontrarse debidamente motivada, no se consideraron'aspectos tales como ei impacto
de la infracción sobre ia marcha'del servicio público y',.en' general; los. criterios utilizados

.-psta determinar'ei monto de ia sanción, así como la valoración efectiva de los perjuicios
ocasionados ai usuario. -

,,;Si bien la Superintendencia expresa ; que ia graduación de- la sanción que realiza en
virtud de ia facultad sancionatoria legalmente.a eiia atribuida, obedece principalmente a
.una facultad discrecional que no.es absoluta, ello implica, qüe en ia medida en .que ei
contenido de una decisión de carácter, general o particular-sea discrecional, debe ser
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ádecüada a los flnes de, la norma que la autoriza^ y proporcional a los hechos que le
sirven de causa o fundamento. , ' '

Al respecto la Corte Constitucional en Sentericla T-204/12, preciso;' ' '

(...) La motivación de ios actos administrativos proviene-del. 'cumpiimiento dé preceptos.
. constitucionales que garantizan quedos .particulares tengan ia posibilidad de contradecir
las decisiones de los entes públicos ante las vías gubernativa y judicial, evitando de esta ■
forma la configuración de actos de abuso de poder (...) ' ■

(...) La sentencia SU-917 recogió-ios preceptos fijados por la jurisprudencia de esta
Corporación al identificar los elementos constitucionales que sostienen el deber de
.motivar los actos administrativos. En síntesis se rélacionan los siguientes:

Cláusula de Estado de Derecho. Este concepto se encuentra fijado en el artículo
■1" de la Carta y encierra ei principio de legalidad de las actuaciones de los entes
públicos, eliminando así la arbitrariedad en sus actuaciones. .Una de las formas' en las

•que se materializa .es en ia obligación de motivar lo actos administrativos toda vez que
ésta es la forma en ia que se verifica la sujeción d'e la administración al imperio de la ley.

Debido proceso. Igualmente, el artículo '29 superior plantea como. presupuesto
para hacer efectivo ei derecho' de contradicción y' 'de defensa, que los administrados
tengan argumentos que puedan ser controvertidos cuando no están de acuerdo con las
actuaciones de las autoridades. De-esta forma, cuando en el acto no se expresan las
razones que han dado sustento a la decisión, el particular se encuentra en un estado de
indefinición derivado de la imposibilidad de expresar ios motivos por los que disiente de
la decisión tomada, vulnerando así su derecho.a controvertir la actuación con la que no
está de acuerdo.

-  . ' 'Principio Democrático. Én virtud de los artículos 1°, 123 y 209 de la Constitución,
ei deber de motivar los actos ' administrativos materializa .la ■ obligación que tienen las
autoridades de rendir cuentas a ios administrados acerca de sus actuaciones.

Principio' de Publicidad. Ei artículo 209 de la Carta establece que la función
adrhinistrativa se deberá desarrollar con fundamento en-el principio dé publicidad. Este

: rnandato se encuentra estrechamente relacionado.. con los conceptos de Estado, de
Derecho y de democracia, dado que garantiza 'la posibilidad de que los administrados
conozcan las decisiones de las autoridades, y así puedan controvertir aquellas con las
que no están de acuerdo.-(...) ■ < . ■

■-En este mismo .sentido, advertimos que la resolución sancionatoria en este caso, se
emite con-una tasacióri én saiarios mínimos , ménsuaies legales vigentes, sin tener én
cuenta que los hechos .que generaron la Investigación ocurrieron en un año distinto-al
actual. Lo anterior'es una,.flagrante ^violación al Débido Proceso al Impactar de-forma

.vertical ia legalidad y'debida motivación que debe revestir-al,acto administrativo,-lo qué
■deja en"un estado de indefenslón a'esta prestadora.: ■ , , , " , , . ' „

FUNDAMENTOS JURISPRUDENCIALES:

-De, .acuerdo á ia reiterada jurisprudencia de ia ,H' .Corte Constitucional, la ñnalidad y
■ objeto del derecho -Üé petIción "Consiste no simpíéménte en'el, derecho a obtener una

respuesta por parte" de las autoridádes, -sino que "exista una resolución ai asunto
■ solicitado, lo cual si bien no Inópllca que la solución sea favorable, tampoco satisface sin

que se.entré a tomar una posición de fondo, clara y precisa, por el competente; Por esto
' puede decirse también que el derecho" de petición que'ia, constitución consagra no queda

- satisfecho con- el silencio adrfiinistrativo que -algunas normas disponen, pues esto es
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apenas un mecanismo que la ley se Ingenia-para que se adelaníe la actuación y no sea
.  bloqueada por la administración.

" Especialmente con vista en ia promoción de. las acciones judiciales respectivas, pero en
forma ninguna cumple con las exigencias Constitucionales que se dejan expuesta y que
responden a una necesidad material y sustantiva de resolución y no a una^ consecuencia
meramente formal y procedimental, .así sea de tanta Importancia (Const, Sent T-

• 481/92 Jaime Sanin) El sabrayadq es nuestro. En consecuencia Eiectrícaribá SA E.S.P
.  con su actuación a cumplido el anterior oreceoto Constitucional: v ha resguardado el

derecho fundamental de petición oue le asiste al accionante, toda vez oüe no deio de
-  responder su petición. . . . - '

Reqordamos que^ nuestra H Corte cónstituciohal ha 'establecido los Límites del derecho '
de petición en los siguientes términos:

. ' A pesar de Ío anterior, y de las características que debe tener una respuesta por parte de
la administración tal y como 10 ha fijado la jurisprudencia, es Importante señalar que no
ha sido considerado como parte del derecho de petición el q'ue la entidad ante quien se

■  presenta la petición, solicitud ..o' consulta, se vea obligada a conceder, la petición
,  ■ .presentada en ios términos en los cuales lo desea el peticionario. En ese sentido la Corte

ha dicho; ^'(-) ba Corte Constitucional ha expuesto con absoluta claridad que'X-) no se
debe confundir el derecho de petición, - cuyo núcleo esencial radica en la posibilidad de
acudir ante ia autoridad y en obtener, pronta resolución con el contenido de lo que se

■ ■ Pide, es decir con ia materia de la petición. Lo que se debate ante la Jurisdicción cuando
se acusa el acto, expreso o presunto; proferido por la administración, aluda al fondo de

f  io pedido, de manera independiente del derecho, de petición como tal
.(Subraya fuera de texto). . ' ' • ■ ' ■

Adicionalmente ha expuesto: 'X-O Desde luego no puede tomarse como parte del
derecho de petición.una prerrogativa que lleve forzosamente a que la administración (o

"■ ■ en' este caso ELECTRICARIBE) defina de manera .favorable. las pretensiones del
solicitante, (Subraya fuera de texto)

"(—) Reiteramos que no significa, esto que deban responderse las peticiones en una
determinada .forma: lo que se exige es,un pronunciamiento oportuno (...)"^i^i

,Por lo anterior," solicitamos "que.se conceda, recurso de reposición en subsidio de
apelación en el evento"que sea resuelto el presente recurso de manera desfavorable.

Por todo, lo expuesto anteriormente, comedidamente je solicito-tener en cuenta los
■  argumentos y todas las. pruebas q'ue se han aportado y en consecuencia" exonerar a la

Empresa ELECTRIFICADORA DEL .CARIBE S.A. E.S.P., y del cargo que se le imputa y
.'finalmente disponer el • archivo ; de ia actuación' administrativa objeto ,del presente

recurso. ■ ' ■

PRUEBAS

&3

1. Se solicita que se tengan córfio pruebas las documentadas obrantes en el expediente
..de la investigación, aducidas ,y reconocidas por la-SSPD en' el radicado padre No.
20168201009832 de 13/10/2016 en todas las etapas del - proceso, así como las
notificaciones efectuadas. - -.
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.2. guía de citación para notificación personal

3. guía de notificación por aviso

NOTIFICACIONES'

Sé reciben notificaciones en la secretaría de su despacho o en la dirección Carrera 55
No. 72-109. Piso 4, Centro Ejecutivo.II.

CarCip;mi£nt«%,

¿ONZALO palomino!
Tarieta Profesional numero 124.114 del CS.l.
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CT-F-021V.01

RESOLUCIÓN No. SSPD - 20138000079495 DEL 2018-0S-27
Expediente No. 201682042010897ÍE.■

Por la cuál se decide un Recurso de Reposición

LA DIRECTORA GENERAL TERRITORIAL DE LA SUPERINTENDENCIA DE
SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS

En ejercicio de sus facultades,-en especial las que le confiere e| artículo 79 numeral 25 y artícu
lo 158 de la Ley 142 de 1994,. subrogado por el artículo 9 del Decreto 2223 de 19'96: la Ley

1437 de 2011 modificado por la Ley 1755 de 2015; y la Resolución SSPD No. , .
20161000065165 del 09 de diclenibre de 2016; y

,1. ANTECEDENTES

G5

Que este Despacho mediante Resolución SSPD No, 20178000030295 del 2017-03-27, impuso
: sanción en la modalidad de MULTA contra la empresa eLecTRIFICADORA DEL CARIBE S.A.

E.S.P., identificada con número! de NIT 8020076706, al encontrar probado que habla violado
artículo 158'de la Ley 142 de 1.994 el cual fue subrogado por los artículos 123 del Decreto
2150 de 1995; por la ocurrencia del silencio administrativo positivo debido a la falta de
respuesta a la petición del(a) ,usuario(a) presentada el 12 de septiembre de 2016; y así
mismo, se reconocieron' los Efectos del Silencios Administrativo a favor del(a) usuario(a),
Identificado con código No. 5666739

■ Que la anterior resolución le fue notificada a las partes de conformidad con en el artículo 67, 68
y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Que la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.PÍ, Interpuso ante este Despacho
recurso de reposición mediante escrito radicado'No.. 20188200557542 de fecha 2018-04-17, al
haber sido notificada de la decisión, documento que reposa en el citádo expediente.

.  , , . • ' . i!. ANÁLISIS , : -

Procede el Despacho'a considerar el recurso de'reposición Interpuesto por la empresa
, ELECTRIFICADORA DEL . CARIBE S.A, E.S.P;, contrai la Resolución SSPD No.

20178000030295. del 2017-03-27; de conforrnidád con el tenor de lo dispuesto en el articulo 74,
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para lo cual se

; resumen sus argumentos de la siguiente manera; ,

RAZONES DE DEFENSA: .

Las explicaciones dadas al.usuario han sido claras, argumentativas, oportunas y se
lagótó de correcta forma la notificación, razón por la cual no existe causal de silencio
administrátivo positivo que alegar, razón por la cual solicita la revocación de la sanción.

, 111. PRUEBAS

Se incorpora al expediente como prueba los documentos.descritos en la resolución impugnada,
así como las allegadas al escrito de reposición, a saber; ' ' '

Sodo principal. Carrera ISNro.'84-35, Bogolá O.C. Código postal; 110221
PBX {1) 691 3005.- Fax (1) 691 3069 - sspd@supers©rvlclos.gov.co
Línea de atención (1) 691 3006 Bogotá. Linea gratuita nacional 01 8000 91 03 05
NIT;800.250.9B4.6 ■ •
Calle 19 No. 13M2, Piso 2, Bogotá, Colombia-código'postal: 110311
Carrera 34 No. 54-92 - BucaVamanga, Colombia - código postal: 680003
Cono 26 Norto No. 6 Bis -19 - Cali. Colombia - código postal: 760046
Carrera 59 No, 75-134 Barranquilla, Colombia-código postal; 080001 ' >
Caite 32 F Diagonal 74 B-76 Modollln, Colombio • código postal; 050031
www.superservlciós.gov.co ■
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DD Se incorporan a la investigación las pruebas anexas en el recurso de
reposición. ■'

IV. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El Despacho de acuerdo , con la competencia asignada procede a desatar el recurso de
reposición interpuesto por la -ernpresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P.'.
analizando los argumentos expuestos por. el recurrente y efectuando las precisiones que sean
necesarias respecto de. la Resolución SSPD 'No. 20178D00030295 del 2017-03-27, para
proceder a Revocar, Modificar o Confirmar el acto recurrido, en los siguientes términos;

Esta Dirección General Territorial recibió el expediente para que se Investigara por Silencio
Administrativo Positivo a la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., mediante
radicado de entrada No. 20163201009832 del 13 de,octubre de 2016 para lo cual se inició la
correspondiente investigación, conforme a las causales Imputadas en el pliego de cargos No.
20168200130486. del 03 de noviembre de,2016, al no haBerse cumplido a oabaiidad con las
disposiciones propias del artículo 158 de la Ley 142 de 1994 subrogado por el artículo 123 del

■ Decreto 2150 de 1.995 y el articulo 9 del Decreto 2223 de 1.996, hecho que dio lugar a la
Resolución SSPD No. 20178000030295 del 2017-03-27, contra la.citada empresa.

Respecto al escrito del recurso, presentado por la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE
. S.A. É.S.P., se tiene que esta entidad expone unos argumentos con el fin de lograr se revoque

el acto administrativo sancionatbrio.

En ei caso bajo estudio, se obsérya-que ia petición fue radicada él dia 12 de septiembre de
2016, por lo que contabilizados los quince días hábiles desde la fecha de presentación,de la
petición, se tiene que la empresa tenia plazo' hasta el día 30 de septiembre de 2016 para .
emitir respuesta; y la empresa ELECTRIFICADÓFIA dEL CARIBE S.A. E.S.P. probó haber

. emitido respuesta a la petición objeto de la presente Investigación, el día 20 de septiembre de
2016 (fl 13 de descargos), es decir, dentro del térmirio dispuesto en el art. 158 de la ley 142
de 1.994. •

Teniendo en Cuenta que la razón por la cual el despacho sancionó a la' empresa mediante ia
.Resolución SSPD.No. 2D178000030295 del 201.7-03-27, fue no haber probado'ei envío de la
citación para notificación, personal,' se procéderá con su análisis detallado, en los siguientes
términos: , . .■ . . . ., ■ ■

Respecto del. proceso dé notificación personal que ia' empresa debió surtir, esta
' Superintendencia encuentra qué la empresa envió |a citación al(a) usuario(a), el dia 20 de

septiembre de 2016 (fl 02 de recurso), a través dé la empresa LECTA.

Al no haberse acercado el(a) Usuarió(a) a recibir notificación personal de ia respuesta, se
observa que la empresa procede a notificar por aéiso ei 28 de septiembre de 2016 (fl 03 de

■ recurso), obrando pruéba de entrega que no'cumple con' los requisitos de la Ley 13.69 de
2009, pues no aparece en la rriisma el nombre y la Identificación de la persona que recibe. '

'De acuerdo con ' lo ánterlOr, ' esta Superintendencia encuentra ' que "ia empresa .
, ,ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P;. sí Incurrió en un Silencio Administrativo
■ Positivo por la falta de notificación adecuada de la respuésta ala petición instaurada el 12 de

septiembre de 2016, .por' lo que se debe confirmar la sanción interpuesta en la resolución
recurrida; asi como su respectivo reconocimiento de efectos.. ■

V. DELRECOÑOCiMIENTÓ DEL SILENCIp ADMiNISTRATiVO POSITIVO

. Como cdnsecuencla de Id anterior el despacho procéderá a CONFIRiViÁR ei reconocimiento de
los efectos del silencio positivo en favor del(a) usuario(a), respe'cto de aquellas'peticiones

Superinlendsnda de Servicios Públicos Domiciliarios
■www.suparservlclos.gov.co - sspd@superservicios.gov.co
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radicadas ante la empresa que se ajusten a los eventos previstos en ei articulo 154 del régimen
■ especial de servidos públicos domiciliarios.

VI. DE LA SANCIÓN A.IMPONER Y DOSIMETRÍA SANCIONATORIA;

De acuerdo con el articulo 79 dé la Ley 142 de 1994, las personas prestadoras de sen/lelos pú
blicos son sujetas de control y vigilancia por parte de la Superintendencia de Servicios Públicos.

Por su parte el artículo 81 de la Ley 142 ibld., modificado por él articulo 208 de la Ley 1753 de
2015, establece que la Superintendencia de Sprvlqlos Públicos Domiciliarios podrá imponer
sanciones a quienes violen las normas a las que deban estar sujetas, según la naturaleza y la
gravedad de la falta, entre ellas multas hasta por el equivalente a dos mil (2.000) SMMLV para
personas naturales y hasta por.el equivalente a cien mil (100.000) SMMLV para personas jurídi
cas. ,

En la misma linea, el parágrafo 1 del articulo en mención dispone que el Gobierno nacional re-'
glamentará, los criterios y la metodología para graduar y calcular las multas que puede Imponer
la SSPD, teniendo en cuenta los criterios como el impacto de la infracción sobre la prestación
del servicio, el tiempo durante.el cual se presentó la infracción, el número de usuarios afecta-

. dos, el beneficio obtenido por el. Infractor, la cuota del mercado o'el beneficio económico que se
hubiereobteniddproducto de la infracción. , ■ .

También es imperioso que' se tengan en cuenta circunstancias de agravación y de atenua
ción, como el factor de reincidencia, la existencia de antecedentes en relación con Incumpli
miento de compromisos adqúírldos o de órdenes de la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios y la colaboración con las autoridades en el conocimiento o en la investigación de
|a conducta. ,

Ahora bien, el.Gobierno nacional expidió ei Decreto 281 del 22 de febrero de 2017, mediante el
cual fijó los criterios y la metodología para graduar y calcular las multas por parte de la SSPD,
por infracciones relacionadas con energía; para io cual se hizo una clasificación, córrespondién-
dole al grupo I, las conductas relativas a la falta de respuesta o respuesta inadecuada de peti-

■ dones, quejas y recursos Interpuestos.por ios usuarids'de acuerdo con el artículo 123 del De
creto 2150de 1993. ■ ■ ,

En !a norma referida encontramos que adernás de los criterios ya expuestos, en virtud de los
Principios de Proporcionalidad y;Ra2onabilldad, la SSPD debe tener en cuenta la capacidad
económica y financiera de la prestadora, de manera tal qué'no se afecte la eficiente prestación
del servicio, , '

A juicio de la Corte Constitucional"' a través del derecho administrativo sanclonador se pretende
garantizar la preservación y restauración del ordenamiento jurídico, mediante la imposición de
una sanción qüe no sólo, reprueba sino que tárribién prevenga la realización de todas aquellas
conductas contrarias al mismo..'.

Dicho lo anterior, procede el despacho á'realizar un análisis de la razonabllidad y proporcionali
dad de la sanción a Imponer a Ja empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P;, en el
siguiente sentido: ■ .

Que mediante Resolución Nó. 20161000062785 del Jé de-noviembre dé 2016, la SSPD tomó
posesión de los bienes, .haberés y.negocios de la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE
S,A, E.S;P., principalmente porqué lós- expertos financieros contratados por el Fondo Empre
sarial de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, manifestaron mediante radica
do 20165290759202 que "La revisión hasta ia fecha evidencia úna empresa en,situación finan-

. ciera precaria que, con los niveies actuaies de deuda neta,, capitai y generación operacional de
caja, tendrá, dificuitad para .poder cumplir tanto con las obligaciones de pago derivadas de su
operación corriente, como con sus compromisos a iargo plazo con terceros.,.''Ad¡cionalmente

Superinlendenoia de Servicios Públicos Domiciliarios
www.supñrservicios.gov.co'T sspd@supersen/lcios.gov.co '
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la crítica situación, financiera de la empresa no le perrnlte garantizar la continuidad en la presta
ción del servicio de enérgiaeléctrica'a sus usuarios finales.

Aunado a lo anterior; para la imposición de la sanción'el despacho tendrá en cuenta el grado de
Irhpacto de la infracción sobre la prestación dé!, servicio público: que el número de usuarios
afectados con la infracción es Igual a uno; y que el tiempo de duración de la Infracción ha supe-,
rado los tres meses, términoi plausible en el cual la prestadora debió acceder al reconocimiento-
del-acto ficto positivo. ■

En cuanto a la cuota de mercado y el beneficio económico obtenido'por ia empresa producto dé
la Infracción, considera el despacho que.no existen elementos probatorios que le permitan al
despacho graduar la sanción con base en estos criterios,.pues la investigación está encarnlna-
da a determinar la efectiva vulneración del articulo 158 de la Ley 142 de 1994, subrogado'por el
articulo 9 del Decreto 2223 de 1996. ■ , - • ' •

Por otro lado, es imperioso que el despacho tenga en cuenta .que, como circunstancias de
agravación de la sanción, se encuentra la reincidencia de la conducta por parte de la prestadora
tal como consta en el aplicatívo de'sancionados de la SSPD, en número tal, que permiten Inferir
' que esta conducta obedece a un comportamiento sistemático, encarninado.á omitir su deber de
respuesta en debida forma.' •

Finalmente, del caudal probatorio que reposa en el expediente virtual el despacho infiere que no
existen circunstancias de atenuación de la sanción.

Vil. DE LA DECISIÓN

En consecuencia, se CONFIRMA la Resolución SSPD No; 20178000030295 dei 2017-03-27,
por medio de ia cuai esta territorial impuso sanción en la modalidad de MULTA a la empresa

. ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P.. ■

'En mérito de lo expuesto, este Despacho. ■ . '

.  • RESUELVE; ,-

ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRÍMAR én- todas ■ sus' partes la Resolución SSPD No.
20178000030295 del 2017-03-27, por medio de la cual se sancionó en la modalidad de MULTA
a la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P.; de acuerdo a lo expuesto en la

, parte motiva de la presente Resolución. ' .

ARTÍCULO SEGUNDO: CONFIRMAR el reconóoimiento dé los efectos del Silencio
Administrativo Positivo reiacionado con ia petición presentada por NUBIA ESTHER BERNIER
ei 12 de septiembre de. 2016, atendiéndola las consideraciones del presente acto
administrativo.. .

ARTÍCULO TERCERO: COMUNICAR el contenido de esta resolución al señor(a) NUBIA
ESTHER . BERNIER, quien recibe notificaciones en la CARRERA 7A NO 16-30 BARRIO EL
PROGRESO, de la ciudad de RIOHACHA - LA GUAJÍRA; o en el correo electrónico que
reposa en el expediente. '. .

ARTÍCULO'CUARTO: NOTIFICAR personalmente el coritenldó de esta resolución al señor(a)
REPRESENTANTE LEGAL én sú condición dé REPRESENTANTE LEGÁL de la empresa

'. ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., o a quien haga sus veces, quien puede
ubicarse en la.CARRERA -55 No.,72 - 109 PISO.7, de la ciudad de BARRANQUILLA -
•ATLANTICO, haciéndole entrega de una copia de.la rnisma; y en caso de no poderse surtir la
notificación personal, procédase a ia notificación por aviso, de conformidad con lo dispuesto en

Superlnténdencia dé Seivicios Públicos Pomiclliarios
www.supere0rvlclos.gov.cp - sspd@superservicios.gov.co
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el,Artículo 69 de la Ley T437 de 2Ó11. De igual forma en el evento de existir autorización
expresa de la prestadora para efectuar la notificación por correo electrónico, se procederá

■ conforme lo establece el artículo 67 del CPACA a la dirección electrónica que reposa en el
expediente virtual de ia investigación. '

ARTÍCULO QUINTO; La presente resolución rige a partir de la fecha de su notificación. .

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente resolución no proceden recursos, por encontrarse
agotado el procedimiento administrativo.

NOtlFiQUESE Y.CÚMPLASE ■ ,
Dada en Bogotá

JENNY ELIZABETH LINDO DIAZ

■ Directora General Territoria]

Ssle documento está suscrito con tlrma luecOnlcá autorizada mediante Resolución No 20171000211945 del 30 de octubre de 2017 ■ j
Proyectó; DIEGO ALEJANDRO GONZALEZ PULIDO Abogado Contratista . ' |
Aprobó; JENNY ELIZABETH LINDO DIAZ Directora General Territorial
Radicó; DAGONZALEZ . , . ■

StJperIntendéncla de Servicios Públicos Domiciliarios
www.sup0rs0ivlcios.gov.co sspd@supers0rvlcios.gov.co
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Enviado eí:
Para:

, Asunto:

Datos adjuntos:

EMAILtERTIFICADO de sspd@suRerservid6s.gov.co <403387- .
@cert!ficado'.4-72.com.co> , .
viernes 13 dé julio de 2018 12:47 PM '
Servicios Jurídicos ECA ■

NOTIFICÁaON POR AVISO-EMPRESA- [2Ó18800Ó043891] (EMAIL CERTIFICADO de
sspd@superservicios.gov.co) ,
20188000043891.pdf; 201880000438910001.pdf

Cordal saludo Por medio de la présente, se realiza ía notiñcación por aviso del. acto administrativo relacionado

Antes de Imprimir este correo electrónico piense bien si es necesa,rio.
■  ■ ■ A bacerlo"- ■' , ' ' ■ • ■ . "■La informacipn aqui contenida es para usó exclusivo de la persona o entidad de destino.

s á estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribuciórv, modificación
y/o reproducción total o parcial, sin-el permiso expreso.de la Superservicios, ya que su
-contenido, puede- -ser de carácter confidencial ,y/o contener material privilegiado. Si usted
recibió, esta-.información por . error, .por favor contacte en forma inmediata a quien lo., envió y borre este material de su computador. La Supetservicios no es responsable por la '
información contenida en esta comunicación, el, directo responsable es quien la firma o el
autor de■la misma. , , ' . ■

A - .
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Bogotá; • - '

. Señor(a)
REPRESENTANTE LEGAL

ELECTRIFICADORA.DEL CARIBE S.A. E.S.P,
CARRERA 55 No 72-109 PISÓ 7 , '
serviciosjuridicoseca@electricaribe.oom
BARRANQUILLA- ATLANTICO -

Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado No.: 20188000043891

Fecha: 2018-07-13-
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NOTIFICACIÓN POR AVISO,
LA DIRECCIÓN GENERAL TERRITORIAL TENIENDO EN CUENTA QUE;

Al "no haberse llevado a cabo ia notificación personal de ia resolución SSPD No. 201880000794^
-de fecha 27/06/2018 Í4:53, con el N;° de expediente 2016820420108971E, por medio de ia cuaí
se Resuelve un RECURSO DE REPOSICION y con el fin de dar-cumplimiento a io dispuesto en el
artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, s'e ■
realiza la notificación subsidiaria por AVISO, remitiendo copia íntegra del acto administrativo.
De conformidad con el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

■Administrativo, se advierte que contra este acto administrativo, no procede recurso alguno'.-
La presente notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
dé! Aviso en el lugar dé destino. ■

JENNY LINDO DIAZ
Director General Territorial

Proyectó: RAUL ANTONIO GAGLIARDI BELLO
"Revisó:. '

C014/S&27

Sede principal. Cáircra ISNro. 84-35, BogotüD.C. Código postal: 110221
PBX (1)591 3005. Fox (]) 691 3059 - s$pd@supcrse(víc¡os.gov.co
Linea de atcntíón (1) 6913006 Bogoli. Línea gratuita nacional 01 8000 91 03 05
NIT: 800.250.984.6
CoUc 19 No. 13A-12-BogotáD.C..CoJpinbÍQ-c6digopostal:"JJ0311
Carrera 59 No. 75-134 • Barranquilla, Colombia - código postal: 080001 •
Correrá 34Me. 54-92 - Bucaramanga, Colombia • código postal: 680003
Calle 26 Norte No. 6Bis-19 - Cali, Colombia - código postal: 760046 •
Calle 32 F Diagonal 74B-76 - Medcllin. Colombia - código po.stal; 050031
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CONCILIACION EXTRAJUDICIAL

PROCURADURÍA 91 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS
Radicación N.° 711 del 6 de noviembre de 2018

Convocante (s):
Convocado (s):

Medio de Control:

ELECTRICARIBE S.A. E.S.P.

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS

DOMICILIARIOS

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

PUBLICOS

En los términos del artículo 2° de la Ley 640 de 2001, en concordancia con lo dispuesto en el
numeral 6.° del artículo 2.2:4.3.1.1.9 del Decreto 1069 de 2015"', el Procurador 91 Judicial 1 para
Asuntos Administrativos expide la siguiente , .

CONSTANCIA:

1. Que mediante apoderado judicial la parte convocante ELECTRICARIBE S.A. E.S.P.
presentó solicitud de conciliación extrajudicial el día 06 de noviembre de 2018, convocando
a la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS.

2. PRETENSIONES: Conciliar la sanción impuesta mediante el artículo 1 de las Resoluciones
SSPD 20178000030295 del 2017/03/27 y la sanción confirmada mediante resolución
SSPD 20188000079495 del 2018/06/27, únicamente, en cuanto confirma la sanción
impuesta mediante la resolución anteriormente mencionada; de igual forma solicita se
declare que no se encuentra obligada a pagar la multa impuesta.

ESTIMACION RAZONADA DE LA CUANTÍA: TRECE MILLONES SETECIENTOS
OCHENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($13.789.100).

3. Que el día siete (07) de diciembre de 2018, el Despacho se constituyó en audiencia con
presencia de las partes y se declaró fallida, en atención a que la parte convocante no
acepta la solicitud de suspensión presentada por la parte convocada.

4. Que de conformidad con lo anteriormente expuesto, se da por agotado el requisito de
procedibilidad exigido para acudir a la jurisdicción de lo contencioso administrativo, de
acuerdo a lo dispuesto en los artículos 35 y 37 de la Ley 640 de 2001, en concordancia con
lo establecido en ei artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de io
Contencioso Administrativo - CPACA.

5. Que en los términos de la Ley 640 de 2001, en concordancia con lo establecido en el
Decreto 1069 de 2015, se devolverá a la parte convocante los documentos aportados con
la solicitud de conciliación.

Dada en Riohacha, el diez (10) de diciembre del año 2018.

Procurador

EDWI FUENTES

I para Asuntos Administrativos

Proyectó: Leiddy Yaiexa Rico Picón

Sustanciador4SU GRADO 11

^ Decreto 1069 del 26 de mayo de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto (Juico Reglamentarlo del Sector Justicia y del
Derecho". Antiguo articulo 9° del Decreto 1716 de 2009.

Lugar de Archivo: Procuraduría Tiempo de Retención: Disposición Finai:
N.° Judiciai Administrativa

5 años Archivo Centrai

Verifique que esta es ia versión correcta antes de utiiizar ei documento
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO
DE RIOHACHA

NOTA SECRETARIAL

Riohacha, febrero siete (7) de 2019, se ingresa ai Despacho el
expediente de la referencia, por haber correspondido por reparto a esta
Agencia Judicial. Pasa al Despacho para lo de su competencia.

Lo anterior consta de un cuaderno con folios y los traslados para
la notificación.

YANeuJuSETH ME^^ÍrfiEJÍA
Secretaría
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO DE RIOHACHA

Página lde2

Riohacha, La Guajira, Veintiuno (21) de Febrero de Dos Mii Diecinueve (2019)

Radicado: 44-001-33-40-002-2018-00365-00

Medio de controi: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: ELECTRICARIBE S.A. E.S.P.

Demandado: Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios
"SUPERSERVICIOS"

ASUNTO: Inadmite Demanda

Auto Interiocutorio No. 111

Asunto a decidir

Procede el Despacho a decidir-sobre la admisión de la demanda en el asunto de la referencia.

Consideraciones

Analizada la demanda presentada por la parte demandante, encuentra el despacho que la
misma adolece de algunos defectos formales, ios cuales señalará a continuación con fin que
sean corregidas en el término de diez (10) días, so pena que sea rechazada, tal como lo
dispone el artículo 170 del C.P.A.C.A

Revisada la demanda se encuentra que el Despacho dentro de los anexos no fue aportado
el poder que le fue otorgado al Doctor WALTER CELIN HERNÁNDEZ GACHAM, para que
instaure el medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS "SUPERSERVICIOS", ante
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativa..

El artículo 166 de la ley 1437 de 2011 indica los documentos con ios cuales de sebe
acompañar la demanda en su numeral 3 establece:

3. El documento idóneo que acredite el carácter con que el actor se presenta
al proceso, cuando tenaa la representación de otra persona, o cuando el
derecho que reclama proviene de haberlo otro transmitido a cualquier título.
(Subrayado nuestro)

El poder conferido al togado debe reunir las formalidades indicadas en el Artículo 74 del
C.G.P., el cual establece:

Artículo 74. Poderes

Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse
por escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá
conferirse por documento privado. En los ooderes especiales los asuntos
deberán estar determinados v claramente identificados.

Se advierte igualmente que el escrito de subsanación deberá allegarse en original y



Nulidad y KesidDiedimiémó déi uerecno
Demandante: Electricdribe S.A. E.S.P.

Rad. 2018-00329-00
Página 2 de 2

acompañarse de las copias necesarias para surtir ios traslados de ley; de otro lado se
observa que ios traslados para surtir las notificaciones se encuentran incompletos, razón
por lo que además debe allegar tres (3) traslados de la demanda completo.

Con fundamento en los anteriores argumentos se hace imperativo inadmitir la demanda de
la referencia para que se corrijan los defectos advertidos en el término de diez (10) días, so
pena de rechazo tal y como lo dispone el artículo 170 del C.P.A.C.A.

En mérito de lo expuesto, se

DISPONE

PRIMERO: INADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
promovida por ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. contra la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS
PÚBLICOS DOMICILIARIOS "SUPERSERVICIOS"; manténgase el expediente en Secretaría
por el término de diez (10) días para que se subsanen los defectos señalados, de
conformidad con las motivaciones que vienen expuestas.

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la presente providencia por secretaria proceder de
conformidad.

NOTIFIQUESE y CUMPLASE,

r.

KARINA

iW/i
"V,-— JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE RIOHACHA

POR ESTADO ELECTRÓNICO No. U DE 2019

LE NOTIFICO A LAS PARTES QUE NO LE HAN SIDO PERSONALMENTE EL ANTERIOR AUTO DE

PECHA

Riohacha - La Guajira. 7,7 -J-Z--IVQ

HORA: 8:00 arn^tOO pm

usCTH íSZnwai mejIá

DEJA CONSTANCIA QUE SE DIO CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 201 DE LA LEY1437 DE 2011



/0=EXCHANGEL^BS/QU=EXCHANGEADMIN¡STRATIVEGRQUPfFYDIB0HF23SPDLT)/CN-RECIPIENTS/C

De:

Enviado el:

Para:

Asunto:

Juzgado OZPAd/ninistratlvo - Secciona! Riohacha -Notif
viernes, 22,dé febrero dé-2b 19 16:06
rymabógadas@'gmail.com;juridica@riohacha-laguajira.gov.co;
despachoalcalde@riobacha-laguajira.gov.co;
rnybeaboga'dos@gfnail.Gpn:i; julpi203@yahoo.es; luzmarinajaramillo 1976
@grnail.cprri;,v'saritíónes.tutélas@unidadvictirnas.gov.co;
mifónga@hotmaii.com;Juridicaí®hsrafaelsanjuan.gov.co; rosanamejia84
@grnpii:cprn;'géfenciahsjrn@grnaii.corn; juridicahsjm@gmail.com;
wilvercóronel@hótmail.com; mepinto 1 @hotmail.com; laureanolopez9
@gmail.corn; tresé^res 1941 @hotmail.com;
procesosjudiciales@minambiente.gov.co; valerianabes 1507
@hotmaii.cPm; crispulodiaz@hotmaii.com; tutelas@icbf.gov.co;
c27-14932; evelir3Diari78@hotmaii.com; aiamqg@hotmail.com;
lermesaurith 12@gmaii.com; notificacionesjudiciales@mininterior.gov.co
Notificación.Estadp Electrónico No. 011 de 2019

■ De conformidad con lo dispuesto, en el A
notificarle él Estado Electrónico No. OI 1 c

judicial, en el siguiente link:

lículo 201 del C.P.A.C.A. nos permitimos
e 2019 publicado en la página web de la rama

https://www.ramaiudicial.aov.co/documents/22é3859/23079303/E$TADQ+01

61 bde59t-981 d-4abd-b2cd-0734de340a53

+FINAL.pdf/'

AVISO IMPORTANTE: Esto dirección de correó electrónico íadmín02rch@notíf¡cacionesr¡.qov.co es

de uso único y exclusivo dé envío de notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y
automáticamente se eliminara de nuestros servidores, apreciado usuario si tiene alguno solicitud
por favor comuniqúese a la siguiente línea telefónica: 7285385 o envíenos un correo
electrónico a la siguiente dirección: Í02adrñcforioha@cendoi.rama|udicial.aov.co
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/Q^^EXCHANGEL^^ ADMINISTRATIVE GROUP (FYDIBOHF23SPDLT)/CN-RECIPIENTS/C

De;

Enviado el:

Para:

Asunto:

Juzgado ÓZiAdrfií'niStráfívó - Seccional Riohacha -Notif
viernes; 22:^0febrero cJe2019 II ;21

vsierra@prbcuVáüüriá"'gov.co; Procuradoría 202 Adtva;
doris.ariza@fiscalia.gov.co; notjudicial@fiduprevisora.com.co;
jur.not¡ficacipnesjudiciales@fiscalia,gov.co;
jurídica.noháchaíSfí.scáiíáVgov.co; jurídica2@electricaribe.co;
,conciliaciones@yahoo.cóm; alvarorueda@arcabogados.com.co;
éliascábeíroaKSyahoó'es; ánrobeL2006@hotmall.com; c27-l 5122;
ejecufÍvo@(árganizacionsanabria.com.co; edyJo@hotmail.com;
jurldicá@má|cao-laguajira.gov.co; notificacionesJudiciales@maicao-
laguajira.gov.co; auracordoba@hotmaii.com;
notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co; ligiogg@hotmail.com;
luisfüéntés&Í76@hotmail.com; jorged 148@gmail.com;
notificacionesjudiciales@cremil.gov.co; guajiralopezquintero@gmail.com;
clgomezl@hotmail.com; ipsiwayuuanashi@hotmail.com;
maye_roble@hotmail.com; bexyamaya@hotmail.com;
apoyoJuridico@comfaguajira.com;
notificacipensJudiciales@comfaguaJira.com;

, adelaida5abrilguajira@hotmail.com; clinicamaicao@hotmail.com;
hmontalve 1007@hotmail.com; c27-28926;

notificacianesjudiciales@colpensiones.gov.co; abogadosoc@hotmail.es;
vanegas.abogado@gmail.com;
acesolucionesiegalessantamarta@hotmail.com;
acesoiucionesiegaiesvaiiedupar@hotmaii.com;
acesoiucionesiegaies@hotmaii.com; Jesusarnuifocobogarcia@gmaii.com;
JudiciaiatguaJira@gmaii.com; notificaciones 17
@silviarugelesabogados.com; Procesos Judiciales FOMAG;
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co;

'  oficinajuridicadpto@outlook.com; notificaciones@laguajira.gov.co;
magameme@hotmail.com; jonathan_diaz23@hotmaii.com
Notificación Estado Electrónicó No. 01 1 de 2019

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 201 del C.P.A.C.A. nos permitimos"
.notificarle el Estado Electrónico No. 01 1 de 2019 publicado en lo página web de la rama
judicial, en el siguiente link:

https://www.ramaiudiciai.aov.co/documents/2263859/23079303/E$TADO+01 l+FINAL.pdt/
61 bde59t-981 d-4abd-b2cd-0734de340a53

■AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónico Iadmin02rch@notiftcacionesri.qov.co es
de uso único y exclusivo de envío de notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y
automáticamente se eliminara de nuestros servidores, apreciado usuario si.tiene alguna solicitud
.por favorcomuníquese a la siguiente linea telefónica: 7285385 o envíenos un correo
electrónico a la siguiente dirección: i02.admctoríoha@cendoi.ramajudicial.qov.co
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/0=EXCHANGELy\BS/OU=EXCHANGE ADMINISTRATIVE GROUP (FYDIBOHF23SPDLT)/CN-RECIPIENT$/C

_  ' .GXG-^.-Viv- ..-EX: \ ■
De: ppstmaster@electricaribe.co
Para: juridica2@éiectricaribe'.GÓ
Enviado el: viernes, 22.de febrero de 2019 1 1:21
Asunto: Entregado; Notificación Estado Electrónico No. Gil de 2019

El mensaje se entregó á ios sigü¡éntes;:destinatarios:

1uridica2(S)electricaribe.co duridlcaZOeiectricaribe.col

Asunto: Notificación Estado Electrónico No. 011 de 2019

Notificación

Estado Electrón!...



CONTRALORÍA
GENERAL DE b\ REPÚBLICA

LA COlsITRALORA (E) DELEGADA PARA lOTESTIGACIONES, JUICIOS FISCALES
Y JURISDICCION COACTIVA

CERTIFICA:

Que ma vez revisado el Boletín de Responsables Fiscales NoíbBTbn-corte a 30 de sentiembre de 701 n el nnm'hrp

No. Identificación 40.916.490

Nombre y Apellidos NOLAIDIS COROMOTO ROJÁ&R0DRIGUE¿.v' •. Í&N:
ódigo de Verificación 1336424002010 ' ^ V , .Al ■ ÍXA"

r  — r =——— •-•••••••• • •—

ii'

a mecánica aquí
Decreto 2150 de,1995 }'■ la Resolüción 220 del 5 de octibreíde 2004 la íkmplasmada üene plena validez para todos los efectos legales.

YOLAITOA .{íiLICi DEROS CALDERON
MiNloTtRlO DEWShlOULnJflAYDcKwüíOlWIWJIVA

¡LO íioSctiiiia f,toi d(>ci.iivifísi!ü qúe icpo:^3 en ¡t)s Aríáiivosvle la
Oíidéii /

2 B AGO 2Í

'5-/623

•■¡PIA COTEJADA
/, 8tP 2011

-Jaüicñ p
#  3537700 Ext 320X7623 Nivel Cei.'iisLQ.ej

W.; ueé^'nsiaim- h'ímieiit^'ída^^ -anaomc^aó -
icitis de caílaDepartamento — vwrT-v.contraJoriagen.gov.co

sábado 9 de octubre de 2010 Página 1 de 1

fr ENCÍA
1!N COMüNlCACiOisES



/Q-EXCHAI\1GEL^BS/QU=EXCHANGE ADMINISTRATI\/£QgUI^YDIBOHF23SPDLT)/CN=RECIPIENTS/C
De: Microsoft,Outlpolf
Para: .corÍ0ac¡0ñ<és^yahójD:cbiri
Enviado el: ' yjerhesr¿z áefetíreróía 2019 11:21
Asunto: Retransmitido; Notificación Estado Electrónico No. 011 de 2019

,V
Se completó la entrega a eatós desinátafloá'o grupos, pero el servidor de destino no envió
información de notificación dé entrega; •

conciliaciones@vahoo.com fconciliacionés(a)vahoo.com1

Asunto: Notificación Estado Electrónico No. 014 de 2019

■' 't
Notificación

Estado Electróni.:,



.i. O .a. ii o M

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

I CERTIFICADO ORDINARIO
i  . No.20915952

1060722343 WEB

09:23:48

Hoja: 1 de 1

Bogotá DC, 9 de octubre de 2010 I
I

Reo'is^ro'^dL^^SanrinnP^^'^^'^ií^ K consultado el Sistema de Información de
iripn ffirarinLi. ^ '"'j^^ilidades (SIRI), el{la) señor(a) NOLAIDIS COROMOTO ROJAS RODRIGUEZidentificado(a) con Cédula de ciudadanía No. 40916490 :

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCIAS: |

Isi Si'fanípíinrp.^r'tn®''®"'H- contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco
encuentre^ltoPnlP., pn^ que se refieren a sanciones o inhabilidades que seencuentren vigentes en dicho momento. Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exiian para su

Ley 73rde°2002^r'^ antecedentes., se certificarán todas las anotaciones que figuren en ei registro. { Articulo 174

i  MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ
Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

r

ATENCION:

EL mIsM^O EN ToSaS TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA

¡ División Centro de Atención al Público (CAP)
Línea gratuita 018000910315; dcapigprocuraduria.gov co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1;.Pbx 5878750 ext. 13105: Bogotá DC
www.procuraduna.gov.co

m
COPIA COTEJADA COW ORIGINAL

l \ SEP 2011

UCENCIA
MiN coMUNHeAeieries

• wwioka«««»«*t'®«TÍ2'®d̂e to

Oíaiifi



Doctora

KARINA KATIUZCA PITRE GIL

JUEZ SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO DE RIOHACHA

E. S. D. ■

Rad. 2019-003

Ref.: Medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

Demandante; ELECTRICARIBE S.A. E.S.P.

Demandado: SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS.

WALTER CELIN HERNANDEZ GACHAM, mayor de edad, Identificado como aparece al pie de mi firma,

actuando en calidad de apoderado especial de ELECTRICARIBE S.A. E.S.P., y de acuerdo a auto con

fecha del 21 de febrero de 2019, muy comedidamente por medio del presente escrito me permito

anexar a la demanda de la referencia:

Poder conferido por FERMÍN DE LA HOZ TORRENTE, quien actúa en calidad de apoderado
■  general para asuntos judiciales y administrativos de ELECTRICARIBE S.A ESP, para presentar

demanda por el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra las

sanciones impuestas por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarlos.

3 traslados de la demanda y sus anexos.

En ese sentido, doy por subsanada la demanda y solicito muy comedidamente se continúe con el

trámite correspondiente.

Respetuosamente, ■  -HWW-
.fe m) '

WALTER CELIN HERNANDEZ GACHAM

C.C. No. 1.045.694.047

TP No. 301.673 del C. S. de la J.



Electricaríbe

Señor

JUEZ ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE RIOHACHA (Reparto)
E. S. D.

Intervenida por
Superservicios

Ref.: Poder de ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. para la presentación de demanda por el medio de controi
de NULiDAD Y RESTABLECiMiENTO DEL DERECHO en contra de ia Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios.

FERMÍN HERNANDO DE LA HOZ TORRENTE identificado con cédula de ciudadanía No. 77.176.370

actuando en calidad de apoderado general para asuntos judiciales y administrativos de
ELECTRICARIBE S.A E.S.P, según se acredita en ia página 12 del certificado de existencia y
representación legal adjunto, actuando en mi calidad de apoderado general para asuntos judiciales
y administrativos de ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. sociedad identificada con NIT: 802.007.670-6

constituida por Escritura Pública No. 2,274 de 6 de julio de 1998 otorgada en ia Notaría 45 de Bogotá
otorgo poder especial, amplio y suficiente a los Doctores GRACE MANJARRÉS GONZÁLEZ identificada

con cédula de ciudadanía No. 55.305.473, tarjeta profesional No. 169.460, WALTER CELIN
HERNANDEZ GACHAM, Identificado con cédula de ciudadanía No. 1.045.694.047 y tarjeta
profesional No. 301.673 del C.S.l' y ROSA ISABEL VARGAS GALEANO identificada con cédula de
ciudadanía No. 1.082.899.565 y tarjeta profesional No. 253.998 para que presenten demanda por
el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO en contra de la

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS, solicitando ia nulidad de la
Resolución SSPD 20178000030295,cpnfirmadá-fnediáhfé'iá Resolución SSPD Ño. 20188000079495.

.  ,• f. ,, i'Cí i» í' "i;*
»i,i -I"!'' '!/» •

Mis apoderados quedan expresarnente facultados'paVaVIpcüIar.eníalidad dé litisconsorte al usuario
en caso de que io estimen''pértinéblé,'V'q'ércepía totaiidad de facultades,indicadas en ei Art. 77 del
Código General del Proceso; lincluyendo'l'ás'dé'cbncillar, recibir, sustituir y transigir.

Del señor juez.

FERMIN HERNANDO DE LA HOZ TORRENTE

C.C. No. 77.176.370 1
i  ♦: * '['I

AceptO;

GRACE MANJARRES ̂ NZALEZ

C.C. No. 55.305.<Í7^.|Ano. 169.460

VALTER CELIN HERJ^^BEZ GACHAM
5Í047 TP No. 301.673

ROSA ISABEL VARGAS GALEANO

C.C. No. 1.082.899.565 T.P. 253.998

Sectrifieadora del Caribe S.A. E.S.P.

PBX: (57 5) 3611000

Carrera 55 N° 72-109 Piso 7

Edificio Centro Ejecutivo li

Barranquiiia- Colombia
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DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE

RIOHACHA

INFORME SECRETARIAL

Riohacha, Marzo once (11) del dos mil diecinueve (2019). En la fecha
paso el presente proceso de Nulidad y Restablecimiento del Derecho al
Despacho de la señora juez Doctora KARINA KATIUZCA PITRE GIL,
expediente con radicado 44-001-33-40-002-2018-00365-00,
Demandante: Electricaribe S.A. E.S.P. y Demandado: Superintendencia
de Servicios Públicos Domiciliarios, informándole que la demanda fue
inadmitida se concedió el termino de diez (10) días y se presentó
memorial de subsanación. PASA AL DESPACHO PARA LO DE SU

COMPETENCIA.

Consta de un (1) cuaderno princioaf^n folios.

JAVINA ESXyPLA M^OOZA^MOLINA
SEGRI



JUZGADO SEGUNDO MIXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE RIOHACHA

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
Radicado No. 44-001-33-40-002-2018-00365-00

Riohacha Distrito Especial, Turístico y Cultural, veinticuatro (24) de octubre de dos mil diecinueve

(2019)

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Radicado 44-001 -33-40-002-2018-00365-00

Demandante Electricaribe S.A. E.S.P.

Demandado Superintendencia de Servicios Públicos

Auto interlocutorio No. 393

Asunto Admite demanda y emite actos de dirección temprana

CONSIDERACIONES

Mediante auto de fecha 21 de febrero de 2019, el Despacho dispuso inadmitir la demanda,

providencia que fue notificada por estado electrónico No. 11, de fecha 22 de febrero de 2019 y
comunicada por correo electrónico ese mismo día (Fl. 77).

El abogado Walter Celin Hernández Gacham presentó oportunamente memorial subsanando la

demanda en fecha 08 marzo de 2019, escrito al que se le anexa poder otorgado por la entidad
demandante a favor de aquel. (FIs. 81-82).

De manera que revisada la demanda, y siendo competente esta judicatura para tramitarla, conforme
a los artículos 155 numeral 3°\ 156 numeral 8° y 157 de la Ley 1437 de 2011, reuniendo los demás
presupuestos exigibles en esta fase, - artículos 162 y siguientes del OPACA, se dispondrá admitirla.

RESUELVE

Primero. ADMITIR la demánda que en ejercicio del medio de control de nulidad y
restablecimiento del derecho y a través de apoderado judicial, ha sido instaurada por Electricaribe
S.A. E.S.P., contra la Superintendencia de servicios públicos domiciliarios.

Segundo. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al representante legal de la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarlos y/o a quien este haya delegado para
recibir notificaciones, enviándole copia de la presente providencia al buzón de correo electrónico
conforme lo dispone el artículo 199 del CPACA^.

Tercero. NOTIFÍQUESE personalmente al representante legal de la Agencia Nacional para la
Defensa Jurídica del Estado y/ o a quien éste haya delegado para recibir notificaciones, enviándole
copia de la presente providencia, de las demandas y sus anexos al buzón de correo electrónico
conforme lo dispone el artículo 199 del C.P.A.C.A. El Despacho se abstiene de ordenar que, por
Secretaría se remita inmediatamente a través del servicio postal autorizado copia de las demandas,
sus anexos y del auto admisorio, en consideración a que así lo ha solicitado esa entidad para los

eventos en los que se le notifique a través de buzón electrónico.

Cuarto. NOTIFÍQUESE personalmente a la representante del Ministerio Público Procurador
Delegado en Asuntos Administrativos, mediante mensaje de datos que deberá ser remitido al buzón
electrónico.

^ Atendiendo a la estimación razonada de la cuantía que hizo a folio 13.
2 Modificado por el artículo 612 del CGP.
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JUZGADO SEGUNDO MIXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE RIOHACHA

I^ma jiididal
Consto Superior de la Judicatura

RepúbUca de Colombia Radicado No. 44-001 -33-40-002-2018-00365-00

Quinto. Para efectos de las notificaciones personales que se ordena, se requiere la

colaboración de la Secretaría, quien conforme a lo dispuesto en el artículo 199 del C.P.A.C.A,

deberá hacer constar en el expediente el envío de los mensajes de datos a los correos electrónicos

de las personas a notificar y el acceso efectivo de los destinatarios al mensaje.

Sexto. CÓRRASE TRASLADO de la demanda y sus anexos a la parte demandada, por el
término de treinta (30) días, dentro de los cuales deberán contestarla, proponer excepciones,

solicitar pruebas, llamar en garantía, y/o presentar demanda de reconvención (Art. 172 OPACA). El
término anteriormente señalado sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de

veinticinco (25) días después de surtirse la última notificación. Para tal efecto adviértase que las

copias de la demanda y de sus anexos quedarán en la Secretaría a su disposición. Será carga de
la demandante remitir al demandado y al delegado del Ministerio Público ante este Despacho, a

través de servicio postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del auto admisorio,

conforme a los términos del artículo 199 inciso quinto del CPCA, para lo cual deberán retirar de la

Secretaría los respectivos oficios, y acreditar ante el Juzgado su envío dentro de los tres (3) días

siguientes a su retiro, so pena de dar aplicación al artículo 178 del CPACA.

Séptimo. Adviértase a las entidades que integran la parte accionada que conforme a lo

dispuesto por el numeral 4° del artículo 175 del CPACA, deberán allegar con la contestación de la

demanda todas las pruebas que pretendan hacer valer y que reposen en su poder.

Octavo. Notifíquese por estado a la parte actora - numeral 1° del artículo 171 C.P.A.C.A.,

dándole estricto cumplimiento a lo ordenado en el artículo 201 ibídem -. La secretaría dejará en el

expediente las constancias y certificaciones correspondientes.

Noveno. RECONOCER personería para actuar en el presente asunto, al doctor Walter Celin

Hernández Gacham, identificado con C.C. No. No. 1.045.694.047 y T.P. No. 301.673 expedida por

el C.S. de la J., conforme al poder a ella conferido y visible en el folio 82 del expediente.

Décimo. Para efectos de acatar lo ordenado en el artículo 171 numeral 3 CPACA y siendo

deber de las partes demandante y demandada y de sus apoderados, colaborar con la justicia, se les
requiere en autos para que informen al Despacho, dentro del término de ejecutoria de este auto, los
datos de identificación y ubicación de sujetos que tengan interés directo en el resultado del presente
proceso y que deban ser vinculados a este.

Undécimo. Actos de Dirección Procesal Temprana.- Se previene a las partes e intervinientes

para que;

a. En lo referente al uso de la conciliación: i) valoren la importancia que tiene dentro del

estado social de derecho y de cara al imperativo constitucional de lograr la convivencia
social, aprovechar los mecanismos alternativos de solución de conflictos, especialmente, la
conciliación judicial, contando para ello con la posibilidad de solicitar al Juez en cualquier
momento del trámite, que se celebre audiencia con ese fin, además, en curso de la
audiencia inicial, se propiciará expresamente espacio en el que tendrán la oportunidad de
poner fin mediante acuerdo a la presente controversia; ii) revisen tempranamente que sus
apoderados tengan poder suficiente, pleno y debidamente otorgado, para decidir en
representación de ustedes, si proponen y/o aceptan fórmula de arreglo; y ii!) tratándose de
entidades públicas, aportar para que pueda surtirse la conciliación, original o copia
auténtica de la respectiva acta de su Comité de Conciliación o certificado suscrito por el
representante legal o su delegado acreditado, que contenga la determinación tomada por
la entidad, tal como lo regulan las-normas aplicables y en especial el Decreto 1716 de 2009.
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JUZGADO SEGUNDO MIXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE RIOHACHA

\ Rama judicial
I Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
Radicado No. 44-001-33-40-002-2018-00365-00

b. En materia del recaudo probatorio: I) asuman el activismo que Íes compete en pro del
impulso del presente trámite, cumpliendo sus cargas procesales y probatorias, tal como lo
manda el inciso final del artículo 103 CPACA, en especial las atinentes a costear y retirar
las comunicaciones u oficios que deban librarse, radicar estos ante sus destinatarios y
acreditarlo ante el Juzgado, allegar las respuestas correspondientes y asegurar la
comparecencia de testigos, peritos, etc.; i!) contribuyan con el recaudo de las probanzas
decretadas, utilizando de ser necesario los mecanismos legales a su alcance para la
obtención de las mismas, tales como el derecho de petición y la acción de tutela, teniéndose
que es su carga probar los supuestos de la demanda y su defensa, y que una conducta
procesal omisiva o poco diligente, conllevará a que soporten la adversidad que de ella se
derive; y iii) en el caso de la parte actora, revise el estado de aportación de los registros
civiles anexos a su demanda, según se indica en la parte motiva.

c. Con relación al desarrollo de las audiencias v diligencias programadas: i) acudan con diez

(10) minutos de antelación de la hora programada para la realización de la respectiva
diligencia; ii) coordinen su agenda para cumplir con sus compromisos con este Despacho,
haciendo uso de la facultad de sustitución, si a ello hay lugar, en los eventos en los que no
les sea posible comparecer a las mismas, de manera que no se dilate el cumplimiento de
su objeto.

Duodécimo. Toda vez que el apoderado de la parte demandante informó su dirección
electrónica (Fl. 15), se ordena que por Secretaría se proceda a notificarle por medio electrónico
conforme la previsión contemplada en el inciso 3 del artículo 201 del C.PAC.A^.

Decimotercero. Por Secretaría, i)ejecútese cada una de las órdenes que se imparta en el curso
del presente trámite y hágase seguimiento hasta el logro de su efectiva finalidad, ii)infórmese a la
Juez por escrito cualquier situación que pueda conllevar a su dilación o al incumplimiento de los
principios aplicables al respectivo procedimiento, iii) verifiqúese la anotación en el sistema Justicia
Siglo XXI, de todos los actos que se produzca - decisiones judiciales, actuaciones secreta ha les,
memoriales, etc.-, debiendo mantenerse actualizada la información en dicho sistema que es
herramienta de atención al usuario iv)pásese al Despacho con arreglo a la ley y sin demoras y v)al
final del trámite, archívese el expediente, previa verificación de que todas las actuaciones surtidas,
incluida la de archivo, estén registradas en el sistema Justicia Siglo XXI.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

KELL AMORRO

mmmmuHm mmrkAnvQakhL I

smníkmA
L3 piovidende quo íinfecadíf <13 puí>líro |

I per hr^clD £l?rtrDí!ii:c
Í2i Wefi ."f f. ■JUciíC.'jdl

I o ¡ Dia OoiO]

® C.P.A.C.A. Artículo 201. Notificaciones por estados. (....) De las notificaciones
certificación con su firma al pie de la providencia notificada y se enviará un mensaje
su dirección electrónica.

J
hechas por estado el secretario dejará
de datos a quienes hayan suministrado
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/O-EXCHANGELABS/OU-EXCHANGE ADMINISTRATIVE GROUP fFYDIBQHF23SPDLT)/CN-RECIPIENTS/C

De: Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha
Enviado el: viernes, 25 de octubre de 2019 8:33

Para: vsierra@procuraduria.gov.co; procjudadm202@procuraduria.gov.co;
iopezquinteroriohacha@gmail.com; juridica2@electricaribe.co;
conciliaciones@yahoo.com

Asunto: Notificación Estado Electrónico No. 072 de 2019

De conformidad con lo dispuesto en el Articulo 201 del C.P.A.CA. nos permitimos notificarle el Estado
Electrónico No. 072 de 2019 publicado en la página web de la ramajudicial en el siguiente link

https://www.ramaíudicia!.gov.co/documents/2263859/.300l 7630/E:STAi:)C)+072 .Ddf7358545aa-b04(
4d I ¿!-a0ee-dcff3c.5a 194d

AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónicoJadmin02rch@notifícacionesij.aov.co es de uso
único y exclusivo de envío de notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y automáticamente
se eliminara de nuestros servidores, apreciado usuario si tiene alguna solicitud por favor comuniqúese a la
siguiente línea telefónica: 7285385 o envíenos un correo electrónico a la
siguiente dirección: i02admctorioha@cendoj.ramajudiciai.gov.co

OBSERVACION; Recuerde enviar su respuesta por un ÚNICO medio de comunicación (correo físico,
electrónico o fax), para asi evitar la duplicidad de documentos en el expediente y mantener la trazabilidad
de su solicitud.
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llpü: Detíniiivo p Egreso Q Ingreso lyj Principal

Observacjoocs:^ DK FRACTRUA DE HUMERO ÍXQUÍERDO
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Hospítah/acion I-SE INDICA, PREOPERATORIOS: CITA CON RESULTADOS
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CARLOS itíN'ACÍO VIANA OCEKReRO

C.C 7467150 T.P. «■s
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/0=EXCHANGELABS/QU-EXCHANGE ADMINISTRATIVE GROUP (FYDIBOHF23SPDLT)/CN=RECIPIENTS/C

De: postmaster@electricaribe.co
Para: juridica2@electricaribe.co
Enviado el: viernes, 25 de octubre de 2019 8:33

Asunto: , Entregado: Notificación Estado Electrónico No. 072 de 2019

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

iuridica2(a)electricaribe.co nuridica2@electricaribe.co')

Asunto: Notificación Estado Electrónico No. 072 de 2019

Notificación

Estado Eíectróni... . . ■ ■



r
#

5a

--■ vc; ■■ ■■^ ■ ■ ■■ ,., -.c;

■  "■■:';:ír;- ' ■ ■■v'Tv'

'í- ' .-jfcfíW
r, -

£'-fíefti;íígn,vfñ
mm mw^í f mumm,
Mí.»4»m f«é««»

Hcu^.Mnip

APELLIDOS Y NOMBRES:

CONSLOA

¡: ^ ^ H.C:. FECHA;

TALLA:EDAD

o SUSTANCIAS?

"'O

f

f
í  i ; t

i  :::
í

JV..-:-

í-.. „

Lf
i
I-

. aJ-'V"

^ A i:: \ j

'PQSEE,RRp,gLJEMAS ^
"PRESION AUTA
•INFARTO
'ANGIÑÁ DE reCHO
"ARRITMIAS
"¡NSUFIGIENSIAe/ftDIACA :

TIENÉ PROBLEMAS CON EL COLESTEROL?

'¿TIENE DIABETES t * *
'¿PROBLEMAS DE TIROIDES?:
.•¿0IBQS;ÍSP|LEM^S de,, GLANDULAS Y/, ,.
O HORMONALES? :
•¿A TENIDO ÍWEMIA ÍU OTROS PROBLEMAS
heM^ologicos? ! '

'¿PADECE PROBLEMAS DEL HIOADO?
'¿ClFiilOSÍg?' ""t" '
'¿HEPKfffÍs?í Mí:
♦¿PADEQE PROBLEMAS NEUROLOOICOS?
•¿EPILEPSIA?
'¿CONVULSIONES? t
•/JAQUECAS?
¿padegeírroblemas pulmonares o

TORAX?
•¿TO^RONICA?- i
•¿ASMA7v-\ :
.•¿EBOG?
♦/ENFISEMA? i . ■ u.

SI ■sé

SI -

SI
SI .
SI
SI- • •

■¿ESALEGICO
¿CUALES? _
•¿TOMA MEDICAMENTOS PARA LA PRESIONtO
¿OMAES? ■ (
•¿HA SIDO HOSPITALIZADO PREVIAMETE?
/PORQUE?

■¿FUMA o FUMO? CUANTOS POR DIA_
'¿TOMA ALCOHOL? CUANTO.
•¿HACE EJERCICIO REGULARMENTE?

?HA TENIDO PROBLEMAS DE SANGRADO GRAVE?
(PROCESOS DENTARIOS. GOLPES, HEMATOMAS
FAQÍALES, ETC),..
'¿HA HABIDO SANGRADOS GRAVES EN
FAMILIARES DIRECTO?

•¿UTILIZA LENTES DE CONTACTO, O PROTESIS
OCULAR. DENTAL O AUDITIVAS?
¿CUALES? 5.»! >.-■

•¿RECIBIO VACUNACION ANTITETANICA EN LOS
ULTijwOS TO AÑOS?

•¿TIÉNE SIDA O ES VIH POSITIVO?
?¿TIÉNE O A TENIDO HEPATITIS?
*¿eSta usted embarazada? V i *

SI

SI

SI

Tr'^:M oín
í' •
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;

antecedentes piisON/flEé (DATOS F>ÓSITIVOS)
oí r CARDIOVASCULARES HTA" E^F GORON^
ARRITM i BLOQUEOS: : OTROS: 7>rfeí;
02.RESPIRATQRIO: ASMA EBOG • ^oYros: ' ,

:■ OTHeS I ■ ■INFECGIOSOaFUNCIONAL03. MEFROUROLOGICOS
OtrosreflujgGASTRITIS títeus04.DIGESTIVOS

GBESIDADBiéHPtOEMIAS05.METÁBOL1COS:
OTROSINFECCIOSOS'EMBARAZOS06.GINEGOLO6ICOS:

^Ljffl^esfgOsOfTj^FECClOSClS:!
- SUPRARENALESTiROlDES:-O8.END0GRINOS:

«SE CUELAS09.NEÜROtOGICOS:
Éí10. PSIQUIATRICOS:

PSICOFARMACQ1T.HABITOS:
12.INMÜNQL0GIC0S
13ALERGIC0S
14.QUIRURGIC0S
15.ANEST.ESICOS,;
16.MEDICACI0N HABITUAL



/0=EXCHANGELABS/OU=EXCHANGE ADMINISTRATIVE GROUP fFYDIBOHF23SPDLT)/CN-RECIPIENTS/C

De:

Para:

Enviado el:

Asuntó:

Microsoft Outlook

conciliaciones@yahoo.com
viernes, 25 de octubre de 2019 8:33

Retransmitido: Notificación Estado Electrónico No. 072 de 2019

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió
información de notificación de entrega: A

condliaciones(a)vahoo.com ('conciliaciones@vahoo.com') '

Asunto: Notificación Estado Electrónico No. 072 de 2019

Notificación

Estado Electróni., •  V )■

.1

....

y- ' . ■ V..

■  'iv/í . ■



E! futuro
es de todos

«Cancillería^
be CoLomiJiá

Al contéi^r púr favor dte éstos datos:
^  Radicado No : 20197áé0936621

í^a:2tií^^
7064420 - GRUPO DE EXTRANJERIA REGIONAL GÜAJIRÁ

Señora

PASTORA DEL CARMEN PEÑA JIMENEZ
Correo: pastoraDena74@amáil.com.

déíular 3015020821

Asunto: Respuesta Derecho de Pétición, el cual fue recibida 0n el péhprd Féc^^
de servicios MigraÍBmBsde Riohacha, con Radicaéó ̂ ^Ó64C^W¿/S^

Pastora

En áténción al derécho de petición, el cual fue recibido en él Centro FáGilitadpr d^
Senji^ps Migiféttv^ Riohacha,; Regional Guajira y i fad|cédo con él Ño
20i97Óp40$ÍBS2, donde solicita "expedir Permiso Especial (¡a pélmaánéhÁiá a/favdr:'
de Sü p^dlm JUAN DE LA CRUZ PEÑA ALVARADO, Idefíl^pé^o có^
Jdéntídád No 2.S4Í.942 de Venezuela" le comunico: !

A cerca de las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional en mateiia dé ayuda humanitaria a
la población venezolana, es oportuno maníifestarle que dada la problemática conocida de orden
púWicó qlé vivé éi véclnó pala de Ve,nezüBla,-eLGobierno Nacional, ¡a través del Ministerio de

; Relácionés Exteriores, expidió ta Resolución No. 5797 de 2017, mediante la cual crea el Permiso
Especial dé Penrianehd^^ én adelante PEP, el cual fue concedido a ios Ciudadanos Venezolanos
que cumplan los repuisitos establecidos eri el artículo primero a saber;

1. "düé se encuentren en territorío Colombiano el día 28 de julio de 2017) . fecha éñ tá cual éntró en vigencia
laRes<^üéÍón5797del25deJuliode20i7. i .
2. Oue haya ingresado de manera regular ai territorio nacional por Puesto de jcoRírof Mg/aío/íp habilitado.
3. Qué no tenga antecedentes JudlciatesrWfnvéj-nacional e internacional. ; | ■ ; ;•
4. Que no tenga una medida de expulsión o deportación vigente."

Así rríísfTío, el parágrafo tercero del citado artículo, dispone:

"Parágrafo Tercero: El titular del Permiso Especial de Permanencia (PÉP), quadará auton'zado para
^éi^r^uaiquier actividád legal en el país, incluidas aquellas que se desarrollen en virtud de
una vinculación o dé contrato labórai, sin perjuicio de los requisitos establecidos éh eí qrdériámientó jürídíco
colómbiano para el ejércicio de las actividades reguladas".

iSd 90Q1

RégloM Guajira Caíje é No 3-28 Bariio Los Olivos- Matcao- La Guajira, Celéluár31S5144|98i Céu&ídFaclllfador
de iSeiViéldéM^^ Calle 5 No. 4-48 Centro, Celular. 316-7425480. -

Centro Fddíitadorde Séivicto^^ Migratorios Valledupar, Carrera 8 No 1P-19 Centro, ;CéÍüláh3Í8-Sf44879^^
Correo@niigradoncolombla.gov.co

,  . ©migracionco!'; Migración Col • _ mlgracioncd,
—-.WWWfHÍÍ^iQnW^

•■c
■■ ).
•: /•.

EDF 0Sív3)



24/6/2021 Correo: Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha - Outlook

Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2018-

00365-00

Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha <JadminO2rch@notificacion0srJ.gov.co>
Jue 24/06/2021 3:51 PM

Para: Procuradoría 202 Adtva <procjudadm202@procuradüria.gov.co>; Víctor MIgüel Sierra Deluque
<vslerra@procuradürla.gov.co>; serviciosjuridicoseca@electrlcarlbe.co <servlciosjundlcoseca@electrlcarlbe.co>; conciliaciones
<conciliaciones@yahoo.com>; notificacionesjudiciales@superservicios.gov.co <notificacionesJudiciales@superservicios.gov.co>;
sspd@süperservicios.gov.co <sspd@superservicios.gov.co>
Cco: Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha <j02admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

® 3 archivos adjuntos

2018-00365 AUTO.pdf; Acta de Notificación Electrónica 365.pdf; 2018-00365 EXP.pdf;

Conforme a lo dispuesto en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la
Ley 2080 de 2021, nos permitimos notificarle personalmente la admisión del siguiente
proceso:

0í\

RADICADO: 44-001-33-40-002-2018-00365-00

MEDIO DE

CONTROL:
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE ELECTRICARIBE SA ESP

DEMANDADO:
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS

DOMICILIARIOS

Se adjunta al presente el escrito de demanda con sus anexos, el auto admisorio de la misma y
acta de notificación electrónica.

Se deja constancia que por haber sido presentada esta demanda antes de la expedición del
Decreto 806 de 2020 y la Ley 2080 de 2021, por esta única vez esta notificación contendrá el
escrito de demanda y los anexos de la misma, al igual que la notificación conjunta de los
demandados y del Ministerio Público y la comunicación de la admisión de la misma a Agencia
Nacional del Defensa Jurídica del Estado.

SE RECUERDA A LAS PARTES QUE TODOS LOS MEMORIALES Y COMUNICACIONES

APORTADOS EN EL PRESENTE PROCESO DEBERÁ CORRERLE TRASLADOS A LA
CONTRAPARTE Y AL MINISTERIO PÚBLICO.

AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo

electrónico jadmin02rch@notificacíonesri.gov.co es de uso único y exclusivo
de envío de notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y
automáticamente se eliminara de nuestros servidores, apreciado usuario si tiene
alguna solicitud por favor comuniqúese a los siguientes numero: Teléfono: (5)
7272443, Celular: 3137081288 o envíenos un correo electrónico a la siguiente
dirección: i02admctorioha@cendoj.ramajudícial.gov.co. Todas las

https.7/outlook.office.com/mail/sent¡tems/id/AAMI<AGUwYmNmYTk1LWIyY2QtNDY4Ny05ZDRhLWY5MTE1YzhklVljlVI1MwBGAAAAAADB8LiLbkCNRq... 1/2



Retransmitido: Notificación Persona! Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-

002-2018-00365-00

Microsoft Outlook

< MlcrosoftExchange329e71 ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onm¡crosoft.com>
Jue 24/06/2021 3:51 PM

Para: conciliaciones <conciIiaciones@yahoo.conn>

I 1 archivos adjuntos (50 KB)

Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2018-00365-00;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

conciliaciones (conciliaciones(S)vahoo.comj

Asunto: Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2018-00365-00

https://outlook.offlce.com/mall/lnbox/ld/AAI\/IkAGUwYmNmYTk1LWIyY2QtNDY4Ny05ZDRhLWY5MTE1YzhkMjM1IVIwBGAAAAAADB8LjLbkCNRqxgj0... 1/1



24/6/2021 Correo; Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha - Outlook

Entregado: Notificación Persona! Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-
002-2018-00365-00

postmaster(a)procuraduria.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Jue 24/06/2021 3:51 PM

Para: Víctor Miguel Sierra Deluque <vsierra@procuraduria.gov.co>

i 1 archivos adjuntos (70 KB)

Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2018-00365-00;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Víctor Miguel Sierra Deluaue

Asunto: Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-G01-33-40-002-2018-00365-00

%

tittps://outlook.office.com/ma¡l/inbox/¡d/AAI\/lkAGUwYmNmYTk1LWIyY2QtNDY4Ny05ZDRhLWY5MTE1Yzhkl\/ljM1MwBGAAAAAADB8LiLbkCNRqxgj0... 1/1



Entregado: Notificación Persona! Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-

002-2018-00365-00

postmaster(a)electrlcarlbe.co <postmaster@electrjcaribe.co>
Jue 24/06/2021 3:51 PM

Para: servic¡osjur¡dicoseca@electncaribe.co <serv¡c¡osjuridicoseca@electricaribe.co>

i 1 archivos adjuntos (70 KB)

Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2018-00365-00;'

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

serviciosluridicosecacaelectricaribe.co

Asunto: Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2018-00365-00

https://outiook.ofnce.com/mail/¡nbox/¡d/AAI\/II<AGUwYmNmYTk1LWIyY2QtNDY4Ny05ZDRhLWY5MTE1Yzhl<MiM1IVlwBGAAAAAADB8LiLbkCNRqxgi0... 1/1



24/6/2021 Correo: Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha - Outlook

Entregado: Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-
002-2018-00365-00

postmaster@procuraduria.gov.co <postrriaster@procuradurla.gov.co>
Jue 24/06/2021 3:51 PM ' ■

Para: Procuradoría 202 Adtva <procjüdadm2G2@procüraduria.gov.co>

i 1 archivos adjuntos (70 KB)

Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2018-00365-00; ,

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Procuradoría 202 Adtva

Asunto: Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2018-00365-00

https://outlook.offlce.com/mail/inbox/ld/AAI\/lkAGU\wYmNmYTk1LWIyY2QtNDY4Ny05ZDRhLV\/Y5IVlTE1YzhkMjl\/l1MwBGAAAAAADB8LILbkCNRqxg|0... 1/1



Retransmitido: Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-

002-2018-00365-00

PLATAFORMA DE SEGURIDAD <correosbloqueados@superserviclos.gov.co>
Jue 24/06/2021 3:53 PM

Para: sspd@superservicios.gov.co <sspd@superserv¡c¡os.gov.co>

i 1 archivos adjuntos (34 KB)

Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2018-00365-00;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

sspdcaisuDerservícios.aov.co

Asunto: Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2018-00365-00

https://outlook.ofnce.eom/mail/inbox/ld/AAMkAGUwYmNmYTk1LWIyY2QtNDY4Ny05ZDRhLWY5iVITE1YzhkiVIilVI1IVlwBGAAAAAADB8LiLbkCNRqxgj0... 1/1



24/6/2021 Correo: Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha - Outlook

Retransmitido: Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-

002-2018-00365-00

PLATAFORMA DE SEGURIDAD <correosbloqueados@superserv¡c¡os.gov.co>
Jue 24/06/2021 3:53 PM

Para: notificacionesjudiciales@superservicios.gov.co <notificacionesJudiciales@superservicios.gov.co>

I 1 archivos adjuntos (37 KB)

Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2018-00365-00;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

notificacionesiudiciales@super5ervicios.Qov.co

Asunto: Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2018-00365-00

o\t

https://outiook.office.com/mail/inbox/id/AAMkAGUwYmNmYTk1LWIyY2QtNDY4Ny05ZDRhLWY5MTE1 YzhkiVIjIVIlMwBGAAAAAADBSLiLbkCNRqxgjO... 1/1



notificacionesjudiciales@superservicios.qov.co ha obtenido acceso a "2018-00365

EXP.pdf".

SharePoint Online <no-reply@sharepolntonllne.com>
Jue 24/06/2021 4:38 PM

Para: Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha <jadmin02rch@notificacionesrj.gov.co>

Superintendencia de servicios públicos
(notificacionesjudiciales@superservicios.gov.co) ha obtenido acceso a "2018-
00365 EXP.pdf".

2018-00365 EXRpdf
última modificación: 24/06/2021

Open Quitar acceso

Cuándo y dónde sucedió esto

Fecha:

Explorador:

Sistema operativo:

jueves, 24 de junio de 2021 14:37

Chrome

Windows 10

¿No parece ser la persona correcta? Puede quitar el acceso de inmediato.

Declaración de privacidad

Microsoft Corporation, One Microsoft Way, Redmond, WA 98052

https://outlook.offlce.com/mail/inbox/id/AAMkAGUwYmNmYTk1 LWIyY2QtNDY4Ny05ZDRhLWY5MTE1YzhkMjM1MwBGAAAAAADB8L¡LbkCNRqxgjü.., 1/1



24/6/2021 Correo: Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha - Outlook

comunicaciones, escritos, deberán presentarse en formato PDF, en el horario
comprendido de Lunes a Viernes de 08:00 A.M. a 12:00 M - 01:00 P.M. a 05:00
P.M.; de presentarse alguna por fuera de los horarios establecidos para este
Circuito Judicial, se entenderá recibido en el minuto hábil siguiente a la hora que
se presentó.

Horario de Atención de Lunes a Viernes de 08:00 A.M. a 12:00 M - 01:00 P.M.
a 05:00 P.M.

OBSERVACION: Recuerde enviar su respuesta por un ÚNICO medio de
comunicación (correo físico, electrónico o fax), para así evitar la duplicidad de
documentos en el expediente y mantener la trazabilidad de su solicitud

No me imprimas si no es necesario. Protejamos el medio ambiente.

https://outiook.office.com/mail/sent¡tems/id/AAI\/lkAGUwYmNmYTk1 LWIyY2QtNDY4Ny05ZDRhLWY5MTE1 YzhkMjl\/l1MwBG/WWV\DB8LiLbkCNRq... 2/2




































































































































































































































































































































































































































































